
Sesion 55.a estraordinaria en 29 de Enero de 1896 
PRESIDENCIA DEL SENoR REYES 

• 

SUJY.I:AEIO 

Se da lectura al acta de la seaion anterior i es aprobada.
Cuenta: Oricia de la Uá.,nara de Diputados en el que 
acusa. recibo del en que se le comunicé> la eleccion de 
Mesa. DIrectiva de esta. Cimara; Id. dJI señJr Ministro 
de Justicia e Instt'llccion púl)lica con el que remite los 
datos que Be le hall pedido acerca del número de horas 
de trabajo diario a que se obliga a los alttmnos de es· 
tablecimientos de instruccion pública; Solicitud de dou 
Roberto Bruce en que pide se suspendan los efectos del 
acuerdo prestado para, su separacion del pnesto de ad· 
ministrador de la Adun.un. do Arie a.-El señor ]\iinistro 
de Industria i Obra3 Públicas hn.ce indica',ion p~ra cele· 
brar sesion el viérnes i el sábn.do de h presente semann. 
destinarlas al desp>%cho del proyecto de loi de presupues· 
tos.-El señor Sanfuentes don Enri'jue S. pregunta en 
qué estado se encuent;a la compilacion de antecedentes 
relativos al proyecto dc iei que concede jubilacion a los 
empleados separados de sus puestos en 1891 i que tenian 
ménos de diez afios de servicios. - El señ@r Ministro de 
Industria i Obras Públicas dá algunas esplicE\ciones.
l<~1 señor Rozas propone un proyecto de n.cuerdo para 
co',cerler una gratificacion!lo los empleados del Senado. 
-Terminados los incide ates se proc,de a votar las indio 
caciones,-La formulada por el s8ñor Mini,tro de In· 
dustri,\ i Obras Públicas es aprobada, aCordl\nrlose no 
celebrar sesion nu¡iana.-·Se aprueba el proyecto do 
aCllerrlo presentado por el señor Rozas. -s" entm a con· 
sideral' el proyecto de lei sobre cODstitucion de un Tri· 
buoa! Arbitral que resuelva las cuestioues pendientes 
COl! la Compañía Constructora de fcrrocarril"", habién 
dose escusado el señ<J.r Presidente de dirijir el debate. 
-Se susdta alguu debate sobre si este asunto debe tra· 
tarse en sesíon püblica o en sesion se ,retn.. -Se acuerJa 
leer la. actas de Iros sesiones secretas de nue\"e i diez de 
diciembre último i considerar el proyecto en sesion pÚo 
blica.-Se da lectura tambien al mensaje de S. E. el 
PrcsiJente de j..¡, Repüblica i al informe de la Comisiono 
-Se pone en discusion jeneml i particular el proyecto 
i usan de l~ paJabra los señores Martínez i Sanfuentes 
don Enrique S.-Se suspeude la sesion.-A segunrla 
hora se pone en discusion el prBsupuesto del Ministerio 
de H<1cienda. -La partida 1." es aprobada con una in· 
dicacion del señor Ministro de Hacienda despues de 
algun debate.->\ peticion de! señor Sanfuentes don En
rique S. quedan desde luego para segunda discusion los 
ítem 40 i 41 de la partida 35. -Sucesivamente se aprue 
ban las partidas 2." a 34 con algunas modificaciones, va 
rias de enas propuestas por la Comision mista i por el 
señor Ministro de Hacienda.·-·Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José María Salas, José Rafael 
Barros Luco, Ramon San fuentes, Enrique S. 
Cn.stellQn, Juan .. Santa Cruz, Joaquia 
Gandarillas, José Antonio Santelices, Ramon E. 
García Hui:lobro, Javier Varela, Federico 
Latorre, .¡uan José Vial, Alejandro 
Martiuez, Marcial i los señores l\fini.tros de 
Matta, Guillermo Hacien.!a i de Industria i 
Mier~ Cox, Nathan Obra.s públicaIJ. 
Rozas, Ramon Rioardo 

Se leyó el acta de la sesion anterior.-Fué apro-
bada. 

Di6se cae'nta. 
1.0 Del siguii6nte oficio de la Cámara de Diputados: 
Santiago, 25 de enero de 1896.-La Cámara ne 

Diputados se ha impuesto de que el Honorable Se
nado ha tenido a bien elejir a V. E. para su Presi
dente i al señor don Fernando Lazcano para vice
Presidente. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su oficio núm. 
188, de fecha 22 del actual. 

Dios guarde a V. E.-EuUARDO VIDELA.-J. D. 
A?nltnátegni Rivera, Secretario.» 

Se mandó archivar. 
2.° Del siguiente oficio del sefior Ministro de J us

ticia e Instruccion Pública: 
«Santiago, 25 de enero de 1896.-Tengo la honra 

ne enviar a V. E. los datos que se han pedido en el 
H'lllorabJ.e Senado acerca del número de horas de 
trabajo que se obliga a los alumnos de establecimien
tos de Instruccion Pública. 

Dios guarde a V. E.-Gaspar Toro,» 
Los d(~tos a qne se refiere el oficio anterior son los 

signientes: 

Distribucion del tiempo en los intermedios 
de instruccion secundaria.-Instituto Nacional 

M.tXIl\lUM DE CLASES 
ro 
Q) 
!lJ 

'" 6 
h, m. h. m. h. m. 

Levantada 6.30 A. M......... ......... 40 30 
Estudio 7 a 7.40 ......................................... . 
Desayuno i recreo 7.40 a 8.10 ......... ......... 30 
Clase de 8.10 a 9.. ............ 50 ................. . 
Descanso 9 a 9.10... ......... ......... ......... 10 
Clase 9.10 a 10... . ............ 50 ................. . 
Descanso 10 a 10.10. ......... ......... ......... 10 
Clase 10.10 a 11............... 50 ................. . 
Almuerzo i recreo 11 a 12.30 ......... , .. , ".... 1 30 
Estudio 12.30 a 1.10.......... ......... 40 ........ . 
Clase 1.10 a 2.. ............... 50 ................. . 
Onces i recreo 2 a 3" ............... _... ......... 1 
E~tudio 3 a 4....... . . ......... ......... 1 
Descanso 4 a 4.10.............. ......... ......... 10 
Clase 4.10 a 5.................. 50 ................. . 
Comida i recreo 5 a 6.45...... ......... ......... 1 45 
Estudio 6.45 a 8...... ......... ......... 1 15 ........ . 
Té i recreo 8 a 8.30............ ......... ......... 30 
Acostada i suefio 8.3086.30 .......................... .. 

4 10 3 35 5 45 
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De modo que el ti,jmpo se distribuy<! a,;{: 

En claees............. 4 horas 10 minutos 
En 8"tuelio,........... 3 heras 35 mi IlUtos 
Eu récreo i descan¡;o. 6 iel. 15 id. 
Sueño ............. , .... 10 id. 

Tutal. ............ 24 horas. 

Distr bucion del tiempo para los medio-pupilos 
(11iu1IllU111 de clases para los rJllu'u10S de preparatorias) 

i w ~ 
I rn o >:l 

I 
o ~ ~ 

'g3 ;.:c; t Zi 
! ~ I ~ ! ~~ 
• O , f::.1 ¡ .~ 

. I-ií~ -n~: I Tlli: T·¡:¡:-ill-:--
Hora de llegada 9 A, ÑI ...... ! ........ " ......... ' ........ . 

Hora de salida ,1 P. M ........ [ 50 ji." ...... ,: ....... .. 
Clase 9 a 9.50 A. M ........... 

1 

.................. 1 ......... . 

Descanso 9.50 a 10.... ........ 50 \... ...... 10 
Clase 10 a 1050 ....................... ¡ .................. . 
Almuerzo i recreo 10.50 a[ I i 

12.30 .................................. ' ......... : 1 40 
E~ludio 12.30 a 1.30 .................. 11 ¡ ........ . 
Reereo i Ollces 1.30 a 2.30, ............ I ......... ¡ 1 
Estud~o 230 a 3.10 .................. ! 40 ¡ ........ . 
Cla~e 3.10 a 4.................. 50 [, ...... \ ....... .. 

Saltda 4 P. 11.... ......... "l"~ .. ~~ .. I .. ~ .. ~~ .. i"~ .. ~~ .. 

dd PIesiddlte ,1e la Repúhlica; i el dia del santo de 
e: dia :-IiS 1,a,trC8; desde ellO de ellero hasta ellO de 
J!i~,Z ; i ,Lesl(· el 9 de setiembre hasta 28 inclusive 
d·,·l rn!:an;~ Jljt:.'~, 

Del lllodo q líe 103 dias ele asueto son los siguientes: 

V"ca,j(Jlle~ ,le 81\erO, febrero i marzo, ..... . 
Sen1a!la Sallta .......................... ,~ ..... . 
Día de! Pl'ci,j,lente ........................... .. 
Día (l,·! santo de sus padree ................. . 
\'acacLilles ,L· ,diembre ...................... . 
; :'Ías tl(.ilnil¡gi).';;, •........•... o ••••• oo. oo ••••••••• 

Dias fe:'tivú" ................................... . 

71 dias 
3 ti 

1 11 

1 " 
20 " 
39 " 
9 " 

Tüla! ,le los dias de asueto ........ 144 Jias 

CVHW DE HUMAXIDADES 

Primer aí10 

[ngléf' .................. .. 
Jimll~sj<\ ................ . 
Castellano ............. .. 
Rr~¡j.iion ................. . 
MateilJátic!ls .......... .. 
Alemnn ................ .. 
¡'~rHI1Cé2! .................. . 
()a!i. t() ••••••••••••••• " •••• 

Ilibil}') ................. .. 
Cicncias n~turalcs ... .. 
J eogrdí~ e historia .. .. 

8.10 a 9 1\I. J. i S. 
8.10 a 9 M. i V. 
9.10 a 10 L. M. J. i V. 
9.10 a 10 S. i 10,10 a 11 L. 

10.10 a 11 1\1. M J. V. i S. 
110 a 2 L. M. V. 
3.10 a 4 L. J. 
3.10 a 4 1.¡intes i V. 
3.10 a 411. S. 
4.10 a 5 L 1\1. V. 
4.10 a 5111. J. S. 

Segundo a'Íio 

De las siete horas u l 'l' que están 108 alumnos en el m.ri .('lWl 1(;«3 .......... .. 

Jirlll1Hi)l:c! .• ......... o" o" 

8.10 a 9 M. l\T. J. V. S. 
8,10 a 9 M. i '1.10 a 5 ¡.r. 
9.10 a 10 L. M. V. 

colejio destinan: 

A clases 2.30. 
A estudios 1.40 
A recreos 2.50 

TotaL... 7 horas 

Debe advertirse qne dentro uel tiempo asignado en 
estüs cuallros a clase, figuran la jimnasia, el canto í 
el dibujo. 

De modo que, en realiclad, puede estimarse di"mi
nuida enlma hora diaria el cómputo relativJ a horas 
de clases; tiempo que, en tal caso, debe agreg"rse al 
descanso o estudio. 

En los liceos de Santiago como en los provinciales, 
la distribucion es mas o rnélllls igual; no teniendo 
otras mudificaciones que las que se relacionan con el 
cli ma i con las estaciones. 

Aun cuando reglamentariamente las dases deben 
durar una hora, se toma el tiempo real empleado, o 
sea 50 minutos. 

En los cursos uni \ ersitaJios, los alumnos emplean 
como máximum el tiempo que sigue al dia: 

Curso ele leyes .......... 3 horas 
Id. de matemaJicas. 5 id. 40 minntos 
Id. de medicina..... 6 id. 

Fu.era de los domingos i dias festivos, los alumnos 
de instruccion secundaria, superior i especial tienen de 
asueto el jnéves, viérnes i sábado de la semana santa¡ 

Je0 g!\tfin e bi~turia ... . 
CiellQl;-:..s H;ltlllales ..... . 
CastclLno ....... H •••••• 

Aleman ................. . 
Canto ................... .. 
Dibujo .................. . 
l~(,¡ijl';n ................ .. 
F ram e, .......... " ..... . 
Ingié:'., ................. . 

9.10 a 10 1\1. J. S. 
10.10 a 11 L. M. M. J. V. 

1.10 a 2 1\1. J. S 
3.10 a 4 L. J. 
3.10 a 5 1'lál'tes V. 
3.10a 4:'í,i4.10a [¡V. 
3.10a 4 S.i4,10a 5L. 
4.10 a 5 M. J. S. 

Tercer w10 

Física i qllimica ....... . 
Historia ¡lectural.. ...... . 
·.:anto ................... .. 
Matemáticas .......... " 
Irlglés . .................. . 
J ec;gl afía () historia .. .. 
Rehjion ................ . 
Dibujo ................. .. 
Castellano .............. . 
Aleman ................. . 
Francés ................ .. 
Jimnasia ............... .. 

8.10 a 9 L. J. 
8.10 a 9 J\Iártcs i V. 
8.10 a 9 l\líércoled i S. 
9 10 a 10 1\1. M. J. V. i S. 

10.10 a 11 L. :\!. V. 
10.10 a 11 M. J. S. 

2.10 a 3 L. J. 
2,lOa 3M,i4.10a5 S. 
3.10 a 4 L. M. M. J. i V. 
4.10 a 5 L. M. V. 
4,10 a 5 .ilUrtes i J. 

Cuarto año 

Física elementaL .............. . 
Literatura ....................... . 
IlIglé~, primer año ............ .. 
Aleman, pl'imer año ........... . 
Aljebra elementaL ............ ,. 
Historia Je la edud media •...• 

8.10 a 9 diaria. 
9.10 a 10 L. M. V. 
9.10 a 10 M. J. S. 

10.10 a 11 M. J. S. 
4.10 a 5 L. M. V. 
4,10 a 5 M. J. S. 
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Quinto afw 

Aleman srgundo año ......... . 
.Filosofía primer año .......... . 

En Francia 

8.10 a 9 M. J. S. En 1,~~tria 
8.10 a 9 L. M. V. Id. 

Liceo~ franc~se8 .... 
EtJ,efía:Jza especial. 
Jimnmio ......... oo, 

25 hs. 

29 " 
32 " 
32 11 

24 he. 
27 11 

26 11 

27 " Cosmografía .................... . 
Historia moderna i contempo· 

9.10 a 10 M. J. S. En Béljica 
EdClleJa reaL ...... .. 
Ateneos (Humanida· 

ránea ............... ., ........ . 9.10 a 10 L. M. V. 
1.10 a 2 L. M. V. 
1.10 a 2 M. J. S. 
4.10 a 5 L. M. V. 

Historia literaria ............... . 
Química elemental .... '" ..... . 
Ingles segundo año ............. . 

Sestú año 

Filosofía segnndo año .......... . 8.10 a 10 M. J. S. 
9.10 a 10 M .. J. S. 

10.10 a 11 L. M. V. 
Historia de Amériea i de Chile. 
Al!ltllun tinal .................... . 
Hlsto,ia natural con elemen-

t,~~ . ..te tióiolojh humana e 
hlJleae ....................... . l. 10 a 2 L. M. V. 

1.1 O a 2 M. J. S. 
3.10 a 4 M. J. S. 
4.10 a 5 L. M. V. 

J 8o..;rafía física ................. . 
Inglés Lna!. .................... . 
Funuamentos de la fé ......... . 

cunso pnEPARATomo 

Primer añ¡) 

CaRt!lllano con cali-
gr,'fla .............. . 

Mdtemáticas ........ . 

Lrcciones de cosas .. 
Jimlla,;ia .......... .. 
RelJjion .............. . 

9.10 a 10 L. l\Llrt. J. S. i 1,10 
a 2 Miér. J. V. S. 

9.10 a 10 Miérc. i V. i de 3.10 
a4 L. S. 

10.10 a 11 L. Márt. J. V. S. 
10.10 a 11 Miérc. i 3.10 a 4 V. 

3.10 a 4 l\1árt. i J uéves. 

Segundo ano 

Matemáticas ....... .. 
Castellano ........... . 

Calignfía .......... .. 
Frailees ............. .. 
Lecciones de cosas .. 
Reltjíon ............ . 
Jimnasia ........... .. 

9.10:} 10 L. Márt. J. S. 
9.10 a 10 l\1i~rc. V. i de 10.10 

a 11 L. lVIáJ·t. J. 
10.20 a 11 MIérc. V. S. 

2.10 a 3 L. M. V. 
3.10 a 4 L. Márt J. S. 

1 ATcer afio 

Lecciones de cosas.. 9.10 a 10 L. M. V. i 4.10 a 
5 :1VIártes. 

Frances ............ .. 9.10 a 10 Márt. i 10.10 a 11 
J. i 3 10 a 4 S. 

Caligrafía .......... . 
Castellano ........... . 

9.10 a 10 J. S. i 10.10 a 11 L. 
10.10 a 11 Miérc. V. S. i 1.10 

Dibnjo ............... . 
Refijlon ........... .. 
Matemáticas ........ . 
Jimnasia .......... .. 

a 2 L. Márt. 
2.10a3L.J. 
2.10 a 3 Miérc. i S. 
3.10 a 4 1\'[. M. J. V. 

OUADRO OOllIPARATIVO 

lloras semanales de clase 
J\IáximUID. :.\1Ínllnnnl 

En Chile Liceos , •••• ~ • o o • •• • •• 30 hs. lO hs. 
En Alemania Jimnasio ............ 30 I! 28 " !J. Jimnasio rea1. .. ,. ... 32 11 :l8 " Id. Escuela Real Supe-

rior ................ 32 11 29 " B. 11. DIlI B. 

des) ............... . 37 11 30 11 

Se manrló tenerlos presentes. 

3.° De la ~iguíente solicitud: 

«Excmo. SenaJo: 

Roberto Bruce, ante V. E. respetu0S'lmflntA eapou
go: que solo hoi me he illl [ElCRto, gracias a la b'lne
vulencia de V. K para otllrgarme las cO[Jias sllieltadas 
de todos los anteee(J¡-'ntes qUIJ obraron en su állJInO 
para prestar su acuer lo a llll Rf'paracion del puesto de 
administra 10r dé la A,lnana de Arica. 

Puedo 3Reg'Uf\r a V. E. que el señor Ministro de 
Hacienda me habia üfrecirlo llevar eso~ antecedentes 
acompañarlos de una !lsposicioll jllsLifil~ativa de mi 
parte, a fin de qu,~ V. E., que debía desempeñar el 
papel ue juez, fallara con audi-:mcia de una i otra 
parte. 

Por de~gracia, ese ofre3imiento no se cump1i6 i 
V. E. no pudo nlén"s de dar su veredicto dt>sL\Vf,ra
blr eon solo los documentos que se llevalun a EU 

vi~La. 
Los oo,mmpntos, Excmo. S·'TlOr, ~()n dp tal I,Htll

r[llcz~, quP juz"!(¡ h,jce<lero dplIlusérar ante V. K con 
tp.stimollios auténtic()s qile la 111"y"r p .• rt.e de las 
imputaciones que ~llos contiellpll, si 110 tuda", se ha
llan, con tOllo respeto lo digo, de~tituillas en absoluto 
de fnndamcnto. 

Por eso, en us.) riel dprecho que asiste hasta al 
último de 108 ciudadanos de dirijir peticion"s a V. E. 
i creyéndome víctima <le infof[uaeiones que puedo 
contradecir vid,oJiusamentp, 

De la justlfieacion de V. E. so:icito se sirva, si lo 
tiene a bien, oU'lleuder los eff1ctos del ap.\lBrdo pres
tado para mi separacion por lo~ (Itas q\lfl V. E eRtime 
prudenciales a ¡in de que pueua hacerle liegar mi 
esposicion vindicatoria. 

Es gracia.-[":oúerlo Brl/ce.» 
Se mandó archiva)'. 

El señor Re!Je.~ (Presidente).-No hai otro apun' 
to de que da r C\len ta, 

El señor Jj'eJ'lUl1Hle,~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras PÚbilCao).-ht!o la palabra, Señor 
Pre~idellte. 

El señ"r Reye."4 (PresideNtf}-Plle(le hac"r mo 
de la palabra Al hOI¡,)jahle 801i"" 1\1 nj,;r,rn. 

El señol' Fernrtnlle~ AllJltlW (JfiniRtro de 
Industria i Obms Públlca,-) -lLblellrÍ(I antecedentes 
petra presumll' qllA e8ta Corpora\~ion nu celebrara se
siou mBúana e ill8pitiw,lome en el deseo que abi'le!an 
tanto el G"bierno como el COllgreso de despachar lo 
mas oportunamente posible los presupuesto", véolIle 
en el caso de hacer indical~ion para que la Honora ble 
Cámara acuerde celebrar spsio!l el viérnes, en reem~ 
plazo de la de mafíalla, destinada eS[JelJialm"nte al 
despacho de los pl'l·8upuei;tos. 

Un dia que se gane hoi en la díscusioll de los pra-
43-44 
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supuestos, está llama<io a ahorrar numerosas moles
tias para mas tarde a los señores Senadores. 

Me anticipo a insinuar la conv~niencia de celebrar 
otra ses ion el sábado destinada tambien al despacho 
de los presupuestos. 

El señor Sanjuentes (dan Enrique S).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Reye.'l (Presidente).-Pue:le hacer de 
la palabra el señor Senador. 

Elsefior San fuentes (don Enrique S.)-En 
diciembre último se presentó al Senado, por uno de 
sus miembros, un proyecto de lei que acordaba el 
derecho de jubilar a los empleados públicos separados 
de sus puestos a consecuencia de los sucesos político~ 
de 1891 i que no contaban en esa fecha con diez años 
de servicios. 

Este proyecto no pudo entónces ser estudiado por 
la Oámara a con8ecuencia de no existir los antece
dentes necesarios para saber cuál es el monto del 
gravámen que estas jubilaciones impondrian al Erario 
Nacional. El Senado acordó pedir estos antecedentes 
al Gobierno a fin de poder ocuparse del mencionado 
proyecto, anteeedentes que no han ll~gado a la Se
cretaría hasta la fecha. 

R')garia al honorable Ministro de Industria i Obras 
Públicas tuviera la bondad de decirme en qué estado 
se encuentra este negocio. 

El señor Fe1'nández Albano (Ministro de 
Industria i Obras Públieas).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefior Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El sefior Fernández Albano (Ministro de 
Industria i Obras Pliblicas).-Entiendo, s,ñor, que 
esos antecedentes' no han sido aun enviados al Senado 
porque durante este tiempo han estado re~ojiéndose 
los informes necesarios en las distintas oficinas. Digo 
esto porque el Ministerio de mi cargo, hace dos o tres 
dias, remitió al del Interior los datos i antecedentes 
que le correspondian i probablemente habrán hecho 
lo mismo los demas Ministerios. 

En consecuencia, creo que el honorable Ministro 
del Interior podrá remitir próximamente al Honora 
ble Senado los antecedentes a que se ha referido el 
honorable Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Doi 
lae gracias al honorable Ministro. 

El señor Fernández Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-En todo caso, me apre 
Buraré a hacer presente al señor Ministro del Interior 
10d deseos del honorable Senador. 

El señor Ro~as.-PJdo la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Rozas.-Voi a permitirme renovar una 
indicacion que se hizo el año pasado para remunerar 
a los empleados del Sonado, i reproduzco el mismo 
proyecto de acuerdo que se aprobó en esa oeasinn i 
que lo encuentro en la sesion de 28 de enero de 1895. 
Dice así: 

«Concédese de fondos de Secretaría una gratifica
cion de treinta i einco por ciento sobre los sueldos 
percipidos en 1895 a los empleados de Secretaría, 

Rerlaccion de Sesiones i dema, al servicio del Hono
rable Senado,» 

El señor Ji~eJ'nández Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-PHlo la palabra, señor 
PreSidente. 

El spñor Reyes (PreRidente),-Tiene la palabra 
el houorable señor Mini~tro. 

El s8ñor FernfÍnrlez A lbano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Ya que no ha merecido 
observacion alguna a los señores Senadores la indica· 
cion que formulo para celebrar el viérnes una sesion 
especial deFtinada a los presupuestos, IJi tamroco la 
insinuacion para celebrar sesioIl el sábado con este 
mismo objeto, ei no hubiera oposicion de parte de 
algun señol' Senador, me petmitiria pedir que se es
tienda mi indicacion al dia sábado. 

El señor ]JI iers Cox.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiéne la palabra 
Su Señoría. 

El señor 1J.liers Cox.-Para que no se tome mi 
silencio por asentimiento, declaro que yo no acepto 
la indicacion del señor Ministro. Re procurado que 
dediquemos todas las sesiones al despacbo de los pre
supuestos; pero necesitamos dejar aIglln tiempo para 
atender a Iluestros nego~ios propios. Hemos acordado 
tener sesiones de dos a cinco i media de la tarde i 
esto me parece hastante, sobre todo si no se postergan 
los presupuestos para atender a asuntos de interes 
particular. 

El señor Reyes (Presidente).-Yo he entendido 
que las sesiones que ha p9dido el señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas están destinadas especial
mente al despacho del proyecto de lei de presupues
tos; i creo que así lo han comprendido los damas 
señores Senadores. 

El señJrFernández Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Exacto, señor; mi in· 
dir.acion es para ceiebrar ('stas sesiones destinadas 
esclusivamente a la discusion de les presupuestos. 

El señor Reyes (Presidente).-~Algun señor Se
nador desea hacer nso de la palabra? 

~ Algun señor S~nador desea hacer uso de la pala 
bra1 

Terminados los incidentes. 
Va a procederse a votar las diversas indica~iones. 
Se votará como una sola indicacíoll lag formuladas 

por el señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
para celebrar sesion el viérnes i sábado de la pre
sente semana con el objeto de ocuparse de la dieeu 
sion de los presupuestos. 

El señor Fernnndez Albano (Ministro eJe 
Industria i Obras Ptiblicas),-I en caso de que así 
no fuera aceptada, se votaria si se celebra sesion el 
viérnes. 

El señor Reyes (Presidente).-Se proeederá así, 
señor Ministro. 

El señor Sanjuentes (don Enriqne 8.)-1 
quedando entendido que mañana no habra sesion. 

El señor Reyes (Presidente).-Esto me parece 
que sucederá de hecho, porque no concurriendo a la 
s~Rion <'le mañana varios señores Senadores i hallán
dose ausentes de Santiago algunos mas, es se¡,¡uro que 
no podrá haber número suficiente para celebrar ses ion 
mañana. 
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El señor Miel'S Cox.-No debe quedar esta
blecido que mañana no hai sesion. Que esto ocurra 
por aCCIdente, pase; pero no acepto que así se entien
da la indieacion del señor Ministro. 

El señor Sanjttente.'l (don Enrique S.)-Pido, 
entónces, que se vote si hai ses ion mañana. 

El señor Reyes (Presidente).-Va a votarse la 
indic:acion del señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas 
Fu~ aprob4da por n!tev~ votos contra seis. 
El señor Secretal'io.-Va a consultarse a la 

Sala si celebra sesion el dia de mañana. 
Res?l1tó la neqativa por diez votos contra cinco. 
El señor ReNes (Presidente ).-Va votarse el pro

yecto de acuerdo presentado por el honorable Sena
dor de Llanquihue. 

El señor SecretariO.-Dice así: 
«Concédese de fondos de Secretaría una gratifica

cion de treinta i cinco por ciento sobre los sueldos 
percibidos en 1895 a los empleados de !3ecretal'Ía, 
Redaccion de Sesiones i demas del servicio del Ho
norable Senado». 

Fué aprobada por once votos contra cuatro. 
El señor ... eye.~ (Presidente).- Segun acuerdo del 

Senado, corresponde tratar del proyecto que autoriza 
la constitucion del Tribunal Arbitral a que se rafiere 
el artículo 20 del contrato celebrado sobre construc
cion de líneas férreas en 17 de octubre de 1888. 

La Cámara conoce las razones que me impiden 
tomar parte Iiln la .:liscusion de este negocio i seria 
conveni~nte que designara a algun señor Senauor, 
en ausetlcia del Honorable vice-Presidente, para que 
continúe presidiendo la sesion. 

El señor Miers COX.-Yo no lo creo necesa 
rio, señor; i debe continuar presidiendo Su Señoría. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Aun
que Su Señoría se considere implicado en este nego 
cio, desde que no toma parte en la votacion, nada se 
opone a que Su Señoria continúe presidiendo la 
sesion. 

El señor ... eyes (Presidente).-Efectivamente, el 
Reglamento solo prohibe a los Senadores votar en los 
negocios que los interesen directa i personalmente a 
ellos, a sus ascendientes o descendientes, a sus espo
sas, o a sus colaterales hasta el cuarto grado civil de 
consaguinidad i tercero de afinidad inclusive. De 
todos modos, seria conveniente que pasara a pre~idir 
un señor Senador que no se considere implicado en 
este asunto. 

El señor Miel's COX.-Yo propongo que con
tinúe presidiendo Su Señoría. 

El señor Gandal'iUas,-Indudable¡ no hai 
ningun inconveniente. 

El señor ... eyes (Presidente).-Está bien, si así 
lo resuelve el Senado. 

Aun cuando el Reglamento Interior de Sala confie
re al Presidente la facultad de determinar de qué 
asuntos de be ocuparse el Senado en sesion secreta, 
sin embargo, áutes de entrar a la discusion de este 
negoci~, creo necesario que resuelva si debe tratarse 
en sesion secreta o en sesion pública, pues se han 
manifestado di versas opiniones a este respecto, si 
bien es cierto que anteriormente se le ha considerado 
en sesion secreta. 

El señor Matta.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor ... eyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor lJ'lattft.-Este negocio eRtaba tratán
dose en sesian pública i solo despues de suscitarse el 
incidente que se relacionaba con una reclamacion 
diplomática, se acordó tratarlo en sesion privada. 
Habiendo terminado este incidente, Ha hai razon 
alguna para que la sesion sea secreta. 

El señor Santuentes (don Enrique S)-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ... eyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Sanjtlentes (dóln ElIl'iql1e S.)-En 
las sesiones en que el Sena:lo se ha ocupado de este 
negocio he tenido ocasioll de didcurrir latamente sobre 
él i en la última indiqné la necesidad de adoptar una 
serie de meditlas precautorias ántes de darle remate. 

Como es indispensable saber si se han adoptado 
estas merlidap, es tambien indispensable que la sllsion 
sea secreta, por lo méllos para leerse el aeta, que aun 
no ha eido aprobada, de la última sesion secreta que 
celebró el Senado. 

Oreo que este negocio será brevemente despachado 
si el Gobierno ha adoptado esas precauciones; pero 
no ocurriria lo mismo eu el caso contrario. 

El señur ... eye.<; (Presidente).-Como he dicho, 
aunque el Reglamento me autoriza para determinar 
los negocios que deben tratarse en sesion secreta, 
como estoi ignorante de los detalles :le éste por no 
haber concurrido a su discusion, i como hai diver
jencia entre los señores Senadores si él debe tratarse 
en sAsion pública o secreta, es Ile¡sado el caso de 
consultar al Srnado sobre este particular. 

El señor BlU'l'OS Luco.-Pido la ¡-¡al abra, se
ñor Presideltte. 

El señor ... eyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ba/'ros LUCO.-Yf~ creo que la dis
cusion debe ser pública. Se trata de un negocio de 
mucha gravedad, puesto (11::0 6S una liqnidacion que 
importa mas de cuarenta millones de posos, i es con
veniente qlle el público conoz'~a lus antecedentes de 
este asunto. Creo que en esto hai nna verdadera con
veniench pública. 

El señor Sanfuente.'J (don EIlri111e S.)-Pido 
la palabra, señor PresiJente. 

El señor ... eyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el seilOr Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Pllre
ce que el honorable Senauor por Tarapacá ignora que 
este asunto presenta dos faces enteramente '¡íver8a~. 
La plirnera l'elativ'l a la transaccÍon entre 1'1 Gobier
no i. la Oompañía Constructora de los FelTlcarrileB, 
i la segunda relativa a la cl)llstitucion de este Tri
bunal. 

E~ta ültima faz pup-de i debe ser tratada en sesioll 
pública; pero es necesario solucionar ántllB la otra faz, 
con la que tiene mui estrechas relaciones. 

Considero indispensable que la sesion sea aecreta, 
porque la base de e,t,e nego,1io está en la negociacion 
seguida en Nueva York; i, para jllzgar este pJuto, es 
necesario que se lea el acta de la última sesiJn s .cre· 
tao 1 para dar un argumento mas en favor de mi 
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opinion, pediria que se leyera en seéJOn pública esa secreta que deba sustraerse del conocimiento del púo 
acta. bEco. Al ~ontrario, yo creo que hai malllliesta con-

El señor FernfÍn,zez Albano (Ministro de veniencia en que el pais sepa lo qlle va a bac,,¡'sp en 
lndustria ¡Obras Públlcas).--PIUO la palabra. señor este negocio, en que está compLmetida una suma 
PI esidente. considera b18 (le dinero. 

El señor Reye.~ (Presidente).--Tiene la paiabra Aunque, como he dicho, considero que es éste un 
el honorable séñor M inistro. asunto sencillísimo, de an~emal!O debo decir que yo 

El señor Fe1"Juínrlez Albano (lITíni8tro de tendria qne hacer algunas observaciolíes a su re'pec· 
Industria i Obras Públicas).--EIl UIHI sesi .. n anterior to; ohaervaciones que me apre~uro a adelantar a fin 
tuve oportunidad de hacer presel'te al Sena,lo 10H de no hacer perder tiempo al Senado. 
únicos antecedentes que existen en poder del Gubior Yo creo qUR. en to(lo ca~o, las resoluciones adop· 
no sobre este negocio. tudas por él Tribunal Arbitral de que S(1 trata en 

Entónces espresé que no tRnia un conocimiento ~ste convenio, deben phsar en com.ult~ a la Corte 
completo de las npgoeja~ione;; llevadas a cabo fJJU el Suprema, a fin (le salvaguardiar en toda situacicJlllos 
Gobierno de vYáshington, pu('sto oue solo existia un intereses del pais. 
telegrama de nuestro Ministro en l<>tados Unidos, a El señor lHie1's Cox.-En to(lo caso, la reso
quien se le habia en(!argado que jeetioll8se de aquel lucion del Honora b18 S('nado será condiciunal al 
Gobierno una declaraeion en el sentido de uue no anullcio recibido de 'Yá,hingt<,n. 
patrocinaria en lo sucesivo reclamilCi('n algnna- svb!e El señor F'e¡'1Iú1/(lez Albano (:i\finistro de 
este motivo. El Ministro, con la C('llC,,,iOIl l',opill dol IndustlÍa i Ohms PlliJltuiis).--¡'\le pClll.iLe la l,alabra 
cab!p, ha Co¡Üpstado f'tI e"tos télllJillOS: «Collv~nio el s,·ñor Pre;i lp¡Jte~ 
terminado ~ati,fadoliamPllt,p.}) El ~fñ()r lteycs ~Presidentp).- Tine la palabra 

T,¡ve ocesion de ll,aulÍe,tar que la inter¡ll'etac:on ei s,·ñol" l\íillf"l"O 
que, a mi jllic:i .. , deola dal"e a ".'ita Ilulahra ela la de E' FI'Ji ,r' 1?'~/'1uinde;;; .A ¡bono (;\lini,trn de 
qUA }u-1!IJa t¡btel·i lO la dí,(~I¡I!HI,j¡l1! qll" ~p le J\(,bi¡j I:)(¡:l~tJln i U"})',~; lJn:lljl'l", -;', 1;,1) 1I ~ )¡~~r.I,i(:tJIt-'s 

pt'di1n 41lP- eOJl.-:lglJií-'la dt---i Gqb¡PT!l{. dt-' '\7 S 'i'~l,li rt>s Ge C"(lii¡lllh( 1 do T3 ;-ltJ,'-j, á, lllH I ~)It·( e 
Cf~IlIq la..,:; f,h":f IVH('HJflf'." ttlaH¡fp~1n,hL~ Jl~¡{ el lono L:uiIVI';jpi1Lp (illH Sl~ lié j,·t:ttItH cl.J cH'La lit-" Ja lllLlllJa 

rabl~ St-'n~'H1IH d(-~ COq,¡illlh() para ltl~l!:(:¡1 a la C,itll,-;lI(J ¡';1-'8~/)n 8,~cr,·f;" f)(¡Jf!'If' nI) l.i!i 11(:\ 1;\ allí ¡I/,·(·j .... o J de-
a OCl1pHr~e LIt' eBte [lt-'~{H·.J{) eH :-.~:-;j()11 ¿;:n('l',=tn~ J nreCf' LCllnilla·!o, C'P(j qllP 4, 1 Ú tiJu p léJ'o!lf:(' a qll ..... (-,JI¡('lIl 

que IPzan esdllHivarlleut .. ('OB e,t" a'l'el:LO <le la ,·.eR ~e ll,\'gó filé al ,le 'lIlP ,\, P'''''''l"''! ',U"Bn la 
cuestlOlI, IPpitu '-lue 108 datus que he sUfuinistrad" dedaracinn ele que f,1 G"blelllO de "rá,billgtoll no 
sota los únicos que obran en con~ciIlliellto del Go- patrocinaria nueva" lrclHIllat:iolles. 
bienIO, sobre los cuales nada mas puedo adelantar en El Gobierno de "Y áshipgtolJ no ha sostenido nnn-
aeaion secreta. ca que al Tribunal de que se trata ¡,otlrán S(!Illetelse 

Por lo de mas, el Senado 9preciará la significacion nUflVaR reclamaciones i lo ánico que ha pedirlo es 
de los términos de los telegramas dA que se trata; a qUE' éntre a fallar aquellas IlegoeiaclOnes que fu~rfn 
mi juicio, no puede ser otla que la que he tenido la presentadas (lpcrtmJamente. La decl"raci¡'1i f~, pue8, 
honra de marllfpstar. para el futuro i no se relaeiona con el TrIbllnal ~lHra 

El señor Ba:r¡'os Lueo.-Pi(Io la palabra, se- cuya constitucion se pille el acuerdo del ,!':hnul"able 
fior Pre~idente. Senano. 

El señor lle!)es (Presiden\e).-"Tiene la palabra So comprendo, por comiguiente, ellál es el aIran· 
Su Señ(,ría. ce de la observacíon del honorable Sellador de Vai-

El señor l:arl'o.'J LueG.-Yo no tengo inenn divia, desde que parece que cun ella se mudilicaria el 
veniellte alguIlo para que sp lea el aeta de la última yer,ladern alcance ,lel acuerdo dei S 'liado. 
sesion secreta en que se trató de este negocio. Al Seria, por consiguiente, cOlJvt'niellte, p'lI'a la clarÍ
contrario, lo ce:ebraria, pUlque no contieue nada dad del debate i de la res,,;ucion que el Senado 
tan impurtante que no pUl\¡era leerse en sesion a(lopte, que se lea el acta de la sesíun secreta en que 
pública. se tomó este acuerdo. 
, Por otra parte, considero que la constitncinl1 del El señor lleyes (Presidente).-Por mi parte, DO 
Tribunal Arhitlal do que SI; twta en el contrato ce- hai inconvoniente para que se acuerde la lel'tul"tt del 
lebrado con la Compañí" Constrnctora de los :Ferro,- acta a que se ha ref"l"Í(lo el sefl"f St'na'\ol" de Tara
carriles, es cupstion ab,olutttIlJeIlte índepP!lrliente de paeá i el honorable 1\1ini,tro ,le Obra" Pú':lliuas. 
nuestras jestiones dlpl"llláLi,'as con el Gobierno de Debo, sin emuargo, llamar la aten(:iou de la Cáma
Wáshington. De modo, plle~, que lIJO parece qLlO no ra a que, por el momento, la mateli" en dehate es 
hlli dificultad para ocuparnos de este "egocio, aunque úllicamente si se trata de este negado en se~ion 
el Gubierno CHrezca de comunicaciones oficiales púhlica o secreta. 
respecto de las cue~tiunes que pudieran suscjtar~e con El señor Sanf'Uentes (don Enrique 8.)-Le
el Gobierno de los Estados 1J lllllus. Ademas, si hu- yéndose el acta en seSlOll públit'a, no tendria ya 
biéram08 de esperar esas cotnullicacioll8R, tal vez ten- l'a7,')n de ser la sesion secreta i llO insisto, por consi·, 
dlÍHIllOS que PPperar qllipTl 8at)(' pnállto tiempo. guícnte; pBro pido si que se pllhli'!()e el acta conjl1n. 

El R~ñ'lr FeI'1/á1Hlt?Z A llJano (.:\Iini'lt.ro de I tamBnte con el informe dE' la Cnmi,ion de Gohierno 
Industna i 01 ra~ PúliilcHf).-Un lIJeS mas o ménús, . i demas antecedentes de este Pl"<'Yf'cto, para que 
Señ"r ~etl9J"r. cada cual crugue con las respollsabii:da:it:s que pue

El señor Barros Llwo.-Repito que no he dan afectarle. 
encontrado nada de lo que se ha tratado en sesion El señor Reyes (Presidente).-~De manera que 
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no h~i CURstion sub re si la sesion debe ser pública o I pidió se prolongflr~ la sesion p~.ra terminar la discu
secrpt,,~ SlOn de e8te IlPgnclO, pern hab!Jodose opuesto a ello 

El ~pñnr 8llnjuentes (don Enrique S.)-~Ó, el señor Fáhre~, quedó sin ef~cto aqnella peticiono 
señor PrpsÍ'if'lItp. El señor G,mhrillas eSfJresó, por AU parte, la neceo 

El 8eñor 8ftnta Cru,;t!.-Entiendo que Bolamen- sidad de que el señeI' Ministro de Relaciones E,te
te 8e dará lecLura a la pal te del acta que se refiere a riores espliease claramente si por el contrato a que se 
este asulIto. ha dallo lectlll'a la comp~ñía con~trnctora renuncia a 

El señor pro· 8ecretaJ'iO.-H"i dos actas, tojos sus derechos contra el Gobierno de Chile o si 
señor S~nad(lI; una de 9 í la otra de 10 de diciembre se reservab.l alg0 de lo cual pudiera deducirse mas 
último. tarde n1J.cvas redamaciones. 

La primera dice así: U~aron, con estA motivo, de la pala bra los señorea 

({SESION 25 EilTRAORDlNARJA DEL 9 DIOIE'IIBITE 

DE 1895 

TerCe1'a hora secreta 

A tercera hora constituyóge la Sala en sesion ~ecre-
ta con el nbjeto de tratar de los negocios para que 
fué ~corda,b. 

Tumada primerampnte en consideracion la solici
twl en q\1e don Educlrdo de la Barra pide se le 
rehabilite en sus d~l'echo8 de ciudadanía que ha per 
(liJo por bflher aeeptado empleos del Gobi'll'no de la 

l'.Iini3ti'os de IrdllHtria i Obras Púhlicas, Sanfuentes 
don Endiue S. i :'\fiJlistro de RcJlaciones Esteriores. 

Habiendo llegado la hora, se levantó la sesion.
FER,\i A:\'DO LAZCANO.- Fernando De- Vic Tuppel" 
pro Sec! etario,» 

La otra acta dice: 

«SJ<;"IO~ 2() E3TRAORDINARJA EN 10 DE DICIEMBRE 

DE 1895. 

Repúhlica Arjentina, se dió por aprobado tácita me n- Constituid.a la Sal>! en se8Íon secreta, se leyó 
te pi SiC(llipnte proyecto de acuerdo: I flprobó el actfl COrrflSp'llttliAllte a la tercera hora se-

«Arden!o úni,'O -El Senado, en uso de la atribu- cl'da del rlía ,Ic ayer i pn seglli.-h continuó la (liseu
cion que le co"fi~re el artículo 9.· de la ConRtitucirlH, siün jenl1ral 11,,[ lfieJl"njfl de :::l. E. el Presidente de la 
re:;¡bilita a don E IUftrdo de la B'wra en su carácter R'Plíblit;a SUhrl] fll!trHiz lcinll para invertir la canti· 
de cin'\adano choleno que ha perdi,lo por habor a,l- ,hd de ciento cinenent>t mil ]lesos Ol'O americano ell 
mitidn emplers ,-IR un gobierno estranjero sin espoeiall poner t{,nnino a la rec\am~cion promovi,!a por la 
permiHo ,lel Congreso.» i cnmnañía com,tructora de ferrfwarriles «¡..r orth and 

A""f,ló"e tramitar este asunto sin esperar la apro- • S'lUt,h American Corli<tmction Company» juntamente 
bacion del a"ta. con el contra-proyectfJ propne,to en b ses ion ante· 

rior p')r el señor Mmistro de Industria i Obras Pú-
En 8f'gnida ~e plBn en discu"ionjenel'al el mensaje hlic'H 

de S E. el Pre,¡,lente de la R~pública sobre allto- El s,¡ñor Sanft¡entes d')ll Earique S., insistiendo 
rizHcic>u para invprtir la suma de ciento cincuenta en la necesida 1 ,¡~ qll~ se tomaran, como lo había 
mil p'wos oro americano en poner tllrmino a la recIa eSDl'esalo en el inf,¡rmA ele la C,Hui"jr¡n, las medidas 
macion prn1uovi,h por la Compañía c,)tlstruetora de n8'ces;¡,rias p>\ra 'Iue se lejitime la personería de todos 
Fe'rn~'lrriles «:"l"orth and Sonth American COl1struc los primitivos ,niem);¡rns del sindicato que contrató 
tíon COmptlny:) '~Oll el G,bierno de Cilile i para qlle este sindicato 

Lei lo qne fué el f'spresado documento i el informe rreseute a la S'cretad,t ,le I{dilciunps E,teriores de 
de la Comí,ion de Gobiernn i de Relaciones Eüerio- Estachs Ullido'l una (leclaraciun por la c\1al conRte 
r<"R, el spñor Ministro de Ind'lstria i Obras pú.blicas que l'ennncia en absoluto i a perfJetui,ja'l a torla re
hizo presentEl que habia llegado últimamente a su ehmaci'\1l posterior contra el miRmo GOJierno de 
p'l\ler, por conducto dl1l Ministerio de R,,]laciones Chile, cual'lni(lra qne se>t su naturalpza i h~ caURas 
E,t;eriomo, una nota del Eilviado E~traol'dinal'io i de qlle noz 'an, prpgnntó al Sl1ñOf Mlllistro de Ind.us
l'Ifinistro Plenipotenciario de la Repúh!ica en Estados tria i Obras Púhli"B,s ~i tenia el G ,hierno de Chile 
UIlj.!n", juntamente con el texto del contmto cele- constancia de si Mr. N tWlOll B. Lord habia dejado 
bralo con la Compañia Constructora. herederos. 

Se dió lectura a ámbos documentos, a pp,ti~ion del El señor Ministro es puso que no tenia conoci-
mismo señor :\Iinistro, hétbiendo este último hocho miento de si h~bia el spñor L \1'd '¡eja!lo h'reder09 
irl\liclCion pHa 'lne el texto del contrato se incorpo- o repres"ntant",o, p,>ro qne h eirclmsl,anei~ de haher
raSA pn pi pr"yeeto en discusioll, i se encabezara el los no prdia ser Caq,"íl de difi,·ult.ad~s pílra el éxito 
arUculo 1.0 que quedaria como único, en la formo. I del conveuiú celebra lo c()n la Cumpañía construc-
Si\:;"lIiplltP,~ tora. 

«Artículo único.-Antodzase al Presidente de la El convPnio en sí mismo salvaba, a su juicio, la 
R~plÍblica pUf! qile invif'rta la suma de ciento cin- mas grave dtl las d .. s (\itiüllltadeF q'le se presentaban, 
CUP!¡t,>\ mil pp8ns oro americrlHO en poner término a la 1:\1al Ara la rlR evitar qlle reC!Hlstltllido n'levaruente 
rechmaf:iflll promovi ¡ti por la c~mp8ñ{a c()nstr!1C~f)ra ,"1 Tribunal Arbitnll ¡:nlr" el fallo de las Iedamacio
de f,'rr')(~arril"s «~'llth an,1 t)outh A·lleric:ln Cons- líes "port,llnCllrlflllte prespnt·lIlas i 'lilA no alc·lllzarou 
trncti"n Co,npIlIlY», <111 eonforlllitla.\ a las estipula()io· ;1 ser resll',]tas ante el Trlbull,,1 ,le vYá-hini-{t"ll, foU

neR qu' e 'rt"tan del siguiente cflntrntu.» Grase t:\fllhi,en entre esCls reelamlciolle< ].. de la Com' 
E8tan,lo para terminar la medía hora ror la cllal pañírl GlIl"t!'Ll~t()ra, que mon~Clba a seis millonfl8 de 

tuó acor.dada. ¡a ¡¡osion socreta .• Al AeJ'ior Miers COK Q, esos i que segun el convenio en discu,sioll !lll t~ax~ ... 
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Baba por solo la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesos oro americano. 

Que en cuanto a la otra dificultad o sea a los de
rechos 4ue los heredeIo'l del 8eñor Lord, caso que 
existieHen, pudieran h'1cer vale! en el contrato sobre 
construccioll de Íérroca¡ riles, tendria necesariamente 
qte ser re~uelta en Chile al tiempo de líqllidar uicho 
contrato. Agregó que, t'n ningnn caeo, podrian esos 
herederos o represelltantes del <eñor Loro, que no se 
habían pre.seutarlp ante el Tribunal de \Vá,hington, 
hacerlo ante el Tn bunal qtle habrá de constituirse, 
puesto que este Tl'ibnnal iba solo a canJcer de aque
llas reclallJaciones que fueron I}portullament,~ presen· 
tadas i que no alcanzaron a fallarse ante el Tribunal 
de Wáshington, quedando escluida en absoluto tod" 
otra que no llene este requisito. 

El mismo señor Milli~t.r() PSpllW que la cancillería 
chilena habia agotarl,. !u(bs 1,,8 1HZ 'IIPS tendentes a 
evitar la l'ecz¡lJstitueioll de es'; T, ibullal, p3l'O qUE 
habiendo siuo ilifruetlJo~a~ la~ j ... "tiolies hedJa~ al 
respecto, no quedaha otro c¡.llllin" que ltl;eptar el 
arr\'glo directo COIl la UJllIpilñía COllstl'lJetora i evitar 
así el peligro de I'c"oiuci(,nes que pudieran sel' exue 
sivanl8l., te gravosas para el Erario N aciona!. 

Que, a·lemas, eI'a necesario tener presPIIte que, Sl 

bien Ch¡\e se comprometía por una parte a desem. 
bolsar ciento cincuenta mil pesos oro amel icano, la 
Oompañí" a su vez cedia, por otra, derech03 que 
importahan valiosas sumas i que reb"jaban en reali· 
dad el impo'te de aquel desembolso. 

en cancelacion de todos estos contratos 1 SlIl que en 
lo sucesivo se pudiera promover ninguna reclamaciún 
derivada de ellos en contra del Gobierno de Ohile, 
i que para tal efecto se impartiere instrucciones a 
nuestro Ministro en ,,y áshington a fin de que procure 
obtener en la cancillería americana alguna dedara· 
cion en el sentido que queda espresado, 

El señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
reprodujo en seguida algunas de las observllciones 
que anteriormente habia hecho para desvanecer los 
temores~ que insinuaba el señor Senador de Co
quimbo. 

Apoyó estas observaciones el señor Ministro oe 
Relaciones Esteriores, insistiendo en que, dados los 
términos de la Convencíon constitutiva del Tribunal 
de W áshington i la circunstancia de no haber~e 
preeentado a dicho Tribunal ninglln hcretlCll'o o repre 
sentante de Lord, no podian éstos deducir, por su 
p¡;rte, IJinguna l'ecl~macioll aute el Tribunal qua 
lwhia (le ClJust.itnir"e para conocer de las reclama
eiones presentadHs rn tiempo oportuno i que n) 
aleallzaron a ser falladas. 

Por últimCi, el señor Zañartu fundó su voto favo· 
rabIe al contrato en discusion, declaranuo que lo 
hacia con las mismas reservas establecidas por el 
señor Sanfuentes. 

No habiendo hecho uso de la palabra ningun otro 
señor Senador, quedó cerrado el debate, i el señor 
vice-Presidente ('s puso que en atencion a la forma 
en que se habia deiOal'l'ollado la discusioll, i dada la 
naturaleza del negocio, si parecia a la Sala, se reco
jeria 1& votacioll en jeneral i particular a la vez. 

Así F:e acordó. 
En esta fOT'ma se votó el contra-proyecto formula· 

do en sesÍon de ayer por el eefior Ministro de Indus· 
tria i Obras Públicas i resulhS aprobado por la hna· 
nillJidad de 18 votos. 

El 8pñor nalTo~ Luco espresó, por su pal te, que el 
~eñ"r N,·wton TI. Lord, al contratar con el Gobierno 
de Cld~ la construecion de ferrocarriles lo habia 
h~c"o por sí i en leprpsentacÍon r1e la COlJJpañía 
COII~tr uctom, i q \le, en su sen ti" esta COIll pañía era 
una entidad distiuta de la de los herederos o repre 
sentalltes del e"pr~sad() señor Lord. Que el contrato 
som(,ti¡·!o a la cOllsi(lemcioll del S"nado era un arre-
glo hecho solo con la Compañía, í debia ser aproharlo Su tenor es como sigue: 
siR inconveniente; i que si l( s herederos o rppmsen «Artículo único.-Autorízase al Presidente ue la 
tantes del señor Lor:l tuvieren, a su velo, uel'cchos Repltblica para que invierta la suma de ciento cin
que hacer valer, Jos deJucirian al tiempo de jiqui cuenta mil pesos oro americano en poner término a 
darse en Chile el contrato de 1888. la reclan;aciGn prcmovida por la Corn paóÍa Construc· 

El señor Sanfuentes don Enrique, creyendo tam- tora de ferrocaniles North and South American Cons 
bien conveniente el arreglo hecho con la Compañía tructioll Company en conformiJad a las estipulaciones 
Constructora e indi,pensable sn apl'ObaeioD, recordó que constan del siguiente contrato: 
no obstante algunos antecedentes rdacionados con L o La N orth and South Amel ican Construction 
la constitucion uel Tribunal Arbitral que funcionó Company conviene que el reclamo que presentó 
en Santiago para el fallo en las dificultades a que ante la Comision de Reclamos Chileno-America
diera maljen el contrato sobre constrllccion de ferro· na que funcionó en Wáshington, preveniente del 
carriles de 17 ue octubre de 1888 i con la disolucinn contrato ajustado el 17 de octllble do 1888 entre 
de dicho Tribunal en el año ue 1891, e insistió a el Gobielllo de Chile i ia espresada Oompañía, para 
virtud de tales antecedentes en que era de todo pun- la constrnccion de ciertos ferrocarriles en aquella Re-
to necesar!o que la sucesion de Lord .................. pública, sea definitivamente arreglado por el deparLa· 
suscribir el aneglo dectuauo con la Com pañía Cons- mento de Estado en IV á~hingtoll, d la referida COlll' 
tructora, i no siendo esto posible, que a lo ménos al pañía que renuncia a todos i a cada uno de los derechos 
hacer entreg:l al Departamento de Relaciones Este que tiene o pu(liera tener, derivados del contrato de 
riores de los Estados U nidos ue Norte América de 17 ue octubre de 1888 contra el Gobierno de Chile, 
la cantidad de ciento cincuenta mil dollars que im con arreglo a las siguientes condiciones: 
porta dicho arreglo, se acompañara el acta comtitu- 2. o La referida N orth and South American Cons· 
tiva del siu1i.::ato i todos IIJS contratos sobre COIlS- tlUctiou Company cede i traspasa al Gobierno de 
truccion de ferrocarrileg celebrarlos con don N ewtor: Chile todos los derechos i acciones que tiene o pudiera 
B. Lord o con la «Compañía Constructora. Nortlt I tener para reclamar de don Julio Bernstein o de sus 
aud South American Constrution COlllpany», i de- herederos o representantes el cumplimiento de las 
jándose cOIl~talll:ill de que aquella SlIma se entrego 1'3 obligaciones qu@ el espresado Bernstein a~umió con 
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el contrato de 12 de agosto de 1889 con dicha Com cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

pañía, i para destinar a su propio i esclusivo uso toda contrato de 17 de octubre de 1888 sobre construccion 

suma de dinero que dicha Compañía e3tuviere facul de ciertos ferrocarriles en la mencionarla República 

tada para percibir a virtud de tal contrato. de Chile i que descarga i releva al referido Banco 

3. o La N orth and South American Constructioll Nacional ,le Chile de todas las responsabilidades 

Company ceJe i traspasa en igual forma al Gobierno afeclas a tal garantía; debiendo tambien entenderse 

de Chile sus derechos al «uno por mil» sobre el vale,r que la North and South American Construction 

total de los ferro~arrile~, do conformidau con lo dis- Compally queda degligada de todas las obligaciones 

puesto en Rl artículo 8.° del citarlo contrato de 1 ~ de contraidas por el presente arreglo si la República 

agoRto de 1889 suscrito por el repre~entante de la de Chile no hiciera el depósito del dinero o no not!o 

Compañía en Smti~go i por don Julio Bernstein; ce,le ficare la cancelacion de la garantía mencionada en 

i traspasa adomas en igual forma al Gobierno de Chile este art.ículo, antes del 31 de dici~mbre de 1895. 

sus derechos al reintegro del capital invertitlo por ella 6.° Para los efectos del artículo que pre~ede se 

de conformidad con el artículo 11 del contrato de 12 depositará una copia certifica1a del presente arreglo 

de agosto de 1889 i los artículos 9.° i 5.° del contrato en el Departamento de Estado. 

de 25 de enero de 1892 suscrito en Santiago por el A peticion del señor Ministro de Industria í Obral 

representante de dicha Compañia i por don Juan Publicas acordóse comunicar este proyecto a la otra 

Agustin Palazuelos por sí i en representacían de otros. Oámara sin esperar la aprobacion del acta. 

~a espresada Compañía, finalmente, cede i traspasa en Se levantó la sesion.-FERNANDO LAZCANO.-

Igual forma al Gobíefllo de Ohile sus ,lerechos a cual Fernando de Vic- Tuppe1, pro.Secretario.» 

quiera suma de dinero que B~rnstein o sns represen-
tantes o el espresado Palazllelos puedan adeudarle a El señal' Ro~as.-Pido la palabra, señor Presi-

cualquier título que fuere, debiendo qu~dar clara. dente. 

mente entendido que la crsion de los derechos ánte3 El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

euunciados i que emanan de los contratos de 12 de Su Señoría. 

agostJ de 1889 i 25 de enero de 1892 se hace bajo El señor Ro~as.-Entiendo, señor Presidente, 

la espresada condicion de que dicha Compañía DO que hai Jtras aclas relacionadas con este asunto i que 

cambia, ni modifica o consiente que ge cam bien o mo- se refieren a sesiones celebradas el año pasado en que 

ditiquen los derechos, condiciones i oblj"acio.les se trató de este mismo negocio, i ya que se va a 

establecidas en dichos contratos i que dicha "'Oompa- publicar los antecedentes relativo a él, pido tambien 

ñía no abandona o cancela ninguno de los otros que 8e lean esas actas i se publiquen. 

derechos Ilxi.,tentes, de acuerdo con los citados con- El señor Sanjuentes (don Enrique S.)

tratos de 12 de agosto de 1889 i de 25 de enero de Yo recuerclo que el año pasado se celebraron tres o 

189~ en favor de dicha Compañía contra el mencio- cuatro sesiones con este objeto. 

nado Julio Bernstein i sus herederos o represen tan tes El señor Fernánae~ A lbano (Ministro de 

i el referido J llan Agustín Palazuel0s i sus herederos Industria i Obras públicas).-Las sesiones a que se 

o representantes ¡otros, i que tales contratos i todos refiere Su Señoría, se celebraron en los primeros dias 

los derechos en eUus consignados i e,tablecidos con- dfll mes de enero del año próximo pasado, seria bue

tinu(\lán en vigrH' i en plena fuerza i efectos como si 110 leerlaR. 

no se hubiese hecho el presente convenio; i este con El señor Reyes (Presilente),-Si no hai incon

venio no ccllUbiará en modo alguno o alterará ningu veniente por parte del Senado, va a darse lectura a 

no de los dercehos que tengan el mencionado J nlio esas actas i se publicaran. 

Bél'llstein i sus herederos o representantes i el refe- El señor lJ-'Iartíne~.-Pido la palabra, sefíor 

rido J uall Agu"tin Palazuelos i sus herederos o Presidente. 

representantes i otros, a virtud de los citados contra- El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

tos de 1z 110 agosto de 1889 i 25 de enero de 1892. el señor Senador. 

4.° Queda clatamente estipulad!) i entendido que El señor Martíne~.-Esas actas están ya aproo 

el Gobierno de Chile no se sustituye en manera badas, señor Presidente i como no se relacionan con' 

alguna a dicha Oomnañía en los contratos de 12 de cste negocio, no hai para qué leerlas. 

agosto de 1889 i 25' de enero de 1892 con motivo Por lo demas, me parece que lo que acaba de leer. 

del presente convenio, i que al aceptal' la cesion ante· se tampoco tiene atinjencia con el negocio actual; 

riormente hecha de los derechos ántes enumerados i porque aquí tratamos de aprobar el contrato celebra

cedirlos, sa limita solamente a la a(lquisiciol'l de los do por el Gobierno con el señor Palazuelos, i la lectu

derechos i títulos ya menciona:1os i cedidos, i eu ra que se ha hecho es relativa al arreglo ajustado en 

consecuencia, no amme responsabilidad algllna en el vVáshington con los representantes de la vompafíía 

cumplimiento de ninguna de las obligaciones que Constructora, que han deja lo de serlo a virtud de 

tuviere dicha Compañía con arreglo a los cont.ratos de este mismo arreglo. De manera que, lo que debemos 

12 ele agosto de 1889 i 25 de enero de 1892. hacer es ocuparno del contrato celebrado en San tia· 

5. ° Este contrato será obligatorio i surtirá plevo go; i a este respecto, yo esbi por la indicacion del 

efecto desde el dia en que el Gobierno de Ohile El! honorable Senador por Tarapacá, que dijo que iba 

tregue al rtepartamento de Estado la suma. je ciento a pedir una agregaciom al proyecto. Por mi parte, 

cincuenta mil doUars i declare oficialmente al secre· me propongo tam bien hacerle una pequefía enmienda; 

tario de Estado que da por cancelada la garantía de ¡ esto sin perjuicio de que se publiquen todas las 

un millon de pesos que dió el Banco Nacional de acta$. 

Chile para respouQer por parta de la Compafiía al El sefior Reyes (Presidente)-La peticioll habia 
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si,Io h"chl para la ¡",c.tnra de las actas, no para su 
pUh!lC>lcioll; i con este motivo me parece que, tra
tánrbse. de actas de Be"i[)lle~ ~ecretas, seria necesario 
tomar el aeuerdo del Senado pHa la pu blicacion. 

De manera que, si no hai inconveniente por parte 
del S,ma,lo, se poJrá hacer la pu blicacion de esas 
actas. 

El señl)r Barros LUCO.-Previa ;ttctura hecha 
por la Mesa, 

El Sl'ñor Reyes (Presidente).-La Mesa revisará 
las actas án\es de publicafi'e; i, "i encontrase algl' 
que presPllte (j¡tieultad para la publicacion, dara 
cuenta al S,'nl1'\o. 

Si al Senado le parece, podria quedar así acor
dado. 

Acornado. 
E, RPñ'Jr BalJnaceda.--Pido la palabra, señor 

Pre~irle"te. 
E' seiíor Re!Jes (P,esidente).-Tiene la [alubra 

el SpñlH St·ml'lnr p"r C,¡utill. 
El ~pñlJr Balnuweda. -El' \lna de las actf\8 

que aCaba d" l,,(>r,;e, 88 dice que p] Tribnnal que debia 
entender eu esta reelamf\eion fué disuelto el año 91. 
Esta 1ll~.Ji(Ia, a mi .iuieio clemasÍuJo ~l'ave, fllé tcJlua 
da por pI mes de octnhl'e o noviRmhre ele aquel año, 
siendo J\flilÍstro del Illt.jrior el peñ'Jr ImrrázclVal. Yo 
pido que qu .. ,Je eOTlstancia de est.o ('n el a,·tel. 

El sRñor Ileye8 (Presi,lerJtt' ).---8e dejará la cons 
tanda que pide ,.1 8f'ñr'r Senad()r. 

El s('ñol' Ba/'ros Luco,-Pi:lo la palabra, se
ño: Pn,sidpnte. 

El señllf I.le!le.~ (P¡rsitlente ).-La tipnG pI señor 
Senador, ¡wro para regulariz:lr el (Iehatp. Su S ,ñorÍct 
me perrllitirá hacer qnfl se dé lectura al priyeeto del 
Ejecutivo 1 en pegllld.l los señores Sellauores harán 
las ob'f'rvaciones qq" t"ilg'Hl a hí.·u. 

El señor Bfll'J'08 Lllco.-Iba a decir solamente 
dos palabras ~uhrp las "I'S('I vaci()!les del señor Sena
dor por Cautin. Yo ent.ipn'~o qlw el 'rlibllIl~1 que hoi 
se eOtlstlt,l1ye "8 ~llt(,\'~lIIe,,\e olis'jnto de aquél. 

El señor Ba{nU.lCeda.-E~ CXflctarnedCl el 
mIsmo. 

El sf,ñor Barros Luco.--N6, señor, es lma 
C0~a ent,erament\\ di,tinl,a. 

El sf'ñor RC!Je,"J (PI"sidentr).-ObsNVe) a los 
sf·ñoreR S 'Uad()fPS gil" ni) Si' tr"t" de un íncÍ,lent", 
an! e río l' a la Ó' d.~n del dia. POI' ",'O yo desearia q IF\ 

se rt'glllarizara el debate, uamlo lectura al proyecto 
del Ejeeutivo. 

Va a darse lectura al proyecto. 

«Conciudadanos del Sellarlo i de la Oán'.ara 
de Diputados: 

La l"i de 20 11e enero de 1888 orden6 la conJtruc
eion de las 8iguieut.es líneas féITeas: 

De VlctoIÍa a Odorno i V"ldivia, por un millon 
seiscientas ochenh i eimo mil lihi as ester:inas; 

De COlglle a lIulchol, pOl' ciento doce mÍllibra~ 
ostRrlin9s; 

De Palmilla a Aleones, por cien mil libras ester
linas; 

De Pelequen a Peumo, por noventa mil libras 
esterlin as; 

De Santiag0 a lIelipilla, por doscientas mil libras 
esterlinas; 

De Calera a la Ligua i Cabildo, por doscientas cua· 
renta mil libras esterlinas; 

De Salamanca a IIlapel í los VilM, por doscientas 
veinte mil libras p¡;terJiIlHs; 

De Vallenar a Hua,co, por sesenta i cinco mil li
br~s esterlinas; 

De OvaIle a San Márcos, por ciento cincuenta mil 
librae esterlinas; i 

De la estacion del Mercado Oentral de Santiago a 
13arrenechea o el Peñon, por veinticinco mil libras 
'lsterlinas. 

Por decreto de 20 de enero de 1888 se mannaron 
pedir propuestas cerraJas en la República i en el 
estranjero para la construccion de las líneas férreaS 
enumeradas anteriormente, a escepcion de la última, 
sobre las blSes \lstabl~ci(las en el mismo decreto. 

Las ptopnestas que se presentaron 1'10 corrr~pon' 
dian ni por su precio ni por sus uemas cOJlllieiones a 
las espectativas del Gobierno, i en consecuencia fue
ron desecharlas. 

Posteriormente se estudiaron diversas bases some
tirIas al Gobi\lrno por personas interesadas en la eje
cucion de 128 mencionarlas obras; pero como se aparo 
taron radicalmente de los términos de la leí (le auto
riz>leion, hubieron tambipn de ser desecl'adas. 

Por fin, don Nfwton n. Lord, por d i como ViCB

Dresidente de la N orth [mIl South AmRricall Cons· 
tn¡ction Com pany, prese.n t6 una propuesta para 
construir los ferrocarriles mencionados en la lei de 
20 de enero de 1888, escepcion hrch 1 del ,le T,Pllé a 
Cauquénes i a la linea central i del de Mercado a 
Barrenechea por la suma de tres millones quinientas 
cuarenta i dOG ruillibras psterlina,o, esto es, cURtro
cientas mil libras esterlinas mas que el prf'eio fijano 
en dicha lei, o fea con un recalgo apr'ximado de 
trece por ciento s()bre las prc'¡;U,·str.s d(~ 1 Guhierrltl. 

Esta propnei'ta, considp) a(l~ ventajosa, fIJé ac,,;-.ta· 
da por supremo decreto de 17 de oet.nhre ele 18118 í 
sometida a la ratificacion del Congreso N:lcional, qn8 
le nió 811 aprohncion, h"biéndo8e promulgado como 
lei de la B\'publica el 31 del micmo mes. 

El 21 de enmo (le 1889, tomando en consi(leracion 
una solicitud de los contratistas, S8 dietó la lei en 
virtud de la cual Fe autllfiz6 al Pl'esi,!ente de la Re
pública para modificar el inciso 2.0 del artículo 14 
del contrato, disponient!() que se pague en moneda 
chilena i al tipo de camhio de veintis··is peniqlws por 
peso, el valor de los trah'ljfis i materiales del país, no 
debiendo exceder nel sesenta i cinco por eil·nto del 
valor que el artículo 1: del contrato ~~ign;¡ba a cada 
ulla de las líneas. 

D~ Torvé 9 un punto ¡J" la linea central, debiendo 
p"sar este f"rr<,ea'ril a dgun la'JlHl por Cll'lquénes i 
Qilirllme, por tréseientclfi cillcuenta mil libras estcr
lin;s; 

Desde que se iniciaron las ob"as se produjeron 
sucesivamente diversas cUf)8t.ion"s de ajl~llte, d", la 
Compañía Constructora, orijinánrlosf', como era lójico 
e,perad0, tanto por este moti vo COIllO \,or otro~ de 
irnport:lIlcia primordial, tr0piews i dificnlt"des de 
cnácter varios hasta que sobrevino la tra"ferend,\ de 
derechos otorgada a don Julio BCll1stein en los tér
minos que constan de la escritura pllblica de 12 de 

De Talea a Constitnci, n, 1':,[ doscientas setenta 
lmi libras esterlinas; 
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ago.to de 1889, esten(lida ante el notario (1011 E,lilar Compa,¡y, Sil poniendo su existeneia, carece en el dia 
do Reyes Lwalle, qne a la vez constituyó al Heñor de 1I11a (J!'g'Hlizleion regula", aun en la forma. No 
Bel'llstein ajente i representante de la C:JIOpañía. tietw directorio ni repres'ólJtante algnno dehí,lamente 

AsuuJi.!a pcr el slOñor Bel'tlstein la di\'ec(~iotl in- au:,oriz>l(lo; H1S orgalliz·l.lores primitivos e8tán disper
mediata de la Ei!lpresa, no depapalecieron por epi" "'os i algllllos h'ln d .. jado de exi,tir¡ otro, han mani
los ob~tacnlos que venian oponirndose a la prosecu- fHstado su voluntall de desligarse en absolttto de los 
cion orl]emllla i n'glllar de los trabaj"s. víncnlo~ qUA p\l(¡ieron ligarlos a la Empresa; i los 

A principios de 1890 rlf'góse la Glmpañía (l cum· rtlá" seg~n informes ciertos, no han pretendido hasta 
plir la 6nlen de servicio que I~ ftlé imparti,la por In helcé p(l,~O hacer revivir una Compafí{a, que aun en 
Direociun d<l Ohras Pi! hlica~ para qu~ '1\l11l~l\ ti,ra" Stl e~ta']o mas H'H'e,'.iente no les traería Illero perso
catur'~e mil el númHro de o¡'Harios que (Ibbian maa I na! alguno, a la Vez que no leS pertcmcce de""I,; la escri-
tenerse rn !a~ diveri'aH líllea~. tlll'a d\~ c·:,;ion ot.orga la a favú!' del señor B:ernstein_ 

En e~ta emerjt'lluia el Gobierno dict6 el rlpcrdo Si, plle~, ,Lula la sititacion am\.rqnica de la N orth 
de 31 dI' mayo p,n el cnal se tli;:pu~o que la Diréc- "nI Sonth American COllstrnctioll Cornpany, no seria 
cian de Obras P:'lblicíls se rpcibiera 'le las )ÍnPilA, rle- lójico aguar,lar q,¡e ella interviniera en la liquida
bienlto prosrgllÍL' los trabaio~ por Cllenta i riesg') ,le cion de contrato de 31 de octubre de 1888, menester 
la Comp'iñía ConstruetOl'R, en conf"rrni.la.j eon lo era qUé se abIieran las negociaciones de arreglo con 
prescrito en el Rrtículo 6. 0 de las conliciuncs jene la p'·,rsona o per~()nas qne estuvieran premunirlas 
rales !lel contrato, ,le 108 poúeres i facultades precisas para llevarla a 

El ajente de la Compañía señor Bprnstein ac:Jtó térrnmo. 
sin protest.n esta rescllllcion, cnmo 'lllipra qnfl el'a SI: Fallecido don Jlllio BArnstein, cesionario del con
deriv'¡/)1 del uso lej(timo de una faCilitad reservada trato por parte d,~ la N úrth anrI South American 
al G·)bierno 1'11 el CUfl;'pO (11'1 eontrato. (]OI1,trnGtion ComlMlly, su ~llcesion representa todos 

J)ei<,le la fecha citada se han continuado los tr;¡ba· los d\~rechi)~ qne le "cIl8nlc, la escritura citada de 12 
jos hajo la ,lire('(:ion del G·Jblerno. de agosto (I() 1889. 

Ahora bien, ha llt'g'Hlo pi lllnJJlPnto ya mui 1108- 1<:" COllse,'u8neia, reconoeirla como ha sirIo por el 
tergado de soluri"n'll' en cldlnitiv;1 las el1\,~tionf', G,¡bif'l'uO la refe.rida ct'sionl!ncha a favor tle Berns
perl,¡ifmtes r'OIl b Nlllth anJ SHlth Americrlll Cuns· tein, ha qne 1,"10 sn s'!('(',ion ~ustitlli,ja a la North 
trucr,j"n COJlli'any. anrl S llltil Arnencali Coastruction COlJjpany, i por 

No es i",JisflPn~ahle apr8,~iar h perw'nerla de la tantu ha podi,¡o ajllstar"e con el representante de 
UompañiH. 8e ha eHti\blecido qllP. a(j"leee en "n r~()ns- didm ;;\lc""i"n ¡~S has"s de Jiq·,.dacioll del contrato 
titt1'.'.i"n prituitiva (h vi·'¡o·', que ca\¡.;"n nnlida'¡, ,1(,31 ,le o"l,uhre de 1'188. 
tanto pOI' nI) h"b~('Re okrg,¡,!o, en conf"rtll1tLd con Este flrff'glr>, fruto de nrg"ciaci;Jlles laboriosas i 
lilK )Py,'s vijentf~s ~ohl'e ¡,. Tll"teria en pI l<>t.a,10 (le prol'jas i que ha sido rerllWl,[o a ('s~ritnra pública, 
E>ntrliky, rlllHtfO pf)l',¡U,~ el m,pit,¡j Fn~erito [J'l1H c' llR\t!ta, a juicio del G(¡hierno, las convelliencias 
la neg'Jcifl.i:ion no correS¡IOlllle a la in\portancia de del Est'lrjo i la" ju"tas EFpectativas de los partícula-
e1l fl res i, ¡ teresar!"s. 

La ver,la(! ps que el E"L,,]o cr,l"l)ró uu c0nt.rido Al s()m"t~r a Vl1e.Slrcl aprOb3(:i"n cúrl1plerne ma-
qlle hé sH!",ir>!lildo pi)r el Congreso, i reiltlci·]o Ilf\.,. nife"tar (¡lle f'S Fatid;¡ctúrio haher dado cima a un 
pu E; a CFf'titnrfl plíhlica i que aparrce revesti,J.o ,1<, rl"gilci,,,lo que (lpsde su odjen ha tenHo con justa 
tOllas las forn,ali:lades estemas exiJidas por n'lc,tra, CrílVa pre()(~"l"lfla la atenciOIl púhiica 
lejisla('Íon. En eOllclmiun, de aClli,r,]o con el COIBfj,) de Es-

A,lemas la Empresa cont.mtantp e lmpliá por e11 tado, os propoligu el siguiente 
jlnrtB COIl la ob!igneioll (]e p~ncitlnBr dicho ('(llrtrcJ", 
en la f"rrna flstipnlada i a PBti·,f:u,ion ,lc~l (j"hi"ln". 

Pust('riormente, por rliticlllta']I'R pf'CUniHI'ia p i 1" 
Gt,a nflt.lIl'aleza la C.nupafda PP.. vió en la IIPi',";']a,l 
de hacer ce.~ir'n de 81B (lel'eehOR 8 non ,Tulio B ·rnR

t.ein, segun cOllsta (le Jfl, epcritlll'a ¡,úh1iea ot.ol'i4",rla en 
12 r!" ag('sto de 18t9 ante el notali" don E luar(lo 
Reyes Lavalle. 

EH cirel to que en virtu,l (le lo esta bleei·l0 en el ar
Mculo 19 de laR conrlic:i',ni'R jeneral",,¡ didl" cesio/! 
ll<l tuvo I'rirnit.ivam"nte va'or alg'lllo, pw'st.o qll" 
ella no pudo veri[i~aI8e sin autori:'.lcion eS[!rC8a riel 
Gobiel no. 

C.'¡¡3nltón lORe los int.ereses del E,tado cOtl la li
qlli laei(lIl de eRte npgocio, preciso es I'pconocer qlle 
(fa indi"ppnRahle ;Ínt.,s '1\1'1 todo (i"t.nrninar a punt'l 
fijo sí la p~r~ona () [JPI'SI¡:P1S qu" ¡j"!wl'i'\n infPTvt'nir 
en dicha li'lni,l'lci"n C"'ilO part'l t:.ontmría d Fís,'o, 
jlresPIlt.ahan S1I ¡lPl'ROllfll'(,¡ a salvo de tOlla heha para 
aj ilkt:il' un arreglo l'fizon··j b)p. 

Consta de las informfleiones qlle p,jRe(l nI Gohier
no que la N orth and Sonth American CO!lstruction 

PROYECTO DE tE!: 

«Artículo úr,ic'l.-Rat.:f{ea,e el convenio que cons
ta riel siguiente decreto espe(li 1.0 CCrn f, ch'! 11 del 
présellte mes por el Presidente de la República: 

«Núm. 1,714.-He acodado i rlt'ClctO: 

1.0 S,) autoriza al Din,ctor del Tesmo para que 
proce(la a slls~l',bir, en repre:,cntaeiun cld Fisco, una 
escrüura pública del tenor ~jguie[jt€: 

«En S:'tllti:1g0 de Chile, a doce de ,liciembre de mil 
o,.]lOci(mtnR noventa i tre8, compareqierun e! Dírec
t,or riel T"snro ,Ion C'árlos l{ OV'ille en representa
eion dd F".'o; i tIrtll ,} It"Il Agustin P,tlazllelo~, por 
la sucesioll tl'.l don Julio Bc'rnstpin, a vÍttuJ del po
,ler otnrg"lo p'.lr non l\Lillnel B"fllstein, mayor de 
e'/ad, i P'fl' doña El'cilia Hilmarriva, viuda dA Bllrns
j,pin, por si i como tlltO\'" i ollm 10m de .eu., menores 
h!i()~ \il)thl SarA, dllña Enli ptPtu, doña ,JuJi"-l, doña 
(j."in', dün ¡';,lufll'tlo, don R ,b,'I'\.o, d'lll Aníbal, 
doih Elena, don Owal.lo, r[on J Ol'je, doña ]\rIada 
L'lÍsa i ¡hila Laura, que se jn~er'ta mas adel~,nte! 
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mayores de edaJ, de este domicilio, a quienes doi 
fé conozco i dijeron: que, con el mérIto ele la autori· 
zacion judicial que se copia tambíen mas adelante, 
reducen a escritura plíblica el siguiente convenio: 

«E!ltre el Director (Iel Tesow, en representacion 
del Fisco, i la sncesion de don Julio Bernstein 
representaJa por don J uün Agustin Palazuelos a 
virtu I de los derechos que a dicho señor Bel'l1stein 
confiere la escritura cte 12 de agosto de 18S9, suscrito 
con la N orth anJ South Amprican Construction 
C;)mpuny, ante el llotario don Eduardo R'yes Lava· 
He i autorizada judicialmente, se ha convenido en lo 
siguiente: 

1.0 Se da por terminado el contrato para la con s 
tru~cion de las líneas férreas, celehrado el 31 de 
octubre Ele 1888 con la Nortb and South American 
Construction Company, i se procederá a liquiJarla, 
fijánuose para ello el 31 de mayo de 1890, fecha del 
decreto en virtud del cual la Direccion de Obras 
Públicas se recibio de las líneas en construccion para 
proseguir los trabajos por cuenta i riesgo de la es
presada Compañia, de acuerdo con lo dispnesto en el 
artículo 6.° de las condiciones jenerales. 

Ni el Fisco, ni la sucesion de don Julio Bernstein 
podrán formular cargo~ de ninguna esprcie relativo a 
la construccioll de las líneaR férreas por actos poste
riores al 31 de mayo ,le 1890. 

2.0 Se declara q118 dIcha liquidacion comprende 
los ~ig\lielltes contrato;; que á¡¡tes del 31 de mayo 
de 1890 celebró la North amI South American 
COllstructioll Company i fueron traspaeadlJs al Fisco 
con las líneas, COI1 Saavedra Bemad i C.a, IVdlam. 
son I3alfour i C.a i Davenp:)rt, por ri,·les i acce30rios; 
COII Browne Beeche i O.a por mntelül rorlantp, i con 
Schucider i C.a (Creuwt) por puentes metálicos. 

3.° La liqllidacioll del contrato se practicará con 
arreglo a las diversas escrituras otorgarlas entre sI 
Fisco i la North and South American Construction 
Company, o sus repreFentanles, condiciones jenera
les, sent.encias del Tribunal Arbitral, árbitro técnico, 
valorizaeiones de herramientas i rlemas objetos, prac· 
ticado por dOI1 Mariano Bacarreza sin perjuicio de 
las observaciones o reclamos a que ellos den lug'1l', 

Las cuestiones cuya refolucion les corresponderá, 
deberán formularse, sea por el Fisco, sea por la su ce
sion de don Julio Bernstein i por su representante 
debidamente autoriz¡tdo, en el término de tres meses, 
a contar desde el dia en que se instale el Tribunal 
Arbitral. PasJ.do este término ni el Fisco, ni la Buce
sion de don Julio I1emstein podrán adUCIr cargo 
alguno, el uno contra el otro, en razon del contrato 
sobre comtrucciol\ de ferrocarriles, cualquiera que 
sea su naturaleza; i si de hecho se interpusieren, el 
Tribunal lo dará por de"echados sin ningun trámite 
ni trasla,lo. 

El Tribunal deberá instalarse tan luego corno este 
contrato quede debidamente perfeccionado. 

6.° L03 árbitros quedan facultados para determi
nar las reglas de procedimiento a que deberán suje· 
tarse las cuestiones de que les corresponda conocer, 
fijánduse en todo caso una tramitacioll breve i su-
maria. 

7 o Pronunciada por los árbitros la sentencia defi· 
nitiva ele liqni'¡~cion se proeederá a hacerla efectiva, 
,lebienrlo e,tell<Ierse previamente una escritura pú
blica en la cUhl la suc~si()n de don ,Julio Bcrustein 
() su r~pl'e~ent,ante debidamente autorizado haga 
COllstar la renuncia abi\Olu:a, en conformi,lad a lo 
con venido, de todos los cargos de cualquiera lJ,ltu
ral~zll que plldier>in hacer valer en r3zon de las esti 
pulaciones del con trato de 31 de octubre de 1888. 

8." Los g3StO~ d,) liguidarion se harán paga,los 
por mitad por el Fiscr¡ i la sneesio!l de d0n ,Julio 
I3sl'I1stei n. 

9.° Corno consecuencia del presente contrato (le 
liqnidacioll queclan cancelados el bono de un millon 
de pesns i la con traflanza del Banco Nacional de 
Chile, que existen otorgados en garantía del citado 
contrato de 31 de oetllbl'e de 1888. 

ArL ~.o Lo estipularlo en la escritura pública a 
que se lefi~r() el artíeulo anterior, no tendrá ef~cto 
sin que merlio b calificacion del Congrtlso Nacional. 

Tómese raZOll i comuníquese.-MONTT.- V. Dá
vtla Larrain"t. 

Sallt'ago, a 13 de diciembre de 1893.-J ORJE 
notas i antecedentes del decreto de 31 de mayo de Mo:\'T'J'.- V. Dávila LaJ"J"ain.» 
1890, lei de 21 de enero de 1889 i demas disposi 
ciones o resoluciones legale~, sirvicwlo de base para El señor SeC1'etaJ'io.-EI informe de la Comi-
los cargos i abonos recíprocos hasta las fechas de sion dice: 

«Honorahle Senado: 
la recepcÍon efectiva (le cada linea, los inventarios 
de materiales i útiles existentes i la apreciacion de 
los trabajos ejecutados hasta las mismas fechaR, sin Vuestra Comision de Gobierno ¡Relaciones Este
pe.juicio de considerarse las rectificaciones compro ¡iores se ha impuesto del mensaje en que S. E. el 
badas o que en ollos puede haber 11lgdL Presidente de la R"pública inicia un proyecto de lai 

4.0 Para practicar la liquidacion i resolver todos que tiene por objeto poner té¡'mino al contrato cele
los cargos que recípro~amente se formuleIl, el Fisco brado el 31 de oelubre (le ]888 con «La North and 
i la sucesion do don Julio Bernstein convienen en South American COllstruction COlllpany» para la 
el nombramieut o de un tribunal arbitral conforme constrncdon de algunas lineas férreas, fijandosf', al 
con el contrato de 31 del octnbre de 1888. De comun efecto, las reglas a que deben someterso los contra
acuerdo podrán las partes nombrar 01 árbitro que tan tes pala lIevflr a cabo la liquidacion. 
correspondf designar a la Excma. Corte Suprema La Comision ha destinado diversas reuniones al 
de Justicia, pudIendo recaer el nOlllbramiento en un est,ndio do este proyecto de lei, ha oido las esplica
miembro de los Tribunales Superiores de Justicia. ciones que aC(l)'ca de él ha dado el señor Ministro cte 

5.0 LrJS miembros del tribunal arbitralliqllidador Industria i Obra~ Púhlicil8 i ha acordado por último 
tendlán el cilfáctel' i facultades q'le les atribuye el¡ proponero3 que pl'f'steis vuestra nproL"'-ion a la idea 
contrato de 31 da octubre da 1888 i condiciones contenida en aquel .. mens<¡je, bajo la forma del ~i. 
jenerales. ¡¡uiante 
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PROYEOTO DE LEI: 

«Artíci¡]o úlli~o.-Se autoriza al Presi,.lentEl ,le la 
Repúbli,m para que constituya el Tlibllnal Arbitral 
a que se refiere el artículo 20 ,¡,,¡ contrat,) c',leb:'udo 
sobre eonstruecioll u" HneUF f'~lTeaR el 17 de octllbr p 

de 1888 i aprob:¡,¡o por l"i rle 31 ue oct.ubre del 
mismo año, Tribunal qne deb,) fallar en definitiva 
totla~ las cuestiones pCll'lientes o quo pnacLtn susci
tarse entl'e el G,)biefrto i los representantes l~jítilllOS 
de los COlltratantes de dichas Iíueas. 

El selor M(J,rtínez.-Es 1lierto; pero las partes 
hall Illodifieado la di~posicioll del contrato del año 
88. Ahora, yo desearia saber si hai alguna lazan es· 
pceittl 1'0[' la cual con venga reservar a la Corte Su
¡)fema esta atl'ibucion, ya que los interesados nI) han 
~()ntrat<l,lo 8;;0. 

El nombramiellto ,lel tercero en discodia pOihá 
recaer en uno de los miembrod de los Trihunales 
Superiorec; de J uBticia,» 

El señor Sanjlwntes (don Enrique S.)-Antes 
,le hacer uso de la pDlabl'a, deseo que se lea el arto 
20 lel c'JIltr:üo ce!ebrad.) por el G\)bierno con el se
ñor .0ltw~un B. L, ,rd. 

El señal' .z'Iartinez -Es exacto que dice 1"80; 

pero las partes hall contratado de5pues otra cosa. 
El stñor Reyes (Prcsilhmte).-Como ha llegado 

el término de la primera hora, debe suspenderse la 

Sala de la Comisioll, !4 ,le agosto de 1891-Dds sesioll. 
Pdreira,-E. S, SanjltentLs.-A bdo,¿ Uifuentes,- Se s1tspendi6la ses/on, 
Jitan Cllslellon,» 

El sf'ñ"r lleyes (Pr~sdente).-C()m() ell,rúyecto 
SEGUNDA HORA 

con,tl de un ,010 artículo, se bará la discusion jeneral El señor Reyes (Presidente). - Continúa la 
i pal'tienL,l' a la VeZ. sei'¡on. 

El señor .lJ'IaI'Nne~.-Pido la palabra, señor Está en discusion el presupuesto del1\Iinisteri¿¡ 
Presidente. de Hacienda. 

El señor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra El señor Secretario.-Partida 1.a, «Secreta-
el señor Senador. ría», 31,600 peso~. 

El señor ~~1 artinez--Yo pi Jo la aproblCion del Sin variacioll. 
proyecto ~ue acaba de leerse, con una sola modifi El señor Reye.~ (Presidente) -En discusion la 
cacioll." partida. 

Dice el proyecto de la Comisi,1u que el nomhra El Feñol'Pérez de Arce (Ministro de Hacien-
miento de tercero en discordia lo baga la Corte da),-P¡oIo h ¡Jalabrn, señor Presidente. 
Suprem", i eso era lo que estaha estatuido en el con- El señor lleyes (Presidente).-Tiené la palabra 
trato (b lf188, Pero en este contmto, celf'brallo por el señor Ministro. 
el intereSldo con el Gobierno, se dice que el tercero en El señor Péres ele Arce (Ministro de Hacien 
discorrlia lo nombrarán ,le cmnnn acuerclo I~s parte~, da).-En el ítem 14 de esta parti,la se consultan mil 
i me parece 4')8 e,-o es lo raeional i lo que establece pesos par!\ gastos de escritario. Esta cantidad viene 
verdadera g:u antú para árn bas partes. siendo exceditla dei'de algunos años atras, porque 

No sé por estJ hasta qué punto el Sen arlo rleb~ria este servicio demanda Ull gasto de ciuco mil pesos 
ir en contra de la voluntad d" las phrtes. Si éstas mas o méuo8, lo qlW se hacia necesario pedir suple
dicen: '1ueremo8 hae"r el nom bJ'3mientn de r.OlllllU ¡mentos al fin ¡Je cada alio para este ítem. Como se 
acué¡do, tpor qué ha d,e atribu~rse e.sto a la Corte trata aquÍ rle un gasto nerfectamente previst~, es 
~uprorn"? Tengo ent.endldo tamblen, SlIl porler ase- conveniente fijar en este Ítem la verdadera cautlllad 
gurar lo, que \'18 ¡:artes e8tán ya eompl'ometidas en que se invierte. Por esto me permito hacer indica· 
nomb~ar, a ft!lano do tal; i tllO es ,eso mejor qne d"jar cion para que Re aumente el ítem ~ c~nco mil pes.os. 
al arbItrIO de la Corte Suprema el hacer el Ilombra- El señor Sflnjuente."l (ion Ennque S.)-Pldo 
mient01 A mí me parece que es !l1('jor i mas eonforme la palabra señor P"esirlcnte. 
con la eqnilicd i la justicia dejar a las plltes pr,'\:e ler El seño~ Il(-';ye.~ (Presillente).-Tiene la palabra 
de acuerdo cllDndo qtliezen huccdo, POl'41re I'cetJlrir el hOllorable Senador. 
a la Curte Suprema para que haga esta de'3ignacion, El señor Sanjltentes (don Enrique S,)-Como 
es tomar UIlO de aqudlos albitrios estremos a lo, nec~"ito hacer ol;.(1l1Jas ohservaciün~s a los ítem 40 
cuales se apeb cuando las mismas partes !lO Plleden i 41 de la p:lfticlll -35, relati va a la tesorería de Chi
eatenderse. Pero si las partes están de aCllenlo, deje- Ilan, pi,jo des,}e luego que queden para seg~mda dis
mos que se lleve a efec:o el contrato tal como está cusion ews ítem. Hago esta peticion por si esa par· 
hecho. da alcanza a discutirse en la presente sesion, pUf S 

Hnego al señor Secretario que se sirva leer el ar tengo que au:,pntarme de l~ Sala. ! 

tÍt:/llo del contrato que se refiere ai llombramiento El señor Reyes (l'ren.!ente).-Se tomara nota 
de tercero en discordia. de la indieaci"n que hace Su Señoría. 

El señor Sect'etar·lo.-Dice (>1 núm. 4: El señor Santa, Cruz.-Podria acordarse desde 
..................... '" ....................................... luego que quedan para segunda discu~ion. 

«De Ct)mun a~lterdr) podrán nombrar laq partes el ,[El señor lfeyes (Presidente).-Si no hai ineon
árbitro que correHpnnde designar a la Excma, Corte velliente por parte del Senado, podria quedar acor· 
Suprenu de Justicia, pndicn,lo l'€Cfter el nOlJl bra dado que se dejaran para segunda discusion e~l)s ítem, 
miento en un miembro de los T,ibunales Superiores 8i /lega a tratarse de ellos en la presente seSlOn. 
d" J Istida.» Q'leda aC(lfrl~do. 

El sllñor Sanjuentes (dJn Enrique S,)-Ese El señor Balmaceela.-Pido la palabra, señor 
no es el contfato. Presidente. 
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El señor Reye.,;; (Prebidenté).-Tlena la pHlahra E'I votHei':n. 
Su Señoría, S·, ,L'l'IÍ Pdl' a )l()h¡ la la p nti la en los ítem que 

El señur BalJnaceila.-Y,) ,l"oparia 8ah"f ,le ;,0 ¡¡'nl si·! • (¡b~,~rvc.iu~. 
que partida irán a dedncírse A,tU8 eu¡¡tro mil p"~"8 Apl"he,!a. 
en qlle el señor J\Iinistro propone que se aumente el Va a vot"rs p h inelic'\('ion .1 p l Si'ñ',1' Ministro. 
ítem 19 para gastos nA eRmitorio. El señor S(>(~/·etnl'io. -P'ira ~lev"r a cinco mil 

El señ0r Pérez ele Ar(:e (H in i 'tr0 de Hle:An pesos fll {t,pm 14, «P"'3 gdsto, de e,cr'itorio.>.) 
da).-Como se trata de un ¡:(ast0 perfe:ctamentp pl'P- Votado el alllllAldo .lll'; {'(I),o!J lila por nlla'(,iJnü7~lCl. 
visto, creo que es convPtli~ntp n.i'" lo de"le hll'¡("'. El ~eñ,1' .~e(·I·(·tn,.io --P"lti,!a :.l "', «ftihuual 
para no tener q'.le deducirlo mas ta¡,Je ,Je la plfti la di' CllentH'» 1'27.:)40 P"""8. 
de imprcvistoR. Di':e el i"f''''rcp de la C"mí,jon: 

El señor BaI1nace<l(t,-Mfl llnma la atan~i¡)n L í 
. ¡ h 't'l I « 'B t"m 19 i 20 !Jan sido reemplazl\,los por este que se gaste una suma tan con-I era 8 en U 1 es , PI, 

, 'p ti' t . 1 OtlO, esentorlO. ero en n, ~I e~te gas o e8 n ,,,,esa rlO, " 
que poclria hacer el señ',r Jvli.llistl'O eN pAJir la dis- Item 19 Para pncnaclernaeirm (le libro~ i 
minucion de 1,1 partida de imprevistos en la suma de doc"m,'nt.os ¡ ga"tos ,18 escntorIo. $ 3,000» 

cuatro ~Iil 11P·8~S. . . . El señ '1' 11«l/e.-: (P,psíderlte) -E'I rlíscnsiOH ~a 
El senol' Pel'cz dp, Arce (Mlnl,t:'o de HlI'¡en ¡mI'l i la con la llwditicaei,lll propuesta por \., C<>ml

da).-IA partIda de llup'·,'vi.-t0s de psI,,, prf'S'lpll,,"t'J "ioll. 
es relativamente la mas escasa; P r'lne cnn elJa h'li i \!'-(Ull señor Spna,lor desea h',c"r lFO de la pala. 
que atender al pago (le lH~ ser,tpwiaR ill,liciHl~s hr"j 
en contra (lel Fi,,(:o i RUCpn., c,n fr"(~l1"Il,~i" 'lIlP pTl m R~ñor Pél'e-: de Arre l]\fíni"tro de HJcien. 
Jos primeros meses del hñ0 qUP,]i\ PlItdarQpnte rlg0 da).-P,lo h ,al.,h'a, R' lí,,,' Prí"si'¡PI't.". 
tada. Perr) propondré, Opllrtu1l3!!lPlltP, nl.~nnas di.. El ,,~fl"r Heye,o; (Pl'I."iderlle).-Tier,e la palabra 
minuciolles en otras partIdas a rin dfl atemler a PstA el opñ',r :'II'lll,t,o. 
j otros aumpn~ns. El s .. ñ ,1' Pé¡'ez de A,¡'(~(\ (\Iinist.To (lA ILICien· 

,E~ señur lleyes (Presidentp ).-:-C0Inil pI ~eñnr la ),_ E- Pl''''I,)'''' toO del T, i h,,!.I" I dI' CllPIl las Ill" ha 
MlIllstro de HaCIenda no 111 a"lstllo a las SeSI"TleR rPllJítidn llfl'\ nllt" ,¡"I,"lla,l" de 1('8 gol"!."S q"P se 
ante~'iores, me p~rtlljto ha?erle prF.spnt,p 'jlIP, seL(lln I ha(~pn Pll 1l1l1p, de pRl'l'itlllill en p1-ta (,fi ir~a, Rf'gllTl la 
el slste'llft que se h,¡h,a ltllP\lPRt0 el Spna,]o, Ins, "ud el ga t" totHI alcanz') ,,1 año antel'lor a cuatro 
señorAS ¡"[ini.,tros rlpl Interior i R ·la~íllnR' E ·tpriorPR I mil ()C'h"ciplII,OR 110vpnta i dlls I'eso~, i me h~cp pre
al proponer el aUlllPJj(,O de \lna pHrt.ida cllaJ'lu;erfl. 'Ante 'l ilP, non la re,j,lCei"1l pl"'pn"R(.a. nI) RAlia pORi 
indicaban alll1iRmo ,tiempn. otra partirla ¡jpl mim~() hle "tell,lel' fl e"tp g'Rto ~ín tener 'l'Hl aC'ldir a p..,dir 
presupuesto que dehla reh"J"rse Pll una "\Hllil e'l"l- 'ul'l,'m,'ntns, 
valente, en vi,tull de dOtltnTlas espres"'¡,,s fln el i Por esto lile at.rpVPl'ifl a pelir al S 'na·lo qUA '¡Pjara 
Senado relacionadas COIl la di"cU;lioIl de los prpsn-Ila pa,ti,la tal eomo pstá Al! pi pleSfll'llPSt.O del EjtlcU 
puestos., ~ , . I . • tiv". qUA (·oll·,lit,,, tr'PR rn,] pARnR con t'ptR oh.l,'I.o. 

No sé SI el SPIlor Mllll-tro estala tamben (11S- [,:1 Bppor Ile!Je.~ (P,e,j'¡"llt,") -iA.lgllll señor 
pupsto a RPg,,¡r pstR procpdillliplltO. Sellador desea IIHtr de la palahla7 

El sAñor Pél'ez de ArN~ (Minist.ro dI' I h~ien A¡orflh"IH 1" p:iJ'ti la cnnl" ('pID no ohservados. 
daJ.-En venla·t, 1" lei ,1..,1 84 COlJtiell P ,1¡'p"Rieio,.'pQ S,. pondrá el! v"t.a"illn el ítem pl'0l,npst,() jJor JI!. 
claras a este re8p"l'tn. Pero, y" mR propongo tilml"en COlJlisíon. i Ri fu.'Q~ de.~eella'¡o. ~e Plltt'lldt1 .. á que 
h.acer algun8s d!Rminlleiolles de cOllsi,-lera,'inll, p~)r lundH aprobado el Ítprn tal C'jmo e~tá dI el presu
eJemplo, en part,¡das qne se rpn"ren a 00">18 'lilA pst::ll !JIl' t".del FjP,'ntív lI • 

por emprender,p, diSlllinuci011PR qlle pllP'¡Pll imp'n- I':¡ .'"fí')r I~(lJ·l'o.~ L1U~O. -óA. cuánto ascienden 
tar doscientos mil ppsos o mfl8 en estf' prpSUPIlPRt.n, P"lQ ítenl1 

En la part.i,la opstina,h al pago ¡]p laQ d"Il,las, El Reñor Reyes (Presi Ipnte).-A cuatro mil 
municipalps hai tlimbien como ochenta mil p"s." q\linipntos [l"Rn>,. 

que rebajar. El ,eñ r 8c(wetru·io.-Q le ,licen: 
El señor Brtl1nacerla.-Yo celehro 1," (ji'mi 

nuciones que se propl,llP hewpr el !rnnol'ah\p 1\1 lJiQtro 
en este presu[Jne«t0. PelO, si lil ¡'e,lnceiIlTl ,¡pI gast.o 
hubiera ,lA tener p"r '~oIlQPcupncia el pllf'¡diz'H ohra' 
públieas que pstán en crtTl,trureíon, i '11lP SOll '0111"

Lerativas, com0 por fljemplo, laR p.~('uel,,~ i IfTR f"rro
C'arriles, no me par"ceria cOflver,ien!.p. p,~ro si SI' 

trata de obras de puro ornAto, no t"llrlre incollve 
niente en dar mi voto a I"s '¡i~llli"ll,'i()II"~. 

El ~eñor Pél'l~z de AI'(~e (:\Iínistro rl~ Hncien 
da).-No ~e trat.a de pAraliZar ()'hl'aR pll ('on~ll'Il(','i()ll 
síno qlle se trAta ele ()bm~ qn" no Re h?fl i"j,'in ¡". 
porque BU gran lllagnitud r"quiere urIa autorízaeioll 
legal para inidada,. 

El señor Reyes (Presidentp ).-iA1'i\lIl otro señor 
Flenador d.esea, hacer uso de la pala,hr;¡1 

«Tcmu 19 Pala gastoR de escntlirio, arrien· 
d" d~ teléfOll"S i otWR g",tos 
dA "ti 'ina, L .. ¡ ,11' pre.upueRtos 
,]p]Sf)O i ]898 ................ .. 

{} 20 P,tla pltcucill,,¡·lta,'i"ll ti" Ilb}'(,s 
i document.,,'. L ,i de pre~ll' 

$ 3,500 

P\lPstos ,je 18!:J5 ...... 1,000» 

V"trull 1a Ínrlí"aúo r¡ cl0 la C()mi~ion, tité eles 'charla 
por onr'e I!ot, S (~()r¡fl'a tl'A.q, 

~~IQ('ñlll' Se(:J'('t"" i (), -« P:nti la 
1.· C,,,,t,,,b Ji fa!. 8131'0 ¡"'" ~.» 

~11l v;{f"ia(·inrl. 

3. a, Direccion 

E señor H«!le,~ (PI·p,i,jpllr.p).-E'l ,lisCU8i()u, 
Elspñ"r ,Péj'e~ <le A,>ee (i'lIillí,tro de Haciell~ 

dal,-Pido la Pdlabra, señor PresidentA, 
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El Spñ"I Re./fe.'i (Ptesi,leuti).-Tltllle la palabla El 6<'ÚOI' Reyes (Presidente).-En discusion la 
el ~¡;il,"' MI;,I-t,,,, partí,la. 

1<:1 ""Útil l)él'e,~ de ./:{¡·ce (:\IJlii,tro tIe l.Llcien- Apruba'!a. 
da). -I:{s\,··~tu ,le ,·sL" p ll' Id .. , I¡"i ulla pe i"iun IÚ 8e;lor Secretfll'iÓ.-Partida 9,~, Tesorería 
igl1~1 <Id l)¡recl",r ,le uuuL<tbtilla,1 para 'jue se au- FI"cal de T.muw, 4,960 pesos. 
mente el ltem 13, ¡;>l"tus de eSCrituriO, de uos mi! Dice eí lLÍOt'lUe de la Cumision: 
quiui"ntos pesos a ülllCO luil. N h .1 l 'd~ «r o se a aceptauo e aumento en el numero '" 

A ""ta 11l,II"llClOtl He ap¡i,~all las mismas ob,erva' fi' '1' . l' 
t) ClakS aUtil lares qu.) üontlene e Item 2, que ha 

ciolleR '1UM h" he"h" dlltell"llll<'llLe, uebieud d , a,lelllos, ¡ l b \ ti 1 '1'le, a' o apl'u a· o tal CJIllO gura en e presupuesto 
nlO¡)Jlj"i¡¡Se la !!II),-" diCiendo: . " vIJellte, esto es: 

«P"nt gclót,," de e"cnt 110, arripllclo (le teléfuuo, 
compra de lihl'l'R 1 "LI'OR gaRIO" de (Jti~1l1a.» Itelll 2 Sueldo de un oficial a:lsiliar. Lei 

El ~)'ñ"r 1leye.'i (Pre'l!j~llte)-¡Alguu señor Se- de presupuestos de 1892 ......... $ 720» 
nadur dt'",'a ha"", U80 de la p dao",1 El ~eñor Jipi/es (Presidentf').-En discusion la 

SI al S,ellado le fJulece, Sé (J,lIá pOI' aprobarla la ¡i partida con la llloJíticacion pro]Juesta por la Ca mi
partida en I()~ ítem llO dll'etvari"N, i Hl pouuui en ,;IOIt llllsta. 
vot"cioll la illtll""ClOll del señu!' Mlllistro. b:l "eñor Pérez de Arce (Ministro de Hacien· 

A¡;toba,h la pal'ti,la. ,Ia).-Pldo la pal,d),a, señor Presidente. 
Etl v"ta('ill. la Indicacion del sl,ñor ?lIini8tro. El S,"ñDf llcyes (Presideute).-Tiene la palabra 
(]!)1I1q l:iilglUl t"=('lldr ~t~rlrldur He ha of'Ut-sto a f'st,;-, t-d KPñur l\lilll~1 rO dt> H¡-Iclf~tlda. 

illdi,'aciOIJ, >l al ;:;~lIad" le P'Ilt'CC, ,,;e tiara por apl'- 1<.1 Helio!' jJé¡'('z de Arce (Ministro de Hacien-
ba"". la). E"ta Te",,!'erla de TettllleO es de capital de 

1<:1 señor .l;l/lnuu·eda. - C ,n mi v"to el! I'lovinclH, don le hai una guarniciolJ, compuesta de 
e "'(,1'". tll' ",cu"drClflPK de en bal!erú i 1I11 batallon de inían-

El Rpfl()l l:("y(~."'t (Pi(~.t ]PHt,).-Ap'ohada, cun ~j 
v·) Q,t H ~(Jtl'rd \t·j "fl -1' ;-i,'llcl'¡'¡l f'í'l C~,~:j'll! 

t~~l ,~'n·Jt "g'I'J'(iftll'ioo-(\l\uL¡da La, Cn<a dI:' 
l\I,,,., .. /,,, 4800) ¡"'<''''.» 

~ilJ ;¡h~t'l \ ,:' l!!ll. 

El K,f¡"r ne!/,~ . ..¡ (Pnsi,lelJtp).-Eu di~eu5ion. 
Atdo!>a L, 1" ¡J."er,la 
El Kdi"l S(~e/·('t(u·it).-«PiiltiJ,t 5.a, Direecion 

del Te-oJO, 33 3tlO p' ''',,» 
1ll'Je el ltlf .. rlll~ ,le 1" e "Ili·'inn: 
(de ca rellwldo de 10.000 a 8,000 pesos el ítem 

15, qlle COIl-ulta fundoK pafa [lIove,"r a las teROI't'l'Ías 
fiseales de ú ',d'1K de flKelltlllio i Jemas documentos 
nece~ari(}s pal'ii Sil sel vi, i· '.» 

El ll~rior l{elle.o¡ (P,'p,wlent.;) ,-Etl tliscllsion, 
con las T'l,f.Jflllq, __ ~ll'():)ut~~ta~ pOI' la COllll:..;Ít'n. 

E S"ñ"f Pel'cz de A"ce (.\llJ,i,tro ,1" HacielJ
da). - E,taK reh.!]a, l,mpu'·"Las [J"r la CU'lll·,iul! ""ta" 
biPII [¡,'"ha,,; 110 s~ ll"'ep,ila mayur 'U,lla que la qllf' se 
indIea. PUl' cOllslglllelltt', debe aceptarse la llloLiltica· 
CiOll [J1'O¡J\Ji'sta. 

Ei , .. ñu, Reye8 (Pre"identp) _¡A'gIlIl señor Se 
nadur deSe'" ha,,,·!, \1'" d,· la pal" bt a1 

¿Al":ll11 señul Sellado!' desea h,icer uso de la pa
iahl',,1 

Ap;"b:t,la la parti,la con la Illoditicacioll propuesta 
pJr la C"ffiISI\l1l It,i,ta. 

1<:1 ~eii '1' 8ee/·cfa,j·;O.-Palti.la 6.", Tesorería 
FiHcal de tia .. tl;Jgtl, ID,7(1) pesos. 

ciin nl()(idi\.:aCltlll. 
El señOI' lleye.'i (Plesúlente). -En discusiolJ ia 

partida, 
AIJlobatla. 
El señur Sec)'ctflJ'i,o.-Partida 7.\ Tesorería 

Fis('al de Val pal'ai~o, 23,200 pOBOS. 

Kill Vad;¡eHIIl. 

El señ,JI' Ile1jc.<; (Pr.'siu8ilte )-En discllsion. 
Al" '''''¡~ la ji.' I 1.1.1 '. 

El sell", ,~" ,;l'ctal'iO.--PartiJa s.a, Tesorería 
Flseal de Ta"lla. 

Sin variacioll, 

t,·d", ha ,¡,lo llec .. "aI'lO rI"tatla de Ull ofieial auslliar 
IIta-, 1',1\ a 'l'1H I,,¡eda ,,¡,elld .. r a! [J g" de esos cuerflos. 

YIJ 11\\ hdg<l llldit~('cl()n, ~il1 enlbal'go, para que se 
H-Hel", ia ,,,,,,j I tit'u¡;i"JI p .. "!lile ,ta fJor la COllllSioll, 

·111" '1',l'~ 111.' IIIIiIt,\) " 1J,,';er fJf'·"ULe la raZfJn que ha 
I¡,bl,j" pala ""II-ultal e"Le ¡eem 

1<:1 "eriur lleyes (PlIll'l,iellte ).-Re dará por apro
hada la partIda "11 luc ítem no observados 1 se POII
<tri, en v(,taeJOII la j¡¡ ¡¡eacion propuesta por ltl 
Cumislon. Sl ést,a f,¡en; clese, hada, queuada aprvbac1a 
la pani,Ja ea la f(J1 [Ji,! ¡Jt'()puesta en el presupuesto 
.. I,·¡ Ejeeutivn. 

A{Jl'liba,la la parli,la. 
El señur Vlal.-¿SoIl dos los oficiales ausiliares 

']U\1 se pwporrell1 
El Si'ñOl Pél'Cz de Arce (Ministro de Hacien

la) .. El pre~Ul'\le,ttl del Eie~utivo propollia dos 
"li"lale~ ausiliar',s m'lS, j la Comision propone que 
se cIJn~llltf~ UflO ~ol(). 

Vut'lfllC l(~ indic'u,ioT'. de la Cmm.~ion, fl~1: desec}¡e/da 
por- 7tU,PVH 'o/d',s cOtd,.a ánr:o, quedando la partida en 
,a j"l'llJa prupul',.L'¡ plll el Ejecutivo. 

El serl"r 8e(:r(~t(tf"lo."-Partida 1 O, (Tesorerías 
nSIOale,,», 1:28,406 pesos. 

RIII alLpmulfJtl. 
El señor Reyes (Presic1ente).-En discusion. 
El steñ .. r l~(Jzas.-Aq\lí tiene c<tbida la indica· 

"i')fl que habla fUrlllldauo para dotar la Tesorería de 
?lleli¡'lllJi de un "tie'a! IlUFilillf. 

El selior Pé¡'ez de .<'1rce (.:\'Iinistro de Hacien
da ).-Es elt otra pa"Llda en la que se consultan 
a"igllaeiolle,; a "m pt"a,!"s ausiliares. Aquí no están 
m<iR que los sueluos tijalos por leí i los gastos de 
(Irl'if'udos :le casa. 

D, m .. nera que h"i lugar todavía para tomar en 
('OllKl<leraci,lI1 la in hcacinn ue Su Señoría. 

1<:1 señor Re!/c.'i (Presi, lentA ).-Hai una par tiJa 
mas '1·!e'aut,·, ell g .. st IR va,iahles. 

El APf¡,,1' S(~I·J'et(tJ'¡o.-La p3rtilia 35. 
.El s' iJor .Pél'ez de AJ'ee (!Vlinistro de Hacien· 

da).-Pido la palabra, señor Presidellte. 



S50 CAMARA DE SENADO:RES 

El señor Reyes (Presidente).-TIene la palabra 
el señor MiOl~tfU. 

Si en aqll"lla ciu,\ad no eXI~llera este edificio de 
propiedad fiscal, habria qt~e pagar por arriendo de 
las di versas oficinas públicas centenares, o mas bien 
miles de pesos, al año. 

El señor Pérez de A'rce (Ministro de HacÍen
da).-Aquí caben algunas indicaciones relati vas ti 

arriendos de casa de tesoreros fiscales, algunos de lOE 

cuales tienen, a mi juicio, asignaciones considera
bles. 

Hai, por ejemplo, arriemlos tan poco eqnitativos 
como éste: el tesorero de Búlnes tienfl qninipntos 
ocho pesos para arriendo de casa, ítem 67, miéntras 
que el de Chillan, ítem 69, no tiene sino trescientüs 
sesenta. 

Otro ejemplo: al tesorero de Curepto, ítem 52, se 
le asignan cuatrocientos setenta pesos, miéntras que 
el Gobernador solo tiene cuatrocientos para pago de 
casa. 

A todas luces, algunas de estas canticlalles para 
arriendos de ca~a solo han sido darlas p~ra mejorar 
el sueldo de empleados que no tienen casi nada qn" 
hacer, porque es una suma mayor que la que necesi 
tan para tener un local para oficina, sobre todo en 
puntos tan insignificantes como Curepto; i han sido 
dados con tan poca equidad que a veces a un teso
rero de departamento se asigna el doble que a un 
tesorero de provincia. Así, el de Parral tiene qui 
nientos cuarenta pesos i el de Cauquénes solo tres
cientos. 

Yo baria ent6nces indicacion para reducir los 
siguientes ítem: el ítem 21 de 480 a 2·10 pew,; el 
ítem 36 de 480 a 300 pesos; el ítem 42 de 720 a 
480 pesos; el ítem 46 de 720 a 300 pesos; el ítem 
49 de 480 a 300 pesos; el ítem 52 de 470 a 300 
pesos; el ítem 54 de 384 a 300 pesos; el ítem 57 de 
MO a 300 pc~o,; el Ítem 67 de 508 a 300 pesos; el 
ítem 91 de 600 a 480 pPSOS; el ítem 93 de 500 a 300 
pesos; i el item 95 de 6JO a 480 pesos. 

Estas son todas las reducciones que en esta par 
tida me permitiria hacer, advirtiendo que muchos de 
estos arriendos de casa han sido fijados en Jos presu
puestos de 1895, i yo tengo la conciencia, como digo, 
que éstos son verdaderos aumentos de sueldo, que 
yo aceptaria con mucho gusto si fueran para funcio
narios agobiados de quehaceres i no para funcionarios 
agobiados por la ociosidad que apénas si tienen que 
hacer cuatro dias al mes. 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
partida con las reducciones propuestas por el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Santa Cruz.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-·Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Santa C1·lt~.-Para hacer presente al 
señor Ministro que en muchas paIte~ donde existen 
edificios fiscales, cerno el de la Intendencia de Co
piap6, por ejemplo, están la oficina del telégrafo, la 
Tesorería Fiscal, la oficina de correos, etc., todas con 
espacio suficiente para funcionar. 

Oreo, por consiguiente, que hai localidades en que 
se paga arriendos considerables para oficinas que 
pueden estar comprendidas en un solo edificio, pues 
cada una de esas oficinas no necesita mas de una o 
dos piezas, i en Copiapó la tesorería, que, como digo, 
está en el mismo edificio de la Intendencia, tiene 
tres. 

Por consiguiente, se haria una cor:.siderable econo
mia si se arrendara en cada departamento una sola 
casa, bastante espaciosa para q11e pllllieran funcionar 
en ella todas las oficinas públicas. En tal caso el 
arriendo podria hacerlo el Goheruudor o cualquiera 
otra de las autoriJades dependientes de la adminia 
tracion. 

De esa mallrra se ganaria en cuanto a la seguridad 
de las mis:l1Rs ofiánas i se economizarian gruesas 
aUlllaS, 

lt[e consta personallllPnttl que, en ConcepdoD, pasa 
lo mismo que en Copiap6: se ahorra una considerable 
cantidac¡ porque casi tOllaS las oficinas fiscales fun
cionan en un f\dificio del E~t'l,lo. 

Ahora, slJñor, ca la lesor('IO dice: «la casa me cues 
ta tanto» i se le asigna esa suma; i muchas veces es'l 
casa no solo ea para oficina sino tambien para vivir. 

El señor Miers Cox.-Por mi parte, señor, 
prefiero q l1e estén gastándJse todas estas sumas a 
que se malgasten los Jineros público~ en construc
ciones dispendiosas de edificüls. 

El señor Santa Cl'u?.-Yo no propongo que 
se construyan edificios sino que, en cada departa. 
mento, se arriende una sola casa para todas las ofici
nas públicas. 

El señor Miers Cox.-Ah! Yo entendí otra 
cosa. Pero, en todo caso, me parece mejor dejar por 
ahora las COBas como están. 

El señor Reyes (Presidente).-tA1gun señor Se· 
nador desea hacer uso de la palabra1 

El señor Baluiuceda.-Pido la palabra, señor 
Presid~nte. 

El señor Reyes (Pr?sidente).-Tiene la palabra 
el señor SellHdor. 

El señor Balmaceda.-Si en realidad quisie. 
ra hacerse economías, podria consultarse la paltida 
reuniendo todos los Ítem de arriendo de casa para 
t.esorerog, i dejando al Gobierno en ámplia facultad, 
pues es a él a quien corresponde este negocio, para 
que arriende locales en la forma insinuada por el 
senor Santa Cruz, a fin de que en elles funcionen 
las oficinas de correos, de telégrafos, de tesorerías fis. 
cales, etc., i todas las demas que sean necesarias para 
el buen servicio público. 

No sé si el señor Ministro tendrá, por su parte, 
alguna dificultad para que se haga así. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacien
da).-Pido la palabra, sfñor Presidente. 

El señor Lleyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señol" MiniHt.ro. 

El señor Pérez de Al'ce (Ministro de Hacien
da).-Yo habia tenido la misma idea que el señor 
Senador que deja la palabra; i, con ese objeto, mandé 
hacer un resúmen de lo que importan estas cantida
des por arriendos de casa pua los tesoreros, i el re
Rultado es que alcanzan a 19,500 pesos. Pero, no me 
pareció propio solicitar del Senado que hiciera este 
acto de confianza en el Ministerio, i desisLí de mi 
idea, dejando al Congreso que fijara por d mismo 
estas asignaciones. 

El señor Balmaceda.-N o es propiamente un 
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acto de confianza, señor Ministro, sino un acto de 
admini8traclon (¡ue, a mi juicio, corresponde esclusi 
vilmente al Gobierno, así como corresponden al 
Congreso ejecutar actos de otra naturaleza i vijilar 
los del Gobierno. 

Porque, como lo he dicho ya otras veces, al Con 
greso corresponde vijilar i fisc~lizar i al Gobierno 
administlar, i, fijando nosotros, por nuestra voiulltad 
soberana, que fulano ha de tener tanto i zutano 
cuánto para pago de casa, resulta que estamos admi 
nistrando, que estamos dando a veces cantidades que 
no se necesitan, i negando otras veces cantidades que 
se necesitan. 

Habrá tesoreros qne tengan que pagar una suma 
mayor por arrien lo :le casa que la que les asigna el 
presupuesto, i hahrá tambien otros tesoreros que 
tengar que pagar una suma menor. 

Para fijar la cuantía de dichas sumas, hai que to
mar en cuenta, ademas de la importancia de la 10c'1' 
lidad, la situacion especial de cada centro de pohla 
cion, como la escasez i carestía de l as ca~a8, etc., 
cosa que puede hacer mucho mejor el Gobierno que 
el Congreso. 

Así es que me pareceria conveniente reunir, como 
digo, todas estas asie;naci'mes para casa en una sola 
partida. Pero, para no demorar el despacho de los 
presupuesto~, como esto no seria fácil hacerlo por el 
momento, podria dpjarse para el año entrante, i espero 
que se hará para entónces. 

El señor Santelices.~Pi liendo propuestas púo 
blicas para el arriendo de J03 edificios. 

El señor Bulmaceila -Como nó, señor. 
El señor Garcia Huidobro.--Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presiclente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor García Hu,idobro.-Para llamar la 

atencion del 8eiíor Milllstro al ítem 23, que cOllsuIta 
trescientos pesos para el arriendo de casa para la ofi 
cina de los Andes. En la cabecera de este departa
mento existe una casa de propiedad fiscal, como a la~ 
que se ha referido el 8e5.or Senador por Dio- Bio, en 
la que están la Administracion de Correos, la Gober
nacion, ete., i hai un departamento destinado escIu
sivamente a la tesorería fiscal, qne fstá desocupado, 
Desde que se construyó este edificio hasta hoi, la 
Tesorería Fiscal no se ha instalado en él por estar 
ocupad'l.R las piezas que le cOlTesponden por basares 
de beneficencia. 

De manera que, trasladando a esa casa la Tesore
ría Fiscal, podria economizarse la cantidad que se 
consulta en este ítem. 

El señor Pét'e$ de Arce (Ministro de Haeien
da).-Celebro mucho 108 datos que RumifliRtra el se· 
ñor Senador, porque, ocupándome en el Ministerio 
de esta materia, se me habia dicho que las ofieiTl~R 
instaladas en esta casa se habían trasladado a atril 
parte poque el edificio estaba ruinoso. Pero veo que 
esto es inexacto. 

Así es que el Senado puede estar seguro de que 
pondré mano firme en esto para enmendar lo que 
necesite enmienda. 

El señor García BuidobrO.-Ese edificio 
no está ruinoso, porque en él funciona la Munidpa 
Hdad, la Gobernacion i la administracion de correos. 

El señor Reyes (Presidente).-iHace indicacion 
el señor Senador para que se suprima el ítem 231 

El señor Garcia Hwidobro.-Nó, señor; 
lJ>trno únicamente la atencion del señor Ministro so
bre el partien lar. 

El señor Matta.-Qtlién sabe si hai algun con
trat.o por la casa en que está la Tesorería Fiscal. 

El señor Reyes (Presilente).-tA1gun señor 
Senarlor desea usar de la palabra? 

:El señor Varela.-Con las esplicaciones dadas 
por el señor Senador, pudria suprimirse el ítem. Ha
ria indicacion en este spntido. 

El señor Garcia Huiclobro.-N o me he per
mitido pedir la supresion del ítem porque en la glosa se 
dice: (Para arriendo de casa para la oficina. Decreto 
de 6 de abril de 1895», i tal vez este decreto eaté ba
sado en algtIn contrato de arrendamiento. l, si ese 
contrato está vijente Leómo podria suprimirse el 
ítem'! 

El señor Perez de A rce (Ministro de Hacien
da).-Tengo a'luí apuntado que la tesorería había 
funcionado hasta 1894 en un edificio en mal estado. 

El señor García HuillobrQ.-Ha funciona
do en la casa en que está actualmente. 

El señor Miel'S Oox.-Con la advertencia he
cha por el señor Senador por Aconcagua, me parece 
sufbiellte para que el señor Ministm dé los pa"os 
necesarios para suprimir este gasto; sin ne..:esidad de 
suprimir el {temo 

El señor Reye.1i4 (Presidente).-tlnsiste el señor 
Senador por AtJtofagasta en su indicacion1 

El señor Varelct.-Despues de las últimas espli
caciones que ha dado el señor Sen:ldor por Aconca
gua, no insisto, señor Presidente. 

El señ,.r Reyes (Prpsidente). -tAlgun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra1 

Si ningun señor Senador hace uso d~ la palabra, 
se procederá a votar. 

Aproha
'
la la partida en todos los ítem que no han 

sido observad03. 
Van a votarse las intlicaciones hechas por el señor 

Ministro, 
Paro, como tampoco se ha hecho oposicion a ellas, 

se darian por aceptadas, si ningun señor Senador 
pidiera votacion. 

Aprobadas. 
El señor Secretal'io.-Partida 11, «Superin-

tendencia dA Aduanas», 26,680 pesos. 
Sin modificacion. 
El sefi.or Reyes (Presidente).-En diecusion. 
tAlgun señfJl' Senador desea hacer uso de la palabra1 
LAlgun señor Senador desea usar de la {lalabra1 
Aprobada la partida. 
El señor Secretario.-Part.ida 12, «Aduana de 

Ancu,i», 21,802 pesos. 
Sin val'lacion. 
El 8eñor Reyes (Presidente).-En discusion la 

partida. 
Aprohada. 
El señor Secretario.-Partida 13.-«Aduana 

.le Mellipulli, 11,790 pesos. 
Sin modifieacion. 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 

partida. 
Aprobada. 
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El señor Se(~1'etario.-Partida 14.-«Aduana Necesltamo¡;, por consiguiente, establecer alguna 
de Valehvia», 30,173 pesos. e'llll¡WllsBcit'n. 

Sin modl!il'aClOn í::lon mlllunes de pesos que se nos van, por unos 
El señor Reyes (Presidentc).-En discU2ion. cuantos centenares de pesos que ellos nos dejan 
Aprobada la partida. aquí. 
El señor Sem'etal'iO.-Partida 15, «Aduana de De manera, pues, que me parece conveniente mano 

Coronel», 3b,6í::\0 pesos. tener estos resguardos, porl{ue si la utilidad que dejan 
Sin 1I1Odificacion. sÍ! ve siquiera para repara cían de caminoR, se habrá 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion. I ahorrado el :Fisco por b méllos de gastar las cantida-
Aprobada la ¡!llrLilÍa. des que repleselltall epa" rt'paraci(JI¡es de car'linos. 
El señor SeCl'ellu'io.-Partida 16, «Adllana de El seríar Santa erut.:. -Pido la palabra, señor 

Talcahuauo», 70,307 iJef-os. Prési,.lf'ute. 
Dice el iuforllltl de la Comi8íon: El serlOr Re!Jes (Pwsidéute).-Tieue la palabra 
«Se halo supl'imiJo los ítem 44 a 48 inclu:;ive, rela· el ';l'ñor Sellador. 

ti vos al Resguardo de eonJ¡jlera ue Cura-CauLlll, que El señor' Santa CI'uz.-P"ra decir mui pocas a 
por prime¡¡~ v.'z tlgUla en el presupuesto.» proí'ó~it() de bl,fl re~glliirdo de Curac¡lUtin. 

El señor l~e!Jes (Pl'e~iuellte).-.u:ll discusicn la Como miembro ele la Cowisioll de Presupuestos, 
partiela con las supresIOnes inuieauas por la Comi, estab,¡ presente cllando se trató de este asun~o. 
SiOD. Para 8uvrimir este resguado, se tuvo presente que 

El señor Pérez de Al'ce (Ministro de Hacien, los g'llludús qne pas·,n por a'lnel punto Son de 
da).-P:uo la pala lira, señor Pn;siueute. dlÍlenrlS -{ue los malldan a pastar allá. 

El señor l-ll5!Jes (Presitlellte).-Tiene la palabra Ahora, seüor, los ganados pasan por todos los bo-
el señor lYIllllstlU. ql1ete¿ de cOIlillera, dps,le Alltuco al sur. Estable· 

El señ"r Pérez de Arce (Ministro de Hacien t:lén,lose eete r'~Hgllar do, ya !lO P)(Ir ian p>iHar BUlO por 
da).-.Eote te'guarlÍu ue cordillera lÍe Curae"'ltll1 8,., eet .. pUllto, p"r,pe 1"" q 1" p,,,atOll por otra parte se 
habla. CUlIMulta tu eu el [Jl'uyecLu dd l)n'tlllt:l!f .... ~LU~ [JI!I" euw .. ldt:'r,il'(i:ll1 dt~ cUIlt,lut¡<illdo. 

in,jI~"ciolJed hedwH por la, alllond"de, g,¡fJenHHlva,', U'~ "'l"í es 'in,· "te ha el'erdo P')I' t",j"s los h'cen 
que UtCIUll yue lla.Uld WttcllD lUIHlUllt'IlLU de ¡jUUi:idU ¡la 1,,;-; (¡lIt-' l~~ lt'pO'"tarLt Itil glfiVe jJt~rjillcid SI tlr" led 
ell aqllel b')(l'lete de contdlera. Peru !lO se l!,¡u '¡",do "bl¡g,tltl" tiaer Hl, ~IJItU'dc8 M,lu !Jo, Gl!rdc.;üutiu, i 
dato!:! detellllluatius I cOlJcreL",; Vara s"liul' qlle IUJpor- harl pedld'l que se ,leJe,r", ¡itJJ'e ",te Ptl"o. 
tallcia tellga e,;te mOVImIento. Por otra ¡Jarte, pam cU.ltullIar to I<lti 1,'8 pasos de 

Por otra parte, los dereehos de peaje son tan re la cordillera, seria lleCeHal ío culocar en ellos cente· 
ducidos que no conducen a otl'O lesultado que a n/Hes de soldad",,; su lo a~í se obli!'(aria a 103 im¡Jorta· 
imponer molestias a los ilU portadores de e808 giina,lo~. dores de g,\Il>idoti a ven ir por eHttl resg\lardo. 1 ya 
Esos derechos alcanzan a trelllta ceutavos ¡Jor cada eOrlJprelhlera el ::3enCldo qué 1:1Iuticlau dll jeute se ne
vaca i a veinte por cada cOldet'O, i as! 'UééH1VaUl€llte. ce,itaria para guardar todos esos l>asos de cOl'díllua, 

La Comisioll tuvo a bien suprlluir este resguardo, que ~on tan nUlUer030~, prlHpe, como digo, la corJi· 
i por efO el lVlmititerio no insisLló en qUé se eoUr3er- ¡¡"¡'a e,;tá abí"r ta por tollaS panes. 
vas e, Esto sella matena de un e~tu lio especial, i mién 

El señor Bal1naceda.-N o sé por qué sll¡Jrimi tra~ ni! venga uua lei que establezGa nu solo éste, 
riamos ei re.guanJ.o ue CuracautllJ, telliéudolo eH siuo todog los resgnal'do~ 'ine sean nececiarios, con el 
touos los uemas pasos ue la COldlllela. ¡Je!sun:ü corresp"udientc, mantener el de Unr<teautin 

El señor Pél'e:¡; de -",ll'ce (l\Iitllstro de H"cien- traeri", ruas perjuício~ que bienes para los ehilenos, 
da).-.E8ta es la Cl'eacl'JU, Ha la supl'e~ion de un qne son los que Üacen en realidad eóte eomer~io de 
resguardo. an\mal~s. 

El señor Baltnaceda.- Ahora, señor, esté' E,t:ts fueron las consi,leraciones que tuvo presente 
peaje no es tan in,iglllticallte que digamos; dej i la Ourui,íotl para acordar casi ¡Jor un<tllimldad la 
contiíderables eutradas. Si se re<oaudara corno debe sUpl'esiot1 de ",t.1 nuevo ff'sgnar,lo. 
ser, dejaria lo sutiClente para pago de los empleados El sf·ñ,¡r Pél'ez de Al'ce (.VIinistro de Hacien. 
i para las reparaciones d"l camillO. da).- Pillo la pi! la b, a. heñur Preside« te. 

Así es q ne, pur mi parte, creo q lte hai con venien- .El serior 1'(,e!Jes (Prc"idell te ).-TIene la palabra 
cia en cousnltar elltelIl retaUvo a este l'es{jllardu, el Señ,,1' Mltll,t,o. 
como la hai en cousuttar los uemas. Tr,:illta ° CIla- .El ,efl()[, I~él'ez de -",1ree p1inistro ,le H,eilm· 
renta centavos por catia a1lllual, 110 es Lall p0z.:c¡, curllu ,la).-uebo l'e!JeClr, ~elÍur, q,le no se tl'llta de la 
parece creerlo el señor l\1l1i1stIO; i aUn'l'lG no dIera :iujJresiou de U!! rer'guardo establecido sino de la 
una suma excesiva, algo es algo. e1e:;clOu de uno HUeVO. 

El señor Ba¡'ros Luco.-Pagan mucho ma~'1 En el pr"yeeto dd preSUpu3sto pasado por el Eje· 
El señor Balfnaceda.-Mléu tras tal!t~, Sil be c~ ti vo, se prup JfIi~ la. c~'eaclOI~ de f',te. resguudú de 

mas que se mterua tia la RepubllCa AI'JelLtllla V\lI'aCautln, 1 la ConnslOll mista 1uI. sido de opilllon 
cantidad considerable de gunadus que 110 pugar! '¡ue no se le ertiara. 
contnbucion alguna, i en call1blo nueHtros prodllcto" DeHpues de esto, el Gúbierno, tomando en cuenta 
están en aquel pdis exceSlvalHeute gravauos, hdbta el la p~q\leñez de la coutnllLlcion, ha llegado a creer 
punto que no e"porta de Clide al!emde los AnlÍD,; uua 'l\le, eH este caso, ha hilbldo mas bien cierto deseo 
botella de cerveza siquiera sin pagar un fuerte ue dar collrcaClOn a algunas personas creando estos 
impuesto. Qmpleos, que un verdadero servicio público. 
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En euanto a la imposicion de der8chot1 de interna· 
eion sohro la;; merca,ledas procedentes de la Repü 
bliea A'j' mili:;, PS l\l'a rtl>itetia de lilto conocimiento 
i Je e"t,u.Ji"s det.l'niuos . .h:W$ derechos deberían ser 
de tal llatUJ'''¡''Z,l que vnlióra la pena de imponerlos; 
de utra ~ueltp seria mejor dej.\!, las cosas como están. 

Ei señor Bltl'r08 Luco.-Pido la palabra, señor 
Presidell te. 

El señor Ileyes (Presi,lonte).-Tiene la palabra 
el RPñol' Sellador. 

El señor lJal'ro8 Luco.--- Yo creo mui con ve· 
n:cllte est" bl"cl,r c¡;le resglwrdo. V..I a concluirse en 
pocos llias lllas UIl camino carretel o de gran C1StO 
qlle atraviesa e,t(~ valle, id·; arluí vino probablemen
te; la idea de estahhc"r e,te res;.(uarrlo para poder 
atellder, (;,1U J.1 ll'Ie plodllj.'ra el derecho de pefje, al 
lllantl"ll;mietJt,o ,I,~ ~sje e'lmino, que es de gran costo, 
CGlDO digo, i de IllUclla ill!portau<;ia. 

La duda que me asalta en este momento es de si 
hai o no capas para esta hIecer este resguardo. 

El spñor Santelicef;.-Hai un hotel. 
El señor Bu,t'J'oS Lnco.-Si hui casas, me pa

rece conveniente que se establezca este resguardo 
para mantener aqud camillo, que cuesta mas de cien 
míl pesos, i t3tll bIen corno medidas tI(l seguridad, 
P0r<jl18 en aqlJellos parajes se han cometid,) robos i 
salteos mui escandalosos, i un resguardo con el pero 
sOllal sllfi.:iellt~ de guardas seria una garantía para 
el ó!'den público. 

PUl' lo méwls, me paree'] que vale la pena de que 
el SerlOl' M:itli~tro estudie mas este negocio, i por eso 
me p,'rmito pedir sRgullda discusion. 

El st·ñor Reyes (President~ ).-iAlgun señor Se
nador desea hacer uso ,lA la palabra'l 

E, spñ'Jl' Sl{ltta, Cruz.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

.El ~eñ"r Reyeil (Pros¡,lente).-Tiene la palabra 
el señur Sena,jor. 

El spñor Santa Cl'u~-·Para agregar que las 
mercaderías que [Jasan [Jara la República Arjentina 
van to,las con los ,hrechos p~gados. Son mercaderías 
intel'lladas por los puertos de Chile en cuyas aduanas 
hall sati.,fer:ho ya los dereehos correspondientes. 

D" manora que lo que hoi existe no es mas que 
un /¡ bre tI áilRito. 

El ¡;eñor I~arrofiJ LnCO.-Entienlo que el se
ñor TI ,lmfrceda se refiere a las mercaderi;s que es
pUlt>UllOS a la HeptlbJir:a ArjeBt.ina. 

El señor Santa Crttz.-Precisamente, son mero 
caueda~ ya dpí-pc-lchad:-:u~. 

El señor ~Bal'nuweüa.,-Pido la palabra, sefior 
PJe~i'¡"llte. 

El señor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 
el s¡'ñol' Senador. 

El señor I!ctlnuweda.-Acepto la indicacion 
del ~eñor Sena,I,,!' de 'rampacá para que quetle este 
aSlInt.O para segUlIda discusion. 

l!',dtal'Ía saber si hai a,Juana en la República Ar
jentina, e'tahlcci,j¡, al otro la(lo de la cordillera, por
que si llUÍ A ¡nana en aquella localtdad, querría decir 
glle lllle,tl'OH prudlldos están enormemente gravados, 
mi0ntras que, por la internacion de sus mercaderías 
en Chile, no nos Jau nada. 

I esta situacion es tan gravoaa que hai necesidad 
s, le. DE S. 

de remediarla, por.:¡ue de allá nos importm ganados 
1 unas en grall c8Jltidad. 

Ea e~tas cun,!tcioueB, me parece que lo ma~ natu· 
ral es establecer el rpsgll,mtü de q'lf~ se trata. Puede 
ser que no convenga ti los propietalÍos de la parte 
oriente; pero, a los que estan mas al occidente, les 
conviene mucho. 

El señor Pérez de Arce (Ministro de Hacíen
da).-Podria dejarse la partida como está, i el Gobier. 
no estudiará el asunto. Si se encuentra que hai nece
sidad de este resguardo, se le pena en servicio. Por mi 
parte, tomaré en cuenta los datos a que se refieran 
los señores Spnatlores. 

El señor ReyfJ.~ (Presillente) -ila idea del señor 
l1inistro es que quede sub"istpnte ·Ia partida, pu
diendo el Gohierno est.ablecer d re~guard,,1 

El señor Sflntelices.-Eso es lo nlf'j"r, señor. 
:El señor Vial.-Hogaria al honorable Mir,istro 

de Haciend" que se sÍl'viAra decirnos a cuánto as
eiendcfl los derechos de peaje que percibe el Erario 
Nacional por internacion de animales arjentinos. Me 
parece que el conoci:niento de estos datos es el mejor 
antecedente para apreciar la conveniencia de que 
~ub~istan o no esos resguardos. 

E.l señor SanteUces. - En la memoria del 
Superintendente de Aduanas puede Su SeÍiuria en
contrar ese rlato. 

El señor Vial.-Segun mis recuerdos, creo que 
la cantidad que pprcibe el Fi¿co por esos derechos 
no pasa de veintidos mil pesos, que, como el S~nado 
comprende, no basta para pagar los gastos que im
pone el sostenimiento de los emplea,los de esos res
guardos. 

El señor Perez de Apce (Ministro de Hacien
(la).-No da para pagar lo~ gabtoH; efectivamelllp, 108 

derechos de peaje no pasan de ser de veintidos a ve:n
titrps mil peSM. 

El señor 1Jlaita. -N,) alcanzan ni para p9gar los 
sueldos de IUR elllpl,'a,]os. 

El señur lleyf'8 (I\esirlentp).-tAlgun señor Se· 
nador desea US"-I de la pida br"j 

El señor Balnutcella,.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Pl'esitlente).- Puede usar de 
la palabra el hcrllllab;e Senador. 

El neñor Balnuweda,,-Las oboflrvacion8s que 
ha hecho el honclable Senador señor Vial [;08 l!evan 
,Iirectamente a la cOllsecnpueia de que hai nece~idad 
de reformar la tanfa aduanera vijente No es posible 
que el pais esté sacrificánllose i pagarlllo SUBidos 
para mantenbr a,lnanas ('uy;;s entradas no alcanzan a 
cubrir sus gaRtos, i tu,lavía, no es pORible qllfl el 
pais esté gastan,lo es>ts sumas qlle vienen 8010 a 
fllvorecer a los ganaderos arjentinos ql¡e nos traen 
~us animales sin provecho pecuuial';o para Chile. 

Pür otra parte, e~tos datos estadísticos que se pre· 
sentan no son siempre exactos i hai que mirarlos 
con mucha preveneinn. 

A~(, cuall'lo se trataba de la consbuccion del 
ferrocarril de l\'[elipiIJa, se ohservó q1lA no pro'¡"ciria 
los intereses del capital que ¡ba a ill vertirse en esta 
obra i que con cuatro coches podh h"cpr,e perfpcta
mente el servicio de COllllll(~cion de pa~ajel'08j i ~in 
embargo, hoi vemos que los trenes que hai establecidol 

4~-4:6. 
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no dan abasto para atender al gran movimiento que 
se ha desarrollado en esa línea, que es la que tal vez 
deja relativamente mayor utilidad al Fisco. 

Muchas voces miramos con indiferencia estas cir
cunstancias sin tomar en cuenta de que en poco 
tiempo mas la importancia de un eervicio puede lle
gar a ser mucho mayor con las facilidades que el 
Estado proporcione para utilizarlo. 

Lo mismo pasa con I~s aduanas i rflsguardcsj si 
hoi las miramos con indiferencia porque no producen 
las rentas necesarias para pagar If;s gastod que ellas 
imponen, en poco tiempo mas pueden llegar !lo adqni 
Jir tal desarrollo que se haga indispensable su man
tenimiento. 

El señor Reyes (Presidente).- Er.tónces, si al 
Senado le parece, podria dejarse eu bsisten te la partida, 
en la intehjencia de que el Gobierno, estudiará la 
conveniencia que haya en el establecimiento de esos 
resguardos. 

El señor Vial.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senarlor. 

El señor Vial.-Yo, por mi parte, me opongo a 
que !te deje subsistente esa partida, porque tengo la 
conviccion mas profunda de que los resguard0s a lue 
ella se refiere uo producirán los resultados que se 
esperan; la vijilancia contra el contrabande es com
pletameute imposible, ya que hai tantos pasos en la 
cordillera que haria;.. esteriles todas las precauciones 
que pudieran tomarse. Me consta, ademas, que 
existen muchos resguardos de cordillera completa
mente abandonados por los empleados que lo sirven; 
miéntras en materiales se gasta inútilmente algunos 
miles de pesos. 

La mejor pruebl de esto es que, importándose una 
considerable cantidad de animales al'jentillos, solo se 
percibe por derechos veintidos a veintitres mil pesos, 
debiendo percibirse dos o tres veces esa suma. 

El señor Ministro de Hacienda podrá tener 10R 

datos que quiera, pero la verdad es que el estableci 
miento de esos resguardos no dará los reFultados 
que se esperan. Por esto me opondré a la subsi~ten
cia de esos ítem porque veo que son inútiles, desde 
que toda vijilaneia es imposible_ 

Creo que sucedeJá lo que indicaba el honorable 
Senador de Bio-Bio, que el establecimiento de este 
resguardo solo constituirá un em bargo para los arreos 
de animales chilenos que vuelven acá des pues de hab61 
ido a pastar en el verano al otro lado de los Andes; 
i sin que estos pequeños derechos q \le van a cobrarse 
tengan siquiera la ventaja de estimular al Gobierno 
arjelltino a hacer algun trata,lo de comercio con no
sotros, asunto en que ya se ha trabajado no poco sin 
conseguir nada. 

Jnsi qto, pues, en creer q ne no de be crearse el res
guardo de que se trata i llegaria hcista Jl~dir que se 
suprimieran muchos de los existentes. 

El señor Balmacetla.-:'Iis ideas son ca m
plf'tamente distintas i tengo el convencimiento. _ .... 

El señor Reyes (PresiJente ). -Yo rogaria a los 
leflores Senadores que se limitaran en el uso de la 
palabra a las vecee que lo permite el Reglamento_ 
Siento tener que llamar la atencion sobre este punto, 
pero lo bago en cumplimiento de mi deber. 

tAlgun señor Senador desea u.sar de la palabra~ 
¡Al¡{un seflor Senador desea hacer uso de la pa-

laora? 
Celrado el debate. 
Aprobada la partida en la parte no objetada. 
Va a votarse si subsisten los ítem relativos al 

resguardo de Cura-cautin. 
flotarlos los ítem, fHeron aprobados por ocho vútos 

contriO cinco_ 
( Al votar:) 
El seflor Reyes (Presiuente). - Si, pero en el 

concepto de que el Gobi"rllo estudiará si conviene o 
no mantener efe re¡;gna~do. 

El señor Barros Luco. - Yo tam bien he esta
do en ese concepto_ 

El señor Se(Jl'etario.-Partida 17, «Aduana 
de Valparaiso», 536,7BO pesos. 

Sin modifi~acion. 
El señor García Huidobro.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presiuellte).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor García IlitidObl'o.-Deseo llamar 

la atencioll del señor Mllli~tro há~ia el ítem 212, que 
dice: «Para pago del arriendo del sitio que ocupa el 
edificio del resguardo. Decreto dtl 7 de diciembre de 
1893, 600 pesos_» 

La situaciJIl donde e3tá la oficina rIel resguardo 
de Rio Colorado no es la mas adecuada para el res
guardo ni la que puedo prestar mayore~ facilidaues al 
).!1Í blieo. 

Apal te de esta consideracion, el cánon que Fe paga 
es demasiado subido. Yo me atreveria a indicar la 
conveniencia de trasladar este selvicio del Rio Colo
rado al Juncal, lugar mas favorecido, al que llegan 
dos caminos diversos i donde podria obtenerse un 
sitio por un precio mucho nlas bajo. 

El señor Pére;; de Al'ce (Ministro de Hacien
da).-Pido la palabra, señor Plesidente. 

El sefior Reyes (Presid~nte).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Pére~ de Al'ce (Ministro de Ha
cienda}_-AI estudiar el presupnesto me llamó la 
atencion, como a Su Señoria, lo 6ubido de este cánon; 
pero como, al ím ponerme del COI; trato de arriendo, vi 
que era llar cuatro años, no me fué posible hacer 
nada. Yo estoi convencido de que se p"ga mas dI) lo 
que vale aquello i ademas el pago se hace por frac
ciones, una allá i otra aquÍ, en Santiago. Creo que 
esta última ha de ser la comision que paga el dueño 
del sitio al que le negoció el arriendo. 

Respecto de la conveniencia de trasladar el res
guardo al Juncal, ya se me habia hablado sobre eso. 
Por ahora solo puello decir que estudiaré el punto 
i obraré en consecuencia. 

El señor Jlial.-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Beyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor 17ial.-Yo fui, señor Presidente, quien, 
como Ministro de Hacienda, hiZO el año 93 este con 
trato ,le arriendo, i lo bice a sabieudaa de que el 
precio era exajeradísimoj pero se me aseguró ,¡ue no 
habia ningun otro sitio que sirviera para eL caso. El 
dueño del edificio se aprovechó de esta circunstancia 
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i exijió un cánon que le representa un interes de 
treinta o cuarenta por ciento sobre el valor de su 
propiedad. 

Me he creido en el deber de dar esta e~plicacion 
en de~cargo de un acto que pudiera aparecer como 
irregular e incorrecto. 

El señor Reyes (Presidente).-Si ningun otro 
seilOr Senador usa de la palabra, se dará por aprobada 
la partida. 

Aprobarla. 
El señor SeCl'eta,,'lo.-Partida 18, «Aduana de 

Ooquitllbo», 54,467 pesos. 
Sin modificacion. 
El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 

partida. 
Aprohada. 
El s8ñor Secl'etarlo.-Partida 19, «Aduana de 

Carrizal Bajo», 24,: 76 pesos. 
La Comision dice: 
«Se han eliminado los ítem 26, 27 i 28 relativos 

al resguardo de cordillera del Cármen, los cuales no 
figuran en el presupuesto vijente.» 

El señor Perett de A'rcp- (Ministro de Hacien
da). -PIdo la palabra, señor Preoidente. 

El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Perez de Arce (Ministro de Hacien
da).-Este resguardo existió en otro tiempo. En años 
atrás se pidió la supresi)n por falta de tráfico; pero, 
últimamente, se ha insistido por las autoridades ad 
ministrativas i por el administrador de la Aduana de 
Carrizal Bajo en que se restableciera i el Gobierno 
creyó conveniente hacerlo. 

Ahora la Honor<4ble Comision mista lo suprime; 
el Gobierno no sabe qué datos pueia haber tenido 
en vista la Comision para proceder así; i yo, por mi 
parte, no tengo otros que laR peticiones de las auto 
ridades locales ¡del a,lministrador de la Aduana a 
que me he referido i que me hacen creer que hai 
con veniencia en redablecer este servicio. 

El señor Reyes (Presidente)'-bAlgun señor Se· 
nadar desea usar de la palabra sobre la partida con 
la sllpresion indicada por la Comision? 

¡AIgun señor Senador desea hacer uso de la [la-
labra1 

Cerrado el debate. 
Aprobada la partida en esa forma. 
El sAñor Secl'etariO.-Partida 20, «Aduilna de 

Caldera», 33,240 pesos. 
Sin moditieacion. 
El señor Reyes (Presidente ).-En discusion. 
A probada la p"rtida. 
El señor Secretct-rio.-Partida 21, «Aduana d" 

Taita!}>, 41,044 pesos. 
El señor Varela.-Pido la palabra, señor Pre

sidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su SeilOda. 
El señor Va-rela.-La he pedido para hacer 

presente que los sueldos de estos empleados son su 
maruellte exiguos, lo que les obliga a recurrir a otros 
medios para poder subsistir. Yo he tenido ocasion de 
conocer esto personalmente, i si se agrega a e~ta exi· 
güirlad de sus rentas la carestía de la vida, habria que 
convenir en la necesidad de aumentar los sueldos. 

Allí se paga hailta ochenta i cien pASOS por un cuar· 
tucho, e! galon de agua vale cincuenta centavos, la 
libra de carne cincuenta centavos, caJa cebolla vein· 
ticinco i así lo dcma8. 

Sin embargo, yo no me atreveria a formular indi
cacion en el sentido de que se aumenten los sueldos 
a tocios los empleados, porque hai algunos que hall 
si,lo fijados por leyes especiales; pero, en cambio, 
hai otros, como los empleados de la A,lllana de Toco
pilla, cuyos sueldos no ticnen ese oríjell. 

El trabajo que tienen estos servidores del pai~, por 
otra parte, es bumamente delicado: así, por ejemplo, 
la Aduana de Tocopilla eS[Jorta lllas de dos miJlones 
de qilintales de salitre i rf'cauda anua!melltfl mas de 
cuatro millones áe pesos. En h Aduana de Talcahua
no sucede (,tro tanto. r me parece indispensable 
aumdntar las rentas de e5tos empleados que Illaneja 
tan cuantiosas sumas a fin de no dejarlos tSpu~stos 
a pBl'del' 811 LOlll'adez i deiicadl'zu. 

Con este objeto, ya que, corno he dicho, no me 
atreveria a pedir el aumento de sus sueld()~, haria 
indieilcion para que la gratilicacion del treinta por 
ciento que perciben sobre las entradas liquidas de la 
Aduana a que perteilecen, se elevara al cincuenta 
por ciento. 

El sBñor Pé're;; de A1'ce (Ministro de Hacien~ 
da).-Pido la palabrd, 8("ñor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente),-Tiene la palabw 
el srñor Ministro. 

El señor Pé,'ez de Al'ce (Ministro de Hacien
da)-Reconozco, señor Presidente, que, en jenel'al, 
todos los empleados públicos están mal rbntados, 
pues sus sllel,Jos actuales se han disminuido conside
rablemente en virtud de la deprp,(jacion de nuestra 
moneda. Cuando se fijaron los sueldos (le casi torios 
los empleados públicos, el tipo de nuestra moneda 
era muí sup<"rior al que tenemos en el dia; i, como 
es natural 8upünerln, es imposible atender me liana
mente ias necesicIarles tic la vida, conforme a la po
sicion social de cada cual. 

Asi, p()r ejemplo, el Director de Contabilida(l, que 
manejct ochenta :millon?s anllalc~, cu:mdo nuestra 
moneda era de CIHlr!~nta ¡ocho pf'ni'jlws, telJia un 
sueldo de cuatro mil peeos al afio. H,¡i, con una mo
neda de dieziocho pcniqueH ll<llllinale" porqne, en 
realida(l, no es sino de di\'zisiet,; o diezisiete i medio 
peniqnes, solo gana cinco míl pesos, a pe~ar de que 
pncde decirse que pasa por sus manos tOéJa la fortuna 
el" ia RepúbJicll. 

])" lIJodo, pues, que puede asegnrari'e c()n toda 
justicia q'le el! je,ncra\ todos los empleaclos de la 
administracion pública se encuent'an en condiciones 
dp, no poder atender con sus su,J,los a 10.l ga~tos de 
la vida, conflJrme a la posicion social qne Ic~ corres
ponde. 

Pero, concretáudome a la indicacioll cid hrJllorable 
Senador de Antofagasta, debo tleeir qnc el inconve
niente qlle le enéu811lro e.l que la gratificacion de los 
empleados de aduanas, a que se ha ref,l'irlrJ Su Se 
ñofÍa, ha sirio fijada por una lei eRpecial, disponién 
dose que en ningull caso purlipl'ft >'('r ~Ilpelior al 
treinta por cic,lto soLl'e el pr,,)[!udo Jí'lnLlo de las 
entradas de cada Adnana. E,ta disp'1Fieion se ,:on
sultó porque se observó que en las aduanas del norte 
de la República) como la de Iquique, Pisagua, etc' l 
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cuyas entradas sen mni cnll,idoIRlJle", (·6til gmtifL:¡¡-: Al mí,nlO tipinpO furmll!ü inuicacion para que en 
cioIl podia 1lt-·gaI' a una é(:Lt.;;,~\l (~);.C(;"'!v.~, ',-1 {"'In :3 ~-J [i!,)}:),L j;o pOl 1~1 (j!lIl!i-ic'111 pe fl~ftgu~ a 

En cou~eeUt"'.l'·l;:, t¡,c' ,:i' .~ \to, ,f,,~¡ ((I,_~h-diai·nL,» e"tas OLl'a.g: 

tar una lei par:, lll,.,:i::" 1,' ",>' , I 

en el sentiuu íllJLa,lu jJ, c;Í ::":".' '.1: 
nador. 

No podda, pue,o, tcw .. ¡, , ¡: ¡"., :' 

-Jj _J~·f!,·q_'i.(l,---¿\ \.l;l:í'i 
"J; (' [:, 

1,nj¡ ia\¡ y~,tnl'~p 

,..:p I-'~ t : i Jl\~·:p I}I i i? 
C2tOS 

~. _.l?Ó~'c':~ i":(; A;'(~(~ (\I¡lli~:t\) de l.-[a:~ien. 
la discusion de lus pl'uu¡'n,:",'c; ln1jli, 11 ",,: «'. 
que Su Señoría presellUuu Ull P["('YGl't) Ü.J leí 
este partieular. 

r~) ~-I"It' ~J.") c', '_i1id yo id,) L:-'P:'0ti¡-¡})t, 1 uo veía iu
d '--.ul~\'\;I!iL·ilt(; f '~·IJ. (1':0. 

El señor VaJ'clfl.-C¿IH do ca: i ,F " :.u G:>l 

esplicaciones uel bonorable sdi:!l' ::-lilll,','c;"'. 
En consecuen,-~ir1, 1110 reSt'r"'lO P;j!') t 1 ln:-rU:-, 

oportuno presentar Ull lll",yeck lb !el ¡ :)), 'l Lo. 1" 

ría a que me he ) ef"rido. 
El señor lle!Jes (h:si:ente) 

nador desea U$~I' de la 
~Algun señor SelH"iu JUSta LE~E'!C la 
Cerrado el deb"te. 
Aprobada la pa¡ti,lll. 
El señor Secretru'lo.-l',,:,iJ¡ ¿:J, ".'\", 

de Arüofagatlta)}, 7:J,G4.:) re~(j8. 
DICe la COIIllSio:l: ' 

«Se han supl'irlll,'·lo Llf) pa\lhras \\ej'l l~ '1\; 

que termina el rub'D <j"8 d" I,·{o d"'pll~,' ,1 :1.c': In 

A inJwaei"ll del ¡;,.¡'¡,.¡, MUliHLfO d 

introducir en p"t". p"ni 1" }(h ¡t'.1l1 n,·:>",',,· 
e~t"blecer ulla "jtJll,:ia "d,l~\lll:l':;. e!¡ e:,,.· l:. ¡ Í', 

ítem son los HigulCll\','S; 

Despues Jel 31: 

Item ... Suel,lo Jel ajentc di Cil;, 

11 

" 

p-tta" Lei ue Vi'f~~upUe~1uG da 
1896 ............................. ,': 
Suelda de! ¡<H:n,]". L·i d·, 
presupue~t()¡; de 188G ........ .. 
I->al'il gastos de (¡I-iClr'd i o~~;f'I", 

torio. Lei de I)l(~"5U pil(3",tO.·~ do 

Co:c.-l'iJo la palabra, señor 

(?resiuenL,).-Tiene la palabra 

::: .':~)¡, .. -;1 iers ()OXo ---Yo haria Índictlclon a 
! 
:" ; '.,) ;"'c::l:·",¡' :.l :",~::¡:,;l IL,l l\J¡ni,·teri" pHr:l dej;J,f al 
\"),,.,1' () (,tl :;!.'l:U 1 ,l" talo cual punt.o por 

Ji (\1 :;¡f;:~·jnü'llLo de eS1Ja a,luana i ba'_~er 

1: .; ,¡" \in e,t.udio 8~rio. 
Lt p~lla in~ídtir en mí 

J~:. ~, ~¡'¡:,r j~P.j¡·c.:; :¿(; A"J"{;e (::\rini~tt'o dp H<-tcien, 
;'~).----\~,l h,lll ~i:_'¡_:hu e~·,tU'lir)d ;::-Obl'<~ el particular í 

: •. ) 'i;C'll ¡,:¡,jc!lee 1:,:1(\ quo se COIlSel'vt:n aquí 

Il ;~~ff~;,¿,~~rt (1\;l'rc~.---~4.. ier:Hi8 nA la nj(~ncia 
,)" (,;:~, l; ~'C{~[' ¡¡n T!-·~i;...:n:\r,l(.I! 

.'n rZ3 Ll,"ll~{~ (~l11ji!"lLiÜ de lfal:ien' 
',] 1: ; ,l C¡).~}I, 

,ú (\""i~¿, ---.."ih,!c 

,j Tiene la palabra 

q;-r¿p-'~---l/l ajencia ac1üallcra 
l:lU ~ltl) '¡~1;!~1 elH¡U-,10 f;O 8ahe qne se 
:·H:;T~H.~:q q;¡n ndcn lan dereeho8. 
:"'1' el "",:.,,,,. 1\[,11'-1 ver, ~i8lJll0 ?\I¡· 

.. ·1!) ql~f~ L:;Llu dellunei0~ de qne 

1896 ........ , .................... . 
r ""ln~l-l t f'k,~dii n, t~\i~ 11¡e debían ir a 

(j,:; ; ~;"Jii:,:i:t El.lú:-" (1-:: \l,~rr'; h;;:; ~",) qUólab 111 en ArlttJfa" 

El :ítem 34 debe tambien ffio:iilicars" e;; 
términos: 

c:/~\-}s : Cri(~ (lB H"\'e1",al10 que huya un 

! 1:;8; 

~¡>r:'.·n, Pll e,divii\ tillO L(~rtilique si t'~ta8 
:"li i.-'; L:~:) SI 1.J intz:a'll;1.dns para eBe paicl a fin 

Item 34 Para 
ajenciatJ, a raZOll de lllil tits~3' 
Clt'lltos pes"g 1;,,, di, U 
Ol'uro i luil Pf2~)~ 1a d:~ CIl,.-' 
llaprttM. I)H~j't:t(j de D d(~ Uita' 

zo dp- lt\94 i L,y;'~ (¡(~ pi e,_, ¡t· 

puedo s de 189,] i lS0u ..... "..k,: 

El señor PéJ~e/~ (le ...:1rce (:;IiHlütr() J2 L __ '~;\~'¡>! 
da).-Pi,lu la pal"bra, SellU! 1'".,,·,''''rt'e. 

El señor ll.Ci/c¡,; \l'[(;"¡Je!lt~).-Tic¡lt) 1,1 

el señor MíI.¡,.t,r·o. 
El señor PéJ'ez üe ~,ll'ce (:I'¡¡nittlu ;le lc'¡';i.:r

da).-La hcl [Je,ldo, St·Úul' l:'(es:.i':[Jt,~, e ,i] el (.i'j 
de hacer inlicacíon para lple [n" tres 1t ,1:' P'O;'Il,;;,c()" 

por la COlllisiulI para ""taL'ecE! U!la ,jencji :V[U,.iíl'l'c.t 

en Challapata, se refulld 111 en UlIO ~();l) en 8;\" 

furma: 

dtem ... Para esbhlecf,r una flj""'w ,,'[" 
llera en "h d l(l p:d a, l~t~";;;Il,¡ j'"j t) 

en tlau Pdtlro dt' A~ac'':l)a. Lei 
presupuestas de 1896 ............. $ 4,260j) 

~L ~:l ~édJ ~"e'? {li; Lll f ce (~,Iinistfo (le IIacien .. 
¡l:~, -ri;~,,: ~ J St-:ÜU~' Pu;;·;idente. 

1.1) '1f 

-TIene la palabra 

:,1 .i )OU! ·,b (~ t).\D"d,¡c 01113 t-'f~'cti
:'1 ~ ~l:1 ['1, ~l:l vnL\I,l J.de inl-lica' 

<:~ !:,,-.. ~,-¡~' el (~·\}¡:¡!ll~~,i'H\¡:',r dt~ IR A,luan}J. de 
"', f '.~ 1L~':I;.L~~(;11 ;~) I' .... :¡ l~¡,·tli:¡a. I\~r() h:.,bién-

1'U ::t S ,u' ;,~lifl a e""p f\lnell.,na-
1.\;,f)i.d¡\J.o h1<1):add Inn¡,,(!.Ilh~ilt ~ c¡}t! él, He llegó 

a Ll, e:;ij,~lt~tiü)n lle que lo nir!,H ,~·unVt~njf-'nt.e era p~ta
IJ f e l!8I' un l't]~'gl1(~l\lu en ChaiJ(qnta, S n tmhargo, 
C01110 é)t~a es una i lpu TPH~va, yo T!!) lile habia atrevldo 
a rrHolvcl' todrtvía el pailto, PI-ro Se torllaran en 
Cllcnta j')H d:;t,OB que sumini-t,ra pI }¡nnorahlB t)elladOf 
pa,:' l8Lld.Ú~Il(;l· UHil ajRlll:i,\ a,luC\nera, SI ello es !lees' 
.';'()··lq, 

El ""f,u;' 8{'L~I'et(t}'i(),--IA ill'¡¡"a~i()ll d"l ~,'ñor 
l\i¡¡¡j,>tro eS fidia CpU' estOR tres ítem se reeIll pJa~en 
pUl' U!l<) /dolo, que diga: «Para establecer una ajencia 
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adU;\tH~ttl en Chgllnpat;~ o an r2P;;lH-l~do ~'H ~ ': ~ I\ ,-L'd! 
d('> Atrl(~~tn', 1,26:) f)··s:n~.» ¡," ,~·n~."~, 1.)1;'l, (:~)pr;1~'1t)n f:lt'itrt~é"iea, ~ino que es me-

E! HI-'ñ()r l:A~!Je:'.¡\ PH-,_::;,~pnt.p) ... _. )'1:" ), 1,;; i ';~i':;~~:~;il la ,'1c'c:;l()n del Congreso para 

narlIJr Il'-:'ku q~fd' ,It~ ::1 p;(~::h1','? ¡' 1,- ,:¡ di,:! n-;C:Jrgf) por variaciou del 
tAl~IIH r:t"úo¡, S td\ Lur t!Ó"-'C'(~ l)[l(~el; 1"i:" ;". ~l L:l ,,' l' tI \I~' :0\1 f,Ín la .'3npre~ion del re-

lah,,,? "." '>1: U'lli"llto c()n,ide,uble en 108 
e ff,,,1o el ,1"h,,(,>. 

A~;¡ b .. le' la p 1 ti L 
O b~I'I'VH< h IK. 

~I ~ ;1l] \; 11'1 1! gIl' l:tR rnercaderías. 
"'1'.S u:C:.n el,] ,,¡j, hs cOIl nn recargo <le 

,'í:"',,, ¡"ir c>,,:o, blllRlll\O h base de 38 
Q le 1"l'Ia P'lf vota!' la indita3io!l ¡'d ,,(,;h¡:'\l;,,;e~~ i. j",.'Ct' in h ,p':l1Gci"!l a 18 peniques d 

bo, IJrl~~(-'llt:-l.ja en r, pnlplazo de ht ha 1~n Lt r:~¡.';n:"~{) V'~7i~:.'::\ ,t f']e\~qr8¡~ a eio->nto i t(intos por ciento. 
C(Jl!li ... ioll, i ¡1It~ no :1!tc~t'c\ ellnonto 103 ít':lH .'·ÍUI) , T:') n, U¡~;'q. a i1n-l·~al' c1;n~i ie!'ahlenl!~nte reearga1fos. 
~uJaq¡P'Tlte la g~o',;a, 1 p,,"\} (;d'1 ~,\,~ las; Úlli(~as lllollifieaciones que 

'JE: hlJnlqab't~ t;"na;lnr po\' \TaLliv>" lJ,~rf;~;~ (rl'~ l!.;': L q ~i'l :_-ii¡lh;('ll (\~ dM ah,"qluta necesillad eo-
in~"te I"n ;'1\ "h, 'Iv~"i",1 " " ( ,1., ,,::·),,'1 d,~l irnp¡¡e~t,), Jo :.¡ue permi-

Elspñ'l'llfiel'."¡(;f),X',-'Só, fr' ,., p, ¡';,[1:(,,": ".( "'"\li!'~m,)(¡i¡,~',\(,iolleSenfavordela 

El s.'ñ,¡(' He!!;: . ..; (p"""¡'"d,,·)--P " ¡, (', : ¡;, l'::I;'\ 

dan:A ~t()r apl"obct,Ja la Irl.J:c'tei .. Il J.et ,,- ::¡)_~ Y¡ :nl ,LtO. l año 1878, i desde 
l,,!i;o [.Iganas industrias i 

e;d ~,¡R r:,~tricI,iones de la ta-
Aproh.da. 
Qileda t:Hnhlpn aprohclIla In Yfio:}rEev';nH rar;~ S;}'

prirnir la" paL,lll'dS « .. n n ,¡ivi·, » 
El señor 8er~/'(!t:rtl'io.-Part¡,h 2,'3, «AJuv.n~ 

de T copilla), :l7,028 pesos. 
SlIlohAPrv"ei·'n. 
El señor Bcye.'4 (Presidente). -En discllsion. 
A prob,,'¡a 'a 1'" rlÍ ''l. 

El señor Se(~/·{'t({J"¡o.-rartida 24-, «Arlua",' 
d<l ['llliqll"», 1(1),760 pesos. 

Sin (Jb"pI'v¡-j(·i'lP. 

El I-'t'ñ"f l~e!le.~ (Ptes::,lente).-En c1iscu;:;lon In 
pal'li la, 

AI"·,,ha,b. 
El s,'rl ,1' ,';NJN'frt}'ÚJ.-Parti,:,'. :r'í, «A,l~"" 

de P,sdg',a», 7d,;¡;\O p~,~os. 
Sin tl1,,,llti"Cl"Il. 

J~¡ ,eñor ICe,ijc.'4 p, f'si1ente ).-En di~clrsion. 
AproI1ad". 
El ~pnor 8ecl'ettn"io.-~~P,!rti,l" '),{), «Arhél'l' 

de Alié:i», 6(011) 1)",,0,<. 

Sin !lludifi '~clon: 
El señor Santelices.-Pido la palabra, 

Presidente. 
El señnr Reyes (PresiJentn).-Ticne la 

Sil S"ñ()!'Í¡I. 
El señ')r Srtntelir:e8. ·-:\[e p~rmito ¡Di;:!' 

ñor l\1,,,i,tro que ttj"ga Lt bOtl'J:d (lo (Le;: ,:'" 
est,able(~eI'á Jentl'o de P!)r,o tiow.po la ntlr.~'(L 
adu 111'18, • ~ 

He vi,to a este 1'8"p,:eto una 
sohéitan'!o con aurcmiO el 
COllliciiou. • 

CUlllO se tr:1ta en este n;onH~:ltJO (h: 1 lIH,:; ¡ !.':'~ ~'(\-

Jativ~s a a<luil!l:l~, TIW J1ar('{~e üp '!'tn p) ¡; ·(ti, t, 8·, 
S.>ñO'ía !lila r1¡,chr J(~iOH ~"¡l!'e el p,,'j,;,''': . .r. 

El señ ¡rPéret;; lle .L.trce (Mi,::/ro ;')íT .Ie:L:1-

da).-Pi.lo h pal,lfya, sc,n::r P,'8,itl ,,,too 
El señlll' Re,lje,.,; (Pr"."i(¡e,,:{-).-~T¡;c') ,¡'> 

el ~eñ(JI' l\Iitllsí.ro. 

El seÜllt' L'ére-; (le .i11"Ce (l\Ii:':?l1:, % E,.~ 
d¡¡). -D ~s,le tielllpn aLl'<iS viene h:\(,iÓ",In.'{,) t:!' ':. 

neeetiidd 1 lle IllO'ilti:~(U' l'L aci.n.al tnri.f,t ~ldr~'1·". :': ':~ C~J. 
YrJ. ,IHti,:iel~ei:-t es not!)Ii~t; <:T) P;Il'd. }I: 

es tJr~~l"';f) (Hite tD}¡) r,-',lll ¡J." p 
quP~ en ~IH\-~ p:;-¡!,:i ; ;-,t.rfrLTi:-' ',- !L~ :" 

actual Je lo l:h'UÍtl,U:s, o ~;¡), h !I'O',,'!, 

r'L1, ¡-d p': !IJ q1,!(~ :~~ h:\n r~"fl:l,l:) otras nuevas que me
tt'{~':1l [w[' eo;/,'!·l f 3f!i:1 L'-i en l.l ri·f ¡rn18. 

e pn"" '!" dj~u¡nt,a n~eesidad la mod:fi-
Cq~j:¡l1 ¡;n h t,t',fct [t,lll'IPerd i está preparándose un 

('n p'~te ~(;i;'i ¡">, 'In<-\ dpntro de poco será 
¡..'ot!lpt,id() n h (~()n~ll(·n:w]()n del GOll~res(\ 

le l s,uol'Sn¡lfcl {,(X\';,--l'ilo la palabra, señor 

~Hln,' Jio:/('S (Pl'8si lentf')-Tiend la palabra - , 
·r~l\n,l. 

!" ,(:;jI! H 1"(>'; ¡ (~Cq. ·-Agra(lpzno al ~eñor Mi
',; '.', ! ''', " !.l'rl.!~ q'IH n.cab,\ Jb pronunciar en con· 
>.~',-'('; 1~ :; !};1 lWt~"n:,t.f\. 

"n<: Su ~ ,\1,) í:1. '1'H~ ('8 .nrj1'nte i de abs~
'.',";,, I~ ,,1 pr'Y"('.io de 1"1 que nos anuncIa 

f,:¡rt.,¡ ?~!;':-1 GII:l!;to que t-'l conJercio está 
'1 L, (. ,. n,:',,,til'~ ,1(1 h wo !:tL~a(,j()n de la tHrifa de 

11:<',,:t,) p! 8"ñ'll' MmisLfo, hasta tal 
'qll c

: hl)~,!n¡ls e~sas de comercio 
hc~ n i~n\',.pi1. h':~l ~~i\t~) veqITcados con sujecion 

:1 ¡,'=:t:\ P:-'T~"(',t)!: i \'-ZL 

1. a e",,] 't" l'PC
'
l,'l' lo r¡l1fl un Mini~tro de 

f-;,,( i -nd':, C!C r , (Pl'-~ (>1 PllCd~{,¡r c1pl señor Mdl3-Iver, 
(,1" ::-;¡:Ó 1,\ 1f; '~;.:~(·l(lrl \tl>, :n t,·11ifrt :11 típo de veinticua
)1'" '1"';'1110", !() el! ,) f'1(\ "bL'rtamente il~gal. Pero 
(~':t!)f)- Yfl (;C~.'~t/) ,-1 1]r'-'Rn¡)!l~~sto de e8B decreto i corno 
';n S 'r'i(¡j ¡l"",::~~'a nn¡: la nltPva recluceion se hará 
"'::'):'" la h:"(·,' 1, ,,,,;,,,,,,, 1":1: ,1 rlfl ,lipziocho peniques, 
no !"r\~(!) Il:11¡t ip,~l;!,;t' 8 ,br!~ e~te particular. 

",',,; l1 :li ,,,.,,, t;lJl:hi,J1J llalJlar l~ atencion del 
'!t' l':j ,i ¡r¡ há,:ia (,1 ul)r,qt¡al'ío de la Aduana que, 

fl(,C f';: ':;~li,';l1/, no ¡¡"ll" hoi <j'3bilamente su oh, 
! "". .s 'r;e :,.:c¡ W) S~ i:ll portan i otros que 
"(¡~l ("":,ll c'Jj·s·J.!':. I'ls en el muestrario. 
:1 l' lit Q'l' l'! ~(lf!(,,' l\Iinist.ro óJrdenara la 

1~¡!~; ¡¡nevo qilO C¡)Ilsulte las actuales 
! plf',:,~:NHI c('n~~l',·inl. 

t·,~ O,";¡ ',,{' _I:';,~ J~e.'j {le Ji Jlr.0 (\I;nj~tro de H teien-
1\ ;::' ~) 1.1, p:1: bl',~, S'.'l'lO! l)residente. 

',:~í '1' J.{e!l'.","J (P:tl'iieut,·).-Advierto a los 
;" '~ S ':~:¡ ; It qlJe ó~"e 0.~ un inuidente estraño a 

()' ;1 (··1 f1:a ....•• 
~p'~n~" de Arce (Jfini;,tro de Hacipn'· 
'l') ;','11 '~·.n<'" ",r:d hl)¡,)rtlhle S .. nador 

",,\f.:: ; p' ¡) \oí ni) ó<\ il>; ¡¡uede, dejo la palabra. 
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El señor Re!/e.'4 (Presid~nte).-Lo siento mucho 
pero el R~glamento me prohibe permitir que se pro
:IlUf\van incideutes estraños f1 la 6rden del día. 

~AJgun señor Senador desea hacer uso de la pa
labl a1 

Cerrado el debate. 
Como no se ha hecho observacion a la pallida, la 

daré por aprobada. 
Aprobada. 
El señcr SeCi'cfario -«Partida 27.-Varios 

empleos i gastos, 5,204 ppsos.}) 
El señor Pere't (le .A. rce (~Iitli8tl'o de Haeien 

da).-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señ1r Reyes (Presidente).-Tlello la palabra 

el señor Ministro. 
El señor Perez de A l'ce (l\linistro de IIacien

da).-Aquí hai un ítem, el 9, que es necesario au 
mentar. 

Dice el ítem: «Sueldo del gllarda-alm3cenes para 
Chañaral. Lei de presupuestos de 1892, 480 pesos}); 
i se rAtlere al sue]dfl del 811lphado encargad" de vi
jilar 103 almaeenps de p6lvora i diuanIÍta ql¡C ltai en 
aquel puerto. E-ltos depó.,itrJs ,le pó!vo"a están en 
un sitio peligrrJso, ,lA 010 lo que su Cllstorlia i!llprJn~ 
mucha vijilancia. E,te empl"iI.lo tipnfl un snd,lo de 
cuatrncientos ochenta pesClS, que es ménos de lo qu.j 
puede ganar un peon en Clláñaral; por manera qu" 
deRde que se creó ('ste pmplen no se ha encontra·lr., 
qlli p n lo sirva en atellciOIl a lo escaso (le eU ilsig
nacion. 

Hdl, pne~, nece,-lÍda.1 d8 así.t;llar a este empleo un 
suel.lo siquiera de ciento veiutll pe30~, como tiene el 
emplea·lo (In ignal ca' ácter de Copiapó i de valios III 
garf's del norte. 

El ~eñnr JI'imw Cnx.-1\Iónoi1 Ch>lñaral. 
El señ,'r Vareta. -l{'lflf(;) al SpñOl' :\Iit,ist,ro que 

mA diga Ri en Cllclllaral lwi dC)J6,úto de pólvora de 
propie.la¡] fi "C~ 1. 

El s"ñnr Pél'e,"~ de Arce (:\Iiltistro de ILleielt· 
da) --N<I, ~f'r:()" :-;"n,,<lOI; ,011 (1" particulares. 

El señor J' al'ela. -Así lo cntenclia yo, q ne to
dos esus d¡>pópito~ f'rnn de p¡llticu!ares. 

El señor Pél'e,"~ de Arce (:'.linistro de Ha8ien
da)-Pel'o hai 'lile vijilarlos eOllstantempnto, porque 
esos dep6sitos están en sitios peligrosos, situados eolo 
a diez metros del fel'rocani1. 

El señor J1 arela,.-Creo qtle lo mas naLum¡ se
ria que se leR hiciera salir tle e80S sitios. 

El señor Pél'ez de Arce (Ministro d6 Hacien 
da).-Di.l es') se tr,¡ta; pero, l'l1iéntras se consigue 
esto o miéntras el Gobierllo pruebe construir por sn 
propia c::enta rlepó'¡tos seglnop, será neces:llio viji 
lar los actuales. 

El señor Boyes (Presidente ).-iAlgull señor Re 
nador dc,ea hacer uso de la palabrr.1 

tAlgun señor Senador dC:ioa . hac2r uso de la pa· 
labra1 

Cerrado el debate. 
Aprobada la partida en los ítem que no hayan me

recido observacion. 

En cuanto al aumento de sueldo para el gU'Irda de 
los dep6sitos de p61vora de Chañaral, que ha pro
vuesto ~l señor Ministro, parece que no hai 0plsicion; 
si no se pide votacion, se dará por aprobado tácita
mente. 

Aprobado. 

El señor SecretaJ'io.- Partida :28, «Crélito 
Público», 1.633,829 pesos 48 centavos. 

L'I Comision dice: 

«En el ítem 3, que S8 refiera al servicio tle la t¡r,u· 
da de la Municipa\idad (10 Santiago, en las cifras que 
se leen a continuacion de la palabra ordinaria, apare
ce un error tipográfico que con~iste Oll haber ante
puesto la cifra correspondiente al tipo de amJrtizacion 
a la del interes; este 6rden debe invertirse.» 

El señor Reyes (Presidente). -En discusirlll la 
la ¡;artda COI! la modificucion propuesta po!' 1<1 C:J
misiono 

tAlgull señor SenadJr desea hacer uso de la pa
labra7 

El señor Pérez (le A1'ce (Ministro de HEiell
da).-Pilo la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidentr,).-Tiene la p¡dabra 
el señor Ministro de lLc¡en!l~. 

El Reñor .Pel'ez de Arce (i\finistrl' dJ Ihcien
da).-Para pedir dos modi!j,;ucionee: el it"m 3 <!Orl

sulta trescienV¡s seo'enta i Ilneve mil tresciellt"s cin· 
cuenta i ocho pesos ochenta centavos p:lI'a aten lel' 
al servicio de las d'lttclas (h 1" Municipq¡¡,jaJ de San
tiago que en él ,e espre'an. Debe redneirse este ítem 
a ¡trescientos treinta i tres mil treseiellto8 treinta i 
tres p2S0S, suma corresroll!lii'nte a la amortizflcioll 
de la deu<l:\ des,le junio hast\ ¡¡¡lUra, i qne no se to
m6 en cuenta al presruti\r el pl'esll[Jl1e,to. 

Igllal cosa pasa con el ítem 4, que consnl l ¡¡ tres 
cientos treinta i ocho mil doscielltos Cn1l'ellta i ocho 
pesos cincuenta i ocho centavos p:ll'fl atender al pago 
de ha deudas de la l\Iunicipalirla.\ de Valparaiso q <le 
en él se espresan, i que pJr la rnisJ"¡a razon deb~ 
quedar redncitb a doscientos ochenta i dos mil 110 
vecientos setenta i tres pesos cincuenta i seis cen
tavos. 

Viene, pues, a quedar la partida con una reriuccÍrjll 
total de noventa i ocho mil doscientos i tantos pesos. 

Los Ítem queuarian en la forma qn!3 lHSO a la 
Mesa. 

Los ítem 3 i 4, prepuestos por el señor Ministro, 
son los siguienLes: 

«Itr:m 3. Para atender al servicio tle las deudaR 
de la Municipali,lad de ¡Santiago, que en seguilla se 
l~spresan: 
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FEOHAS 

1881. .......... 
1882 ........... 
1882 ........... 
1883., ......... 
1883 ........... 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

SS3 ............ 
S84-.... , ...... 
884.. ........ 
885 .......... 
885 ........... 
887 .......... 

$ 

PRIMITIVA 

AOUMUI,ATIVA 

135,000 
8CO,00O 
300,000 
300,000 

25,000 
16,000 

109000 
300,000 
71,000 

200,000 
500,000 

1889 ........... 1 44,700 

o -l ~ 
Z Z >:1 ~ ~ 

8 ::"l P ro P 8 
ro o Z~ Z 1"1 Z o 
I'il .<j OI'ilO> -< ro ~ ~ 
~ 

'" ""r;jOO O rrl ¡:g O r;j N TOTALES 
r;j 
¡;.. ¡:: ~A""" ~ "" I'il 

_ A ~ 

a:¡ >:1 rn o riI o ¡;.. o ~ 

O ,....¡"" .... Z .... O 

~ 
~ .... > ;;l 

-< Z 1"1 ¡;¡ -< 
1"1 111 111 

1 I 1 5,735 85/ $; 
5;:',! 2 %[ $ 74,303 $ 3,715 15 Si 9,450 

6 "i 2 " 349,500 20,970 ·i3,030 I 64,000 

1 6 ,') , 130,000 7,800 16,200 ' 24,000 
"1 ~ ni 

1 6 ,,! 2 "i 119,000 7,140 16,860 24,000 

I 6 ,,1 2 "i 12,500 
, 

750 1,250 2,000 

I 6 ,,1 2 ,,: 13,000 780 500 1,280 

. 7 11 2 ,,1 37,000 2,590 7,220 9,818 

7 " 2 11' 114,500 8,015 18,985 27,000 

7 " 2 ,,1 29,000 2,030 

I 
4,360 6,390 

7 " 2 "1 98,500 6,895 11,105 18,000 

I 7 " 2 11 34-1,000 23,870 21,130 45,000 

I 7 " 2 " 21,8CO, 1,526 2,497 4,023 

1889 ......... "1' <14,000 

1

7 11 2 " 40,000 I 2,800 1,160 3,960 

~ ----------------
............ $ 1.380,103 1$ 88,881 15 $ 150,031 85 $ 238,913 $ 2,844,700 

ORDINARIA 

, 

18% 1$ 1865 ........... 1 $ 100,000 2% $ 23,500 $ 1,880 2,000 $ 3,880 

1871., ......... [ 200,000 1 8 ,~ 2 " 69,000 5,520 4,000 9,520 

1872, .......... 1 600,000 I 8 " 2 " 159,000 12,720 I 12,000 24,720 

1873 ........... ! 240,000 
1 8 " 2 ,,) 86,000 6,880 

1 
4,800 11,680 

1873 ........... 1 300,000 , 8 " 2 TI, 85,000 6,800 6,000 12,800 

1876, .......... ~ 20,000 I 8 ,,1 2 ti 11,000 880 400 1,280 

ISRl. .......... 1 570,000 I 6 "1 2 
11 

::119,000 19,140 11,400 30,540 
i_ -----
1 $ 2030,000 1 .. · ... 1 ...... \ $ 752,500 1$ 53,820 $ 40,600 $ 94,420 

ACUMULATIV A 

................. ) $ 2.844,700 1 ..... .1. ..... $ 1.380,103 $ 88,881 15 $ 150,031 85 $ 238,913 

................. 1 2.030,000 1 ...... : ...... 752,500 53,820 40,600 94,420 

-1 ' --------
I $ 4.874,700 ...... 1 ...... Si 2.132,600 $ 142,701 15 $ 190,631 85 $ 333,333 

Item 4.-Pal'a atenuer al servicio de la3 deudas de la Municipalidad de Valparaiso, que en seguida 116 

espre>an: 

1879 .......... , $ 600,000 18 % 2 % $ 218,000 $ 17,440 $ 42,560 

1882.. ......... 200,000 G " 8 " 20,500 1,230 19,270 

1884 ........... ¡ 214,000 ,5" 2 ,,131,000 6,550 8,430 

1884.. ......... 200,000 17" 2 ,,1 79,000 5,530 12,470 

18t:>5 ........ '''1 300,000 7 " 2 ',1 135,000 9,450 8,550 

1886..... ...... 86,000 1 7 " 2 ", 53,000 3,710 4,030 

1887 ........... 1 200,000! 7 " 2 ,,1 14J,000 10,430 7,570 

1887 ........... 1 500,000 I 7 ,,12 "1 359,000 25,130 19,870 

1887 ........... ! 125,000! 7 11, 2 re
l 

88,000 6,160 5,090 

1887 ........... ¡ 198,000! 7 ,,1 2 " 14:'1,,000 1 10,080 7,740 

$ 60,000 
20,500 
14,980 
18,000 
18.000 
7,740 

18,000 
45,000 
11,250 
171820 

1,700 
1889 ........... , 25,000 i e ,,[ 1 ,,1 23,400 1 1,404. 846 

1-¡ .. i~4¡-oo;--j"., .. ¡,q¡¡,J-¡1',i9i¡OO!i91:rn! ~ ',;¡¡~ml r~¡¡ó~e 
bY 
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z I o ..::1 ..::1 

I 
ca -< -< z o ~ p p o S 1 

1f1 ..., 1f1 Z<t:> Z "l Z o ¡.¡ -< I o ~C"> -< !1J -< -< PRIMITIVA ca N ¡:¡ ~OC) ~ @ "' N [ 
rECUAS "' ¡.:: 

I 
H ¡:¡.--l 8 ¡:¡ S ¡:¡ -< TOTALES ACUMULATIVA f-< -< ~ 

I 
H 

I 

:; ca m 0. ~ :::; &, ::; ro:: O [ ,...., A ;. ~ ;. 8 ;;; , z c:: c:: ,,~ 

[ í 
-< J ~ "' .-< ~ "1 1 m -,.--- -"-~---~---_._-

----~--~-~--------- ------. _._----~-

ORDINARIA 

I 
'. : I I 1868 ........... $ 250,000 ~ %1 4 %1 $; 30,000 ji $ 2,7?0 I ~ ]0,000 11;> 1~,7?0 1872 .... , ...... 146,flOO '''i 1 ,,1 99,000 6,930, 1,500: tl,4.'1O 

1875., ......... __ 4_8~,_0_0~ ___ 7 "1 1 "¡ __ ~9,50~J~065 11_. __ 5_,QOO __ 1~065 
$ 88'2,500 ...... ) ...... [ S 458,!í00 )8 32,695 j$ 16.5(10 ,$ 49,195 --------~.~--~.----~---

SIN AMORTIZACroX 

I I I ¡ , [ I 1864: ........... 1 $ 9,232 28
1 

8 %1 .. ·· .. 1 S 9,232 28::$ 738 56 1 .................. [ $ 738 56 
~--------~I----------~--~[~--~! __ ~ _________________ ~I ___________ ~ ________ _ 

RESUMEN 

Acumulativa .. 
1 

$ 2548,000 ...... 1 ...... $ l.399,DOO [$ 97,114 i $ ]35,?:¿6 i;::; 233.040 Ordinaria...... 882,500 ...... 11...... 4iítl,500! 32,695 : 16,.100 49.: 95 Sin amortÍzcll. 9,:¿32 28...... ...... 9,232 28, 738 561 .................. 1 738 56 
-;;:-3-3" 73') (): I -:::-1-86:'6~!I-:::--ló)~! @ 1,..,,~-~--1 Q 98"'9'" 56 <i' .4 J. ,~ .. 8 ....... ,...... 4i . " 3~ ~81;;; .... 0, . .1'[( ,)61 q .)~,4_6 'jV _ ~, .3 

El Reñor Reyes (Presidente).-Se dará por apro
bada la partIda con la reduccion propuesta por el 
señor Ministro i la modifieacion correspondiente en 
la glosa. 

Apr"hada la partida pn esta forma. 
El Si ñor SeCl'etario,-Parti,la :¿9, «Gastos en 

el estranjero», 8,4,H,066 pesos 65 centavOP. 
1.'1 Cc,mi8ion dICe: 
«El rubro de ei,t~ partida debe decir «Deuda este

riol» eu VPZ 01" «Ga~to~ en el estranjerJ.») 
.. En el ítem 7 ~e ha esprt'sado el mOllto de la deuda 
a que se reflele en e81.os términos: 
Item 7 Para pago de los intereSeS i 

am"rtizacion del pmpréotito 
contl'atailo en 189:3 por s~js· 
cientas treinta mil lIbras 
esterlinas al cuatro i mwlio 
por ciento de interes i me
dio por ciento de nlllortiza-
cion acumulativa anu"l. Lei 
de 25 de enero de 1893 .... iS 423,000 

A continuacion de este ítem dehe colocarse el que 
corresponde al servicio del últi.mo empréstito) en 
estoS términos: 
Item ... Para pago de intereses i 

amortizacion del emprés. 
tito contratado en 1895 
por dos fJJiJlone~ dI' libras 
estel'linasal cuatro i rne,lio 
por ciento de intl'f"S i me· 
dio ppr ciento U" ~nJQrti· 

zacirn acumulati va anual. 
Lni ele 28 de lliayO de 
1895,2.100,000 ... " ....... B 1.333,333 33 

Hai que aumentar el íkm 8 de 46,666 pesos 66 
centavos a 50,000 pesos. 

El ítem 10, para fomentar el consumo de salitre 
en el esterior, i el ítem 13, para ga,tos imprevisto~, 
han sido·suprimidos. 

Se hitn ~egregil(lo tam bien de e3ti1 partitla los Ítem 
11 i 12 para darles co1ccacion en la par ti,la 3 t dEl 
gastos varios.» 

El señur Reyes (Presidente).-EII (liscusion la 
partida con las imlicaeiones de b Cutllisioll. 

Aprobada. 
El señor Secretal'io.-PartirL130, «J ubili1,lon), 

104.,000 pesos. 
Sin variacio!1. 
.El señor Ifeycs (Presi,lente ),-En discll~i,m. 
El señor Pérez de Arce (\Iini~tro de Haden

da).-Pido ltl pahlbra, senol' Pre,:idente. 
El señor Reye."l (Presidente)-Tien() la psL,bra 

Su Señoría. 
El señor Pérez de A rce (Ministro de Hacien 

da).-En esta partida h,ti que agregar los dos ítem 
~iguientes qne eorrespondell a pendones decrefa,J"s 
en conformidad a la lei en el año paSrl'Jo, dr~pues de 
la presentacio!1 ::lel proyecto ele lt·i cl3 presLlpuest()~. 
Item 101 Pension del jefe de sHcion 

clelMinisteno de Hacienda 
don Miguel RJcldgupz J. 
Decreto de 4, junio ete 1895. $ 750 
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I Vutfulo el ítem, filé ap!'()b:?do por diez votos contra 
I fl'f'8. 

\ El R";'OI' 8enl'r!tro'iO.-Parti,la 34, «Gastos 
I v;¡rion>, 59'\.0::30 ¡lOen,. 

Itf,m 102 Pf'wion ,j,,1 vi,t.a primi'fO 
311PiliH de la A 111alla ,le 
Cor"n,'] don Cádo9 :\br 
t{llf'Z G,lill'lo. npf\Y'·t.O ,lfl 
16 1" "pUe'n hr(\ de 1805. 8; 1771 87' \ 

El sdí!)!' Rf'ye8 (I'l',·"i,l('llt~).-iAlg\ln señ ,r Re] «Sr; hit )'f,¡]n"j,ln ,lA 30,OJO n 20,000 peROS el ítem 
nador ']e"ea U,ar d" j~ palabra RO'},r" la puti,f[\ i h., ! G p 1,[\ li'!'l<lj'¡";"ll (1,' l.neh&o i h .t,·s pilr,q Jo~ re8-

inrlicfl.cinnrs prnp'l"sf,r\q pnf el pr;iwl' :\Tillistr,.1 ¡ •. :\1 1]' 100, ctc.; dEl :30000 a 20.000 rpons pi ítem 10 
A prnb Ida la puti,la con bs ngff'g:l<\innes p' 0·_ ; l¡¡na g,,,t,,s d" tr,,"p· 'l't,() ,11' ln o emp]r·a·los ele H ... -

puP~ti1s. el,n.lu, ete.j i di, 36,ODO,q 30,000 P"'1nS al ítem 11 
El sr·fio!' 8('(~r('trtl'¡(). -P:l1'tiJa 31, «Asig'la- p'n,l P";(O (h vi{;tiuos a los illPpec1.ores de Haciell-

cin!1I'S pLp», 8 351 Pf'80;'. 18, de. ~ 

~in t'no,ldÍl'at' l on. Se han H,~rp[{,·}(l{) :;11 final ,le In' p~rti,la 1ns .C.i~~llipn-
El s~ñ!l' I~c?/e.'J (Pres:dente).-En discu"ion la ¡,.ce ítplll, f'l primero ,le ell()!', p1'opn0Rto por el !'1,'ñor 

pRl'ti,la. :\fii,i-tro. i los I'c~t:mtes '1\le fueron segregados de la 
Aprr,h'l,lR. partida 2~; 
}~I ~pñ"r S(JC¡·(~t(I1·¡O.-Part;(lH 32, «P"n~ir>nn~ 

1 j ..\ '!' 1 ~- 111 60 ftem ... a e- lnglll' () gri'!nlO l e JonIa eros», ;¿', peeos 
Pan! la fl,lqni,icion ,]e papel 
pqrfl pI ppllo en el bienio ¡le 
1897--1893, trPR mil lIbras 

cevtd vO,Q, 

Sin oh'H;rv~cion, 
I1~1 ~eijor Reyes (Presiilente).-En discusion la 

partida. 
Aproh:u1a. 
El sl'ñ"r SNwcf(l1'10. - Partí'lA. 33, «Emision 

Fi~(·al. ¡!i\St08 Vilri"',]Pé», ;);',.410 pnsos. 
Ha i'lrlo uprllha la ""n ], agregacion del sigilicnte 

ítem n\levo ,lpsp'ws ,le1 21: 

<íftem ... P"¡';l ["lotns ,1" la oficina pro· 
vif;ion:11 dt~ eflr\i(C.~\ l..el de pro 
~t1!J\l'·"t"s ,11' 1896 .............. $ 33880 

T1] RP¡"íorPére:; de A~ ¡'('C Pf;r¡j,tro (le HiH,ip!l
d(t) -Pi!o bl t\i-d(-dJl'!I, ¡.:pf>nf PrBsi'!0T 1 t n. 

El s,·fic¡r T:;('yeg (Pf¡)·j, len tn).-- Tiene )1\ palahrn 
el ~,'ñnr J\JinjI.:Tt'f). 

El ~efío\r Pél'ez de A J'Cr!. ~- T<:l nirrdnl (11'1 
Tt>snro, qnn f'~ nll},f(~ Rilpprinr d? Pfta ,oficilHI, nv' h? 
h",ho nrp~f'nlr qll!' 1<" tl'f,jnbt mil i ten lo" P""'(;S 
C',llH::.lt~,lnR por Lt CO'Hi·in r ,. no q1".:1l\Z·\1l ['anl los 
g(l~tnR qllP. <l,,'i)\;:}n¡lQ, f!f!t<~ Rcnviein i rtn p, h~rq'i~l nc~p
si'ia(l dt~ filln1pntnr p.-=(\ :qlrn:~ a 53,2.S0 pe~os parD 
pn-1PI' :·d,pIl¡L·dn (l"hi lntn¡::':ltp. 

El ."eñ"f BalnUlCecla.-P¡d.o la palabra, ,,,ñor 
Prr-i JPHtI'. 

El '·en')r fle!leN (Presi.lent").-Tip,n'1 la p.dlibra 
el 8(,ñ,,!' ;;;"ll"'!'''. 

El 8eñor Bl1fJJuú:erlr(.-Yo pnrnrnlro qne rl 
gasto 88 pX".e,iV<l, p 'rqIlP, pn realidad, fed calJie dI' 
bill.·t", no t'S 11'1 t.ra h"j, ,lif(eil ni pt.l('\,le leq\lel'ir 
al;l1\ 1111111erO rlp. pn)p14--"lal)~. 

b E' f ¡fi{Jr Pél'ez de Arce (]\'[íni~t.ro (1" H ",i,'n 
dl1).-No solo e., el c,'n.i" llf~ hill,'1:es ~ino Ir. ineíne
raelrn) qlle e:~ l1nn, ()ppn'C1;~ln df'lj('fulc1 1 L1Tg1, 

El .~dí"r l?'frl'o.<o; Luco.-I la far-tnlncinn. 
El s·'ñor J~ffl!}t(wcd({. - Qniz," ref,r¡lInn,]o 

~~t'1 nfinina i n~g1runpntan lo ele otro tUI1(10 el s~rv¡eio 
disminuiria el gird.o. 

.1';\ ~eñ"r Re!!es (Presi,1 p ntp).-i,Algun señor Se
nador ¡j,,"ea n',c"j' \lS(i de 1, pa!ahn,? 

lA 'g·.;ll SCñllf Senu(lor desea ].ll1cer uso de la PR
lah, ,,1 

En vot,a,·ion. 
AIlJoh¡vla la p(\l'tí,l~. 

Vi' a v"t"tlP<' el item 35 en la forma propU~Btfl por 
el señal' Ministro_ 

esl.erlina o • Leí (le presllpues-
tos (]¡, 1896 .................. $ 40,000 

11 Pflr¡¡ rq~ar la sllscricion al 
«TI"]f't.in InternB<'Íilllnl de 
T"f'fa:., A,111a3craQ>, cien li-
h"!l~ PHterlill"-~ ............. .. 
~.:J:lrH pngnr (·1 v~dnr de c,~tfltn· 
pi il:l~, t.·llj .. t.:R i R'.j)l'(> ~ pns
talp~ pa~'". 1'1 ~ fvicio ele 
('orrPM ¡ ,le po-tampill"R para 
el 801'vl('in ~1~ b~ló~r;,fo~j trps 
nlll 1,h¡nR p81prlinaR ........ . 

1,333 33 

40,000 00» 

El ,dí"r B~e!lef~ (Pce,·j,]pnt.p).-1<:n ¡li'Clj"ioll la 
pal'tl1la eon lZis mo,lificaC10!le8 pl'OPU!'stBS por la 00-
rni,,::jnn rn1, ... 'tn. 

i~1 scfíor Sfllas. - Pi,lo la pala bra, señor Presi-
,l,·n i .". 

El Rf>!í"r Re!les (Presilente).--Tielle la palabra 
el R,·ñ,,!' S 'll'"hr. 

El señor 8(1 "r.<o;.·-- Dr'SPfl1 ia ,,~her si on ln ranti,'IH(l 
'1']') c;lIl:wlt, p] ít,;¡n 20 "Rtá c(\mpr"lI,li,la lt1 gratifi
C'a '¡"TI ·1,,! knto p'lr p,iento a Q'1>.J tienen clp!'e'cJ¡o los 
f'rnn1o-'qll()~ tlp :t,l11t1Tlfl'':>. 

i~1 p,nor Pel'ez tl~ Al'rc (:\Tini~tro de Hacien
(1r:). - r~ ~ para P~{) f'scl tlRl\ ~rnt:l1 te. 

D,;hu h"epr prpf(Plite quo la cant.i,h,l de veinte 
mil n"""8 que consulta el item 4 es induficil;nte para 
pi nhjflt n. ~ " 

P"ra la a,lq'li~;l'i()n, impre~ion i (mena lernaelOu 
,1 e librnR i pl]hii,>.a~i()n (]p, flVi"OR i ,]c'rYl"S dlJcllluen
tos cnrrf''-]lfl!1clí,·.ntcR al :\1 inisLl'rio do II'icien,h. 

Por Al momwÜo, Jo '1'lfl SA a(l"ll,]a alcanza ya a la 
Slima de tl'8inta ¡cinco nul i tantos pews, que se 
(?eseomponB a;;-{: 

Cuentas '.le Invel',ion .............. $ 
Pl'P8n:)llPstn~ ...................... . 

1\f"lIlori?," minioteriaJes ........... . 
T:l1iffl" de wlnanR8 ................ . 
Esta,lo>, .................... " ....... . 

13.000 
6,000 
4800 
6,000 
6,000 

T"ta1. .................... S 35,800 

D~ 1Il11n, Plll'R, qne es necErs'rio elevar este ítem 
de .-: Q ;! 3 7 J~OO p~.Qn[i. 

E"itn por 11na part.e; hn.bd1-\ qne ngi'Pgar, flclema~. 
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un nuevo ítem, que podria quedar despues del 4, 
i que diría: 

«Item 5 Para pngo de las impresiones que 
hnn quedado adeudándose en 
1895 i en años anteriores. Lei 
de pl'€SUpucstc,s de 1896 ........ S 30,165» 

Esta deuda proviene de las siguientes SUIllas adeu 
dadas a la Imprenta Nacional: 

Cuentas (le Jnvcl'sion .............. i'? 
Memoria de Hacienda ............ . 
I'l1blicacioll de obras .............. . 
Annario del 92 .................. .. 
Annario del 93 ................... .. 
Impresiones sueltas ............ .. 

13,715 
4.815 
5,000 
1,fiOO 
1.800 
3,600 

De modo, pues, que fürmnlo indiear:ioll para f1!lP 

se consulte un nuevo ítem por treinla mil ci~l\lo 
sesenta pesos con el objetlJ que he esprci'<lrlo. 

Tambien hag,) iwlicacÍon para qlle se m~ntenga 
C"lllO está en el presupuesto el ítem 10, que c,¡[\stlita 
treinta mil pesos para gastos de t,aRporte de lo" cm 
I'leaclos de Hacienda, d," los call'!al~s i de lus cargaR 
fiscales, incluso el vaior ele los pasajes i fletes por hs 
ferrocarriles de! Es:a.rlt" el sPgul'o del dinero q 110 ,e 
remite de un puntD a otro i lus gastos qtle efec:lÍllI 
los emplea los eOll est.e lI1otivo i fIue lw sido re,Ittr ilo 
a veinte mil peFOs por la COllli,ioll. 

Adem:ls de Jos wutos de trasrorte do JOB emp]p[\ 
dos el, H;¡r'i"!1,!a, CUlllO lo r~pref,a la glo,,~, se rL:dtlróp 
de este ítem 1f)d gaSI;(H de cOllli,;ioll ¡Jr,] ll:l<' por 
ciento que S'1 cobran ¡mIo svapOl"es por rclll',~:lS d" 
oro a Europa. 

No tengrJ otras in,licaciones CjU3 lue()i'. 
El sefl.!l· l~({lnUlCeda.-FI,lo la palaLrfl, seu,,) 

l'resi ti en te. 
El s"lIor l"leyes (PreiOiuentc).-Tiene la paIabra 

SLl S"ñofÍa. 
El sel10r Bal1naceda.-Des€nria saber cómo 

Se hau hecho est'ls publicaciones que no hau alean· 
Z:lelo a ¡Jilgal"i'e COIl I~s cantidades cOnStdtdddS eIl lo" 
preSUptIC.,tO.o , sino que f\,!emas htli necesidad de ,Igre 

gar un nuevo ítem para pagar las cuentas atrasada s 
de afias anteriores. 

No sé, verdaderamente, cuál pnede ser la causa de 
este gast.o tan considerable. 

El scñor Pél'ez de Arce (Ministro de Hacien
da). -PHlo la palabra, señor Presidente. 

El señor Rcyr.<; (Presidcnte).-Tiene la palabra 
el señor Mini,tlo. 

I El señor PéJ'ez de A¡'ce (j\fini~tro ele Hacien· 
tla).-L:l C:\llSI (le que se p¡,j[l e,te nllevo ítem para 
p:l~~ar ('tV'nt.:l~ ntra~ar1a8 de afír)8 anteriores, es dehidfl, 
,.;erJOr Semt'!ol", precisamente a la escasez de la suma 
tlue se consulta p ,ra ei'tas publicacioneR. 

La b'lll'<,nt.:l Nacional deperlfie del l\Iinist,erio del 
Illt.e:i"r, i carl fltl'eS años so pitlen propuesta;; publicas 
para su administmciilll. No hará un mes tdavia qlle 
t'<J entr~g,) al "ct.nal eontratigt.a selior Cerda, (\ quien 
fijó adjn:lica:la cn cOIH:urrenda con variGs pwpo
nellte~. 

El Min'sterio ¡J,) Hacienla, por Sil parte, tiene que 
ajtlst.:lrsr1 el! 1,,[, pnhlíc[\ciones qne manda l!neer por 
e,ta IlllpI'P::té¡ l\ los precios cOllvenitlos con el l\finis 
terio ,],.! Interior. 

Ahora, que el'tos gastos alcancen una cifra tan alta 
se csplica facilm8nt~. si se tielle presente que las 
cuentas ((e iuver,ioll forman un volúmen de mas de 
mil q'linicnhq pájin:Js tO'!os llenos de números i, por 
lo taulo, de diiiuiiLima composiciüll. 

De ;¡]¡í "8 que yo creer'ia cUllveniente qne la suma 
qtl8 nnualnlc,llé'J PC destina a publicaciones del Mi· 
r,istm'io de H \':i"nda se r,umentaqe en cantidad su
li,:i';¡¡[e I'"ra nt"llder con ella Ja~ necGsid,l'les que es 
lUf'nSf,ter satisfac,'r, a fin de no verse en el caso ele 
lene¡' lJllC u';1l,1Ir conLi:llIaYllente en derna'lda de fOll
,Io,s p,¡ra siJJdnr C'.!lfl!:tdS atl'a~a(l(ls, 

El St;UOI' Reyes (Prc,idente).-Como ha lleg,\do 
la hora, se levanta la sf'sitw. 

S~ 1amdtJ la Si.SiOll. 

Er'UAHDO L. HE~JPEL, 
J efe de la Redaccion. 

--->-~----


